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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General

Núm. 7.558/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de

Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

Enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace público el

trámite de audiencia correspondiente al expediente de revoca-

ción de la licencia de armas tipo “E” que a continuación se rela-

ciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-

micilio conocido, ésta no se ha podido practicar. El expediente

obra en la Sección de Autorizaciones Administrativas de la Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba.

El interesado dispone del plazo de diez días hábiles, contados

a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, para

evacuar el trámite de audiencia.

Interesado.- DNI.-Domicilio.-Localidad.-Nº Expte.-Normati-

va aplicable

José García Vera; 30811840; C/Urbanización Pena Tejada, 18

(Carrera del Caballo); Córdoba; A.E. 55/10; R.D. 137/1993. Arts.

97.2, 97.5 y 98.1

Córdoba 12 de julio de 2010.-El Secretario General, P.D. Reso-

lución BOP 02-05-97, José Antonio Caballero León.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 1
Córdoba

Núm. 7.493/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la ALTA/BAJA en el Régimen Especial Agrario C.Ajena de la

Seguridad Social a los afiliados que a continuación se relacionan

y la fecha de efectos que asímismo se indica:

Nº Afiliación Nombre y Apellidos Fecha Efectos

201003921978 IMANOL ATALAYA MARTIN ALTA 25/05/2010

061027473612 AURELIAN MUNTEANU --- ALTA 25/05/2010

140074423952 RAUL CUEVAS ALVAREZ ALTA 25/05/2010

141045535078 IONELA GRUIA --- ALTA 26/05/2010

141024350379 JUAN ANTONIO LORA DOMINGUEZ ALTA 26/05/2010

141048076983 GEORGI DINKOV GEORGIEV --- ALTA 27/05/2010

141048723348 ROBERT MARICUTA --- ALTA 01/06/2010

141044559725 LUKASZ NORBERT BORUSINSKI --- ALTA 01/06/2010

161011053162 EMILIAN CARAMET --- ALTA 02/06/2010

141048087289 AUGUSTIN COVACI --- ALTA 02/06/2010

061027473814 ION MUNTEANU --- ALTA 04/06/2010

141045855582 TARIK SLITI --- ALTA 07/06/2010

141048086986 LASZLO HAJNAL --- ALTA 02/06/2010

141048087491 LAJOS GRITTO --- ALTA 02/06/2010

141045788793 RAFAEL NICOLAE TUICA --- ALTA 07/06/2010

501042143017 MARIGENA ICUR --- ALTA 07/06/2010

141048730321 SORINEL CARAGICA --- ALTA 07/06/2010

141048730422 IONUT CINGHINAU --- ALTA 07/06/2010

141048642011 AUREL TAVI MARUNTELU --- ALTA 07/06/2010

141048611800 DANIELA CRISTEA --- ALTA 07/06/2010

211042492394 IRINA NEACSU --- ALTA 07/06/2010

141048611901 NEACSU NICOLAE --- ALTA 07/06/2010

141047409909 ION CRISTEA --- ALTA 07/06/2010

141045598837 ELENA STAMIN --- ALTA 15/06/2010

141048465589 MARIA ALINA SERBAN --- ALTA 16/06/2010

141048669693 MIHAELA LATOSU --- ALTA 16/06/2010

141047547830 SILVIA MIHAI --- ALTA 17/06/2010

141047610878 NAYDEN BORISOV TRAYKOV ALTA 18/06/2010

071024247637 MANUEL ENRIQUE BRIANSO PEREZ ALTA 22/06/2010

471016732200 DAFFE BASSIROU --- ALTA 25/06/2010

141030710549 ISMAEL PARRAS CASTILLEJO ANULACIÓN INSCRIPCIÓN 05/04/2010

141047997969 FLOREL PADUREANU --- BAJA 18/05/2010

141047998171 RAZVAN FLORIN PADUREANU --- BAJA 18/05/2010

141045940054 IULIAN CALDARARU --- BAJA 31/05/2010
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141045532957 FELICIA CALDARARU --- BAJA 31/05/2010

141045533765 ILEANA NELI CALARARU --- BAJA 31/05/2010

111067484715 VICTORIYA KOZLENKO BAJA 28/05/2010

140061906811 ANGELES CARO ORTIZ BAJA 01/06/2010

071043690275 JUAN JOSE JIMENEZ ARMADA BAJA 03/06/2010

140070474133 ANTONIO CUMPLIDO FRANCO BAJA 31/05/2010

141042928812 GHEORGHE NEDA --- BAJA 07/06/2010

140036120470 ANTONIO AGUILA DOMINGUEZ BAJA 13/06/2010

141019585356 JOSE MARTINEZ SERVANDO BAJA 11/06/2010

141030710549 ISMAEL PARRAS CASTILLEJO BAJA 14/06/2010

471016732200 DAFFE BASSIROU --- BAJA 11/06/2010

141046028768 LAURENTIA MARIN --- BAJA 23/06/2010

141047386667 ILIE ROBERT MARUNTELU --- BAJA DE OFICIO 30/09/2009

141045756360 OCTAVIAN SCHEIN --- BAJA DE OFICIO 30/09/2009

131026139239 LUCIAN MARIAN BOZGAN - - - BAJA DE OFICIO 30/09/2009

141047749813 SOCREANU SOMER --- BAJA DE OFICIO 30/09/2009

131023301987 FLORINA CONSTANTIN --- BAJA DE OFICIO 30/09/2009

301013704565 EMILIA HEREDIA FLORES BAJA DE OFICIO 30/09/2009

131004000607 GEORGES GOMES --- BAJA DE OFICIO 30/09/2009

141048046166 PETRE FIRCOI --- MODIFICACION INSCRIPCION 22/04/2010

141048015147 NIKOLA KIRILOV TODOROV MODIFICACION INSCRIPCION 30/04/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente edicto.

Contra la presente resolución podrá Vd. interponer Recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente a su notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-

to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Del 27).

Córdoba, 6 de julio de 2010.- El Director de la Administración,

José Manuel Zafra Ordóñez.

Núm. 7.494/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha declarado desis-

tidos de su petición de baja a los afiliados al Régimen Especial de

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) que a

continuación se relacionan, sobre las solicitudes que asimismo se

indica:

Nº Afiliación.- Nombre.- Resolución.-

140078183007; Ángel Ruiz Fonseca; 21/06/2010.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley treinta de mil nove-

cientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 2 de julio de 2010.- El Director de la Administración,

José Manuel Zafra Ordóñez.

Núm. 7.495/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto acce-

der a la Renuncia de la Cobertura de Accidentes de Trabajo en el

Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-

mos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación se relacionan:

Nº Afiliación.-Nombre.-Efectos 

281026826980; Francisco Enrique Román del Castillo;

01/01/2011

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley treinta de mil nove-

cientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veinti-

séis de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

públicas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el

presente edicto.

Córdoba, 2 de julio de 2010.-El Director de la Administración,

José Manuel Zafra Ordóñez.
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Núm. 7.496/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha remitido Trámite

de Audiencia Comprobación Requisitos a los afiliados al Régi-

men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

(R.E.T.A.), que a continuación se relacionan

Nº AFILIACION.- NOMBRE

140033838849; Bartolomé Serrano Osuna

Por todo lo cual esta Administración de la Seguridad Social a

fin de cumplir con el trámite de audiencia al interesado, según lo

establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (BOE nº 285 de 27/11/1992), le

concede el plazo de quince días para que Vd. exponga las alega-

ciones, presente los documentos y justificantes que estime perti-

nentes.

Transcurrido el referido plazo sin la acreditación de los requisi-

tos se procederá a realizar los trámites oportunos.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veinti-

séis de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones

públicas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el

presente edicto.

Córdoba, 2 de julio de 2010.-El Director de la Administración,

José Manuel Zafra Ordóñez.

Núm. 7.497/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto Formali-

zar Bajas de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por

Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a conti-

nuación se relacionan, por no presentar alegaciones ni comunica-

ción alguna al Trámite de Audiencia de Baja formulado por esta

Administración:

Nº AFILIACION.- NOMBRE.- FECHA BAJA

140073874284; Victoria Rodríguez Lorente; 31/03/2010

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de Alzada an-

te la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de

Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 2 de julio de 2010.-El Director de la Administración,

José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad Procedimientos Especiales
Córdoba

Núm. 7.544/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Resoluciones recaídas en expedientes de deriva-

ción de responsabilidad, de conformidad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte. Nº Reclamación Identificador Nombre/Razón Social Domicilio

160/2009
14/10 017430063 a

14/10 017431477
14110977087 Antonio José Molina Burruelo

c/ Las Vegas 13

14900 Lucena o

c/ batalla de Munda 37 14857 Nueva

Carteya

164/2009 14/10 017629218 14111255256 Antonio José Molina Burruelo

c/ Las Vegas 13

14900 Lucena o

c/ batalla de Munda 37 14857 Nueva

Carteya

Se indica que los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

Córdoba, a 6 de julio de 2010.- El Subdirector Provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.

Núm. 7.545/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-
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sables afectados.

Relación de Resoluciones recaídas en expedientes de deriva-

ción de responsabilidad, de conformidad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón So-

cial.- Domicilio.-

24/2010; 14/10 019613674 a 14/10 019683392; 14110030531;

Aceros y Climitazaciones del Sur, S.L.; Foret (Pol. Ind. San Pan-

cracio) nº 47 14500 Puente Genil

Se indica que los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

Córdoba, a 6 de julio de 2010.- El Subdirector Provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.

Núm. 7.546/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Reclamaciones de Deuda recaídas en expedien-

tes de derivación de responsabilidad, de conformidad con el artí-

culo 69.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE

de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón So-

cial.- Domicilio.-

288/2008; 14/10/10 019974493 14/10/10 019974594;

14110902016; Juan Espino Serrano; Ctra. Palma del Rio, Km. 8,6

(14005 Córdoba).

Se indica que los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

Córdoba, a 6 de julio de 2010.- El Subdirector Provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 2
Córdoba

Núm. 7.492/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley

24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la noti-

ficación al interesado o su representante por dos veces, sin que

haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-

rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-

diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-

car los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-

miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados con la Seguridad Social indicados, o su representantes de-

bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-

ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación

del presente edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el

conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de

lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se

detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos

actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Córdoba, a 12 de julio de 2010.- El/La Recaudador/a

Ejecutivo/a, Marcos Hurtado Redondo.  
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 Relación que se cita: 
 NUM. REMESA:  14 02 1 10 000007 
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE 
 07 141024301071   0611 PEREZ MARQUEZ FRANCISCO JOSE                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00197889      CL SAN AMBROSIO 15                        14193  HIGUERON (EL)         14 02 212 10 006675793    14 02 
 07 141002372405   0521 MORANTE GARCIA ROCIO                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00199307      CL UBEDA 17 3 IZQ                         14013  CORDOBA               14 02 212 10 006676096    14 02 
 07 141032713500   2300 PACHT MENDEZ MIGUEL HELMUT                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00199711      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 6 BJ 2         14013  CORDOBA               14 02 212 10 006676302    14 02 
 07 141047667462   0611 GHEORGHE --- PETRISOR                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200418      AV CARLOS LLL 0 79 2                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006676807    14 02 
 07 141047667967   0611 CONSTANTIN --- MARIANA                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200519      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006676908    14 02 
 07 141047806696   0611 STIRCAN --- MIHAELA                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200620      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006677009    14 02 
 07 280910129772   0521 RUIZ MELERO JULIAN                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200721      CL LA PEÑA 47                             14720  ALMODOVAR DEL RIO     14 02 212 10 006677110    14 02 
 07 411111913851   0611 DRAGOMIR --- MARIA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200822      CL SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS 3     14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006677211    14 02 
 07 411111914053   0611 DRAGAN --- LEONARD                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00200923      CL SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS 3     14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006677312    14 02 
 07 141043374305   1221 CORDOVA CAPA MARTHA CARMELIT                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00203751      CL INFANTA DOñA MARIA 78 4 4º 13          14005  CORDOBA               14 02 212 10 006677413    14 02 
 10 14109957173    0111 BECERRA LOPEZ MIGUEL ANGEL                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00205872      CL VIRGEN DE LOS DOLORES 11 2 D           14004  CORDOBA               14 02 212 10 006677716    14 02 
 07 140055626160   0521 MORENO MARIN ANTONIO                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00207387      AV REPUBLICA ARGENTINA 12                 14005  CORDOBA               14 02 212 10 006679029    14 02 
 07 140071176472   0521 SANCHEZ QUINTANA JUAN                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00210320      CL ING. TORROJA Y MIRET S/N 0             14013  CORDOBA               14 02 212 10 006681352    14 02 
 10 14109859163    0111 RIBERA CULTURAL DEL SUR,S.L.                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00213047      CL RONDA DE ISASA, LOCAL 5                14003  CORDOBA               14 02 212 10 006682362    14 02 
 07 021018710334   0611 MOLDOVEANU --- LUMINITA                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00214360      AV ITALIA 3                               14550  MONTILLA              14 02 212 10 006683271    14 02 
 07 140056505224   0611 PEREA MORENO JULIO                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00214663      CT PALMA DEL RIO KM.5(VIVEROS STA.M 0     14005  CORDOBA               14 02 212 10 006683574    14 02 
 07 141031424309   0521 LIAN --- YASI                                           REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00215168      CL CEUTA 2 6º 4                           14010  CORDOBA               14 02 212 10 006683978    14 02 
 07 141044768374   0611 NITA --- MARIUS                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00215673      AV DE ITALIA 3                            14550  MONTILLA              14 02 212 10 006684281    14 02 
 07 141045698867   0611 MOLDOVEANU --- MARIAN                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00215774      AV ITALIA 3 D                             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006684382    14 02 
 07 141014798105   0521 ROMAN FERNANDEZ FRANCISCO PABLO                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00216481      CL DAMASCO 1                              14004  CORDOBA               14 02 212 10 006684887    14 02 
 07 140072322890   0611 MORENO RUIZ MARIA JOSE                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00218404      CL LOS PRIETOS 13 E 1 1                   14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 10 006685493    14 02 
 07 140072965518   0611 ORTIZ JURADO JUAN                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00218505      CL MONTIEL 15                             14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 10 006685594    14 02 
 10 14110749139    0111 CRUZ MELLADO ANA ISABEL                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00218909      CL EL CALCAIDE,ALAMEDA DEL OBISPO,P 63    14005  CORDOBA               14 02 212 10 006685796    14 02 
 07 140073939861   0521 CHACON CRUZ FRANCISCO                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00219616      CL CAÑETE DE LAS TORRES 6 3 2             14009  CORDOBA               14 02 212 10 006686103    14 02 
 07 141034336430   0521 CRUZ MELLADO ANA ISABEL                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00220323      UR EL ALCAIDE, ALAMEDA DEL OB ISPO 63     14005  CORDOBA               14 02 212 10 006686810    14 02 
 07 141043653480   0611 MERZOUKI --- JAOUAD                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00223858      CL NUEVA 45                               14500  PUENTE-GENIL          14 02 212 10 006688931    14 02 
 07 141019893433   0521 SAIZ VAZQUEZ FRANCISCO JAVIE                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00224161      CL MAESTRE ESCUELA 79                     14012  CORDOBA               14 02 212 10 006689234    14 02 
 07 280436343982   0521 MINGUEZ MUNERA MANUEL JESUS                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00224767      CL PINTOR RACIONERO CASTRO 10 6 4 A       14006  CORDOBA               14 02 212 10 006689537    14 02 
 07 141047929261   0611 GONTARIU --- SORIN                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00227902      CL ALCALDE SANZ NOGUER 6 3 2              14005  CORDOBA               14 02 212 10 006692062    14 02 
 07 141047929463   0611 GONTARIU --- STEFANICA                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00228003      CL ALCALDE SAN NOGUER 6 3 2               14005  CORDOBA               14 02 212 10 006692163    14 02 
 07 141027135390   0611 GALLARDO CABELLO JAVIER RUBEN                           REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00228407      CL HUELVA 2                               14140  VICTORIA (LA)         14 02 212 10 006692365    14 02 
 07 410151225840   0521 SLATER --- URSULA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00228508      CL VAZQUEZ AROCA 35 2 A                   14005  CORDOBA               14 02 212 10 006692466    14 02 
 07 140067967893   0611 MUÑOZ LOZANO MARIA CARMEN                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00230932      ZZ PARCELACION LA GORGOJA AZAHARA 58      14193  HIGUERON (EL)         14 02 212 10 006692668    14 02 
 07 141045999567   0611 EL AMRANI CERRIFI MOHAMED                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00231336      CL ACADEMICO LUIS MAPELLI 4               14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006693072    14 02 
 07 461058108877   0611 VILLAO QUIROZ JORGE NICOLAS                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00232851      CL INFANTA DOÑA MARIA 78 4 13             14004  CORDOBA               14 02 212 10 006693880    14 02 
 07 140059375313   0521 DIAZ LLEDO ALFONSO                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00233053      CL PUESTA EN RIEGO KM 8,9 0               14004  CORDOBA               14 02 212 10 006694082    14 02 
 07 141028179960   0521 LOPEZ JIMENEZ RAFAEL                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00233154      CL FONTANAR DE QUINTOS (ED C10) 11 A      14005  CORDOBA               14 02 212 10 006694183    14 02 
 10 14108976867    0111 GRUPO SCER INGENIERI A SOLAR S.L.                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00233962      AV APREAMA.PGNO.IND.TORRECILLA S/N 0      14013  CORDOBA               14 02 212 10 006694385    14 02 
 07 141001416044   0521 GAMEZ PEDROSA CARMEN                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00234366      CL MARTIN GAITE 5 4º D                    14006  CORDOBA               14 02 212 10 006694789    14 02 
 07 140041910461   0611 SANCHEZ PINO MANUEL                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00235174      CL CAMINO DEL HORNILLO 5                  14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 10 006695092    14 02 
 07 140067533922   0521 ESTEVE NAVARRO CAROLINA                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00235679      CL ESCRITOR AZORIN 9                      14004  CORDOBA               14 02 212 10 006695395    14 02 
 07 021020670744   0611 SANDU --- VIOREL                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00236083      CL KALOCHE 12                             14013  CORDOBA               14 02 212 10 006695702    14 02 
 10 14107263910    0111 BONILLA DELGADO RAFAEL                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00238814      AV GUERRITA 34 4 4                        14005  CORDOBA               14 02 212 10 006696409    14 02 
 10 14110924042    0111 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE FRANCISCO                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239016      AV GUERRITA 30                            14005  CORDOBA               14 02 212 10 006696611    14 02 
 07 141024943695   2300 CHAVES MATURANA ROSA  MARIA                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239218      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 13 1 1         14013  CORDOBA               14 02 212 10 006696813    14 02 
 07 141029408022   2300 MARIN ESCRIBANO VALL E                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239319      ZZ 2º DEPARTAMENTO 0 SN                   14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006696914    14 02 
 10 14007597817    0111 SEVITYRE, S.L.                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239420      CT MONTILLA KM. 2                         14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 10 006697015    14 02 
 10 14106463961    0111 EXCAVACIONES AZAHARA  S.L.                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239622      AV MANOLETE 9                             14005  CORDOBA               14 02 212 10 006697217    14 02 
 10 14109157531    0111 KMERICSSON DISTRIBUC IONES,S.L.                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239723      CT PALMA DEL RIO KM. 5., PG SANTA M 0     14005  CORDOBA               14 02 212 10 006697318    14 02 
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 10 14108609176    0111 METALICOR,C.B.                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00239824      CL LLANOS DEL CASTILLO, PARC. 36          14005  CORDOBA               14 02 212 10 006697419    14 02 
 07 140064598458   0521 REPISO JIMENEZ CARLOS M                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240127      CL ALONSO DE BURGOS 5 4º C                14001  CORDOBA               14 02 212 10 006697722    14 02 
 10 14110078930    0111 TASACIONES PAVID,S.L .                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240228      CL EVARISTO ESPINO 27                     14009  CORDOBA               14 02 212 10 006697823    14 02 
 07 141045931566   0611 CALE --- DOREL                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240329      CL FINCA CASTILLEJO 0                     14550  MONTILLA              14 02 212 10 006697924    14 02 
 07 161012244949   0611 RAMADAN --- LEONARD                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240531      CT CORDOBA-MALAGA 0                       14530  MONTEMAYOR            14 02 212 10 006698025    14 02 
 07 021018162383   0611 ZAMANEAGRA --- IONUT                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240632      CL BAILEN 3 BJ                            14550  MONTILLA              14 02 212 10 006698126    14 02 
 07 021020670643   0611 AURICA --- DENIS                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240733      CL UBEDA 4 5                              14013  CORDOBA               14 02 212 10 006698227    14 02 
 07 141018818349   0521 FUENTES CRUZ RAUL                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00240834      CL LIBERTADORA MANUELA SAENZ 1 3 4 A      14013  CORDOBA               14 02 212 10 006698328    14 02 
 07 141044068358   0521 LIN --- FENGZHU                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00241137      CL JUAN BLAZQUEZ 113 2 C                  14900  LUCENA                14 02 212 10 006698631    14 02 
 07 141024180025   0611 PEREZ PARRA MANUEL JESUS                                REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00241339      CL BARRERUELA 7                           14550  MONTILLA              14 02 212 10 006698833    14 02 
 07 141037087893   0611 ALFEREZ LOPEZ MANUEL                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00241541      CL CANTAREROS 23                          14550  MONTILLA              14 02 212 10 006698934    14 02 
 07 241002269678   0521 OTERO PLOJ MANUEL                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00241642      CL ARGOTES 40                             14009  CORDOBA               14 02 212 10 006699035    14 02 
 07 141045697049   0611 MANOLEA --- ILEANA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00241743      CL NO CONSTA 0                            14004  CORDOBA               14 02 212 10 006699136    14 02 
 07 141047889552   0611 BALAN --- PETRICA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242046      CL RONDA DEL CANILLO 1 1 C                14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699338    14 02 
 07 141047889653   0611 PAUL --- CALIN                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242147      CL PUERTA DE GUILAR 23                    14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699439    14 02 
 07 141047889855   0611 BALAN --- NICU                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242248      CL PUERTA DE AGUILAR 23                   14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699540    14 02 
 07 141047960785   0611 DUDEA --- MIHAELA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242349      CL BATALLA DE GARELLANO 43                14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699641    14 02 
 07 141047962809   0611 MOSOR --- SORICA                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242652      CL FUENTE 10                              14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699742    14 02 
 07 141047963112   0611 MOSOR --- MANEX                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242753      CL FUENTE 10                              14550  MONTILLA              14 02 212 10 006699843    14 02 
 07 161012394691   0611 VLAD --- MIOARA                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00242955      CL OLIVAR 4                               14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 10 006699944    14 02 
 07 280324111750   0611 ALONSO MUÑOZ FERNANDO                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243056      CL FERIA 14 2                             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006700045    14 02 
 07 080244487516   0521 PINO PONFERRADA ANTONIO                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243359      CA LA LUNA 5                              14004  CORDOBA               14 02 212 10 006700247    14 02 
 07 080472383962   0521 HERRERA ESPEJO JOSE                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243460      AV DEL AEROPUERTO 3 3º 8                  14004  CORDOBA               14 02 212 10 006700348    14 02 
 07 140048134831   0521 SAAVEDRA HIDALGO MARIA JOSE                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243561      CL ISLAS BALEARES 1                       14014  CORDOBA               14 02 212 10 006700449    14 02 
 07 140049527486   0521 MORENO MAYA MANUEL                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243662      AV MIRASIERRA 17 1 2                      14005  CORDOBA               14 02 212 10 006700550    14 02 
 07 141018817137   0521 FUENTES CRUZ JUAN JOSE                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243763      CL PLATERO RODRIGUEZ LEON 12 1            14011  CORDOBA               14 02 212 10 006700651    14 02 
 07 521001545653   0521 FERNANDEZ CORTES SANTIAGO LUIS                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00243864      CL LIB.ANDRES SANTACRUZ MANZ.1,PORT 0 1   14013  CORDOBA               14 02 212 10 006700752    14 02 
 07 140061907013   0521 CASTELLANO ROSA RAFAEL                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00244672      CL MARCOS REDONDO 5                       14005  CORDOBA               14 02 212 10 006700954    14 02 
 07 140074245211   0611 ALCANTARA GALVEZ MANUEL                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245278      PJ ANTONIA CRESPO ROMERO 1 2 2            14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 10 006701156    14 02 
 10 14110316174    0111 PUNATAS PUNATAS S.L.                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245379      CL ALGECIRAS 2                            14013  CORDOBA               14 02 212 10 006701257    14 02 
 07 141045677245   0611 CURTE --- VERGINA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245480      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 212 10 006701358    14 02 
 07 141045677447   0611 CURTE --- SIMONA                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245581      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 212 10 006701459    14 02 
 07 141045701291   0611 STAN --- IONUT ALEXANDRU                                REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245682      CL RAMON Y CAJAL 24                       14546  SANTAELLA             14 02 212 10 006701560    14 02 
 07 141047741527   0611 LEU --- CRISTIAN ALIN                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245783      CL CAPATAZ JUAN RODRIGUEZ 1               14550  MONTILLA              14 02 212 10 006701661    14 02 
 07 141047925423   0611 VERDES --- LILIANA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00245884      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006701762    14 02 
 07 021020656903   0611 ION --- PETRACHE                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246086      CL MARINO A INFANTA 12                    14005  CORDOBA               14 02 212 10 006701964    14 02 
 07 021020725005   0611 SPIRLEA --- FLORIAN                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246187      CL CAPATAZ JUAN RODRIGUEZ 3 1             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006702065    14 02 
 07 131025982322   0611 PUICA - - - DANIELA                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246389      CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 1                 14550  MONTILLA              14 02 212 10 006702267    14 02 
 07 131025994547   0611 JENE - - - PASTICA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246490      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 212 10 006702368    14 02 
 07 131026036276   0611 STOICAN --- HELMUTH                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246692      CL TORREMOLINOS 27                        14005  CORDOBA               14 02 212 10 006702469    14 02 
 07 131026215324   0611 PAROLE --- VIOREL                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246793      AV AEROPUERTO, KM. 13 0                   14005  CORDOBA               14 02 212 10 006702570    14 02 
 07 131026216031   0611 BRATU --- CRISTINA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246894      AV AEROPUERTO, KM. 1.4 0                  14005  CORDOBA               14 02 212 10 006702671    14 02 
 07 131026216637   0611 EROTICA --- PAROLE                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00246995      AV AEROPUERTO, KM.1.4 0                   14005  CORDOBA               14 02 212 10 006702772    14 02 
 07 141045700079   0611 NIOUSOR --- LUCA                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247096      CL ARENAL 31                              14546  SANTAELLA             14 02 212 10 006702873    14 02 
 07 300080322719   0521 LICARI --- THIERRY                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247100      CL LA LUNA 87                             14004  CORDOBA               14 02 212 10 006702974    14 02 
 07 141047889451   0611 PARALUTA --- MARIUS CRISTINE                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247201      CL JOSE COBOS RUIZ 3 4 45                 14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703075    14 02 
 07 141047916935   0611 VOICU --- CONSTANTIN                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247302      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703176    14 02 
 07 141047917036   0611 VOICU --- ELEONORA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247403      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703277    14 02 
 07 141047917137   0611 VOICU --- CATALIN                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247504      CL JUAN RAMON JIMEEZ 3 11                 14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703378    14 02 
 07 141047949368   0611 CRISTE --- MARIUS                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247605      CL ASENSIO LOPEZ 11 BJ 2                  14546  SANTAELLA             14 02 212 10 006703479    14 02 
 07 141047960280   0611 ENGLEZU --- FLORIN AUREL                                REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247706      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703580    14 02 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 30 de Julio de 2010 Nº 144  p.7869

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 07 141047960583   0611 DUDEA --- MARINELA                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247807      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703681    14 02 
 07 141047961189   0611 DUDEA --- IONEL                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00247908      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703782    14 02 
 07 141047961290   0611 DUDEA --- AURELIA CRISTIN                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248009      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703883    14 02 
 07 141047962102   0611 DUDEA --- RAMONA                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248110      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006703984    14 02 
 07 141047962203   0611 DUDEA --- COSTINEL                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248211      CL JULIO ROMERO TORRES 9 6                14550  MONTILLA              14 02 212 10 006704085    14 02 
 07 141047962405   0611 MUNTEANU --- RICA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248312      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 212 10 006704186    14 02 
 07 161009525313   0611 STINGACIU --- GABRIEL                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248413      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 212 10 006704287    14 02 
 07 161009526121   0611 DINCA --- LILA MADALINA                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248514      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 212 10 006704388    14 02 
 07 161010828446   0611 SARACILA --- AUREL                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248615      CL CAPITAN JUAN RODRIGUEZ 3 1º 1ª         14550  MONTILLA              14 02 212 10 006704489    14 02 
 07 140056830879   0521 SALAZAR FLORES ANTONIO                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO 
 14 02 10 00248716      CL MONTORO 2 4 A                          14013  CORDOBA               14 02 212 10 006704590    14 02 
 07 081105797036   0611 VILCHES NAVAS FRANCISCO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00290892      CL PUESTA EN RIEGO-KM 6,-GOLONDRINA 8     14193  HIGUERON (EL)         14 02 218 08 007781538    14 02 
 07 140073130115   0521 MOYANO GARCIA RAFAEL JOSE                               REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00291300      CL RAMON MEDINA 32                        14005  CORDOBA               14 02 218 08 007781942    14 02 
 10 14107904817    0111 MELENDEZ VALDES ROMERO RAFAEL IGNACIO                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00295946      AV DEL CORREGIDOR 9 1 1                   14005  CORDOBA               14 02 218 08 007785477    14 02 
 07 350058259453   0611 VAZQUEZ MOLINA JESUS                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00301000      CL SAN JUANARIO 13                        14013  CORDOBA               14 02 218 08 007789824    14 02 
 07 021014476686   0611 BRATU --- MARIOARA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00324541      CL UBEDA 5 4 DRC                          14013  CORDOBA               14 02 218 08 008350909    14 02 
 07 021017008790   0611 BRATU --- TOMA                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00324642      CL UBEDA 5 4 DCH                          14013  CORDOBA               14 02 218 08 008351010    14 02 
 07 140040292177   0611 ZAFRA GIL JUAN                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 08 00324844      CL MONTIEL 10                             14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 08 008351212    14 02 
 10 14105655023    0111 ICT INTEGRAL, S.L.                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00218202      AV TORRECILLA - APTDO CORREOS 301 - 16    14013  CORDOBA               14 02 218 10 005812594    14 02 
 07 141029467535   0611 GEMEZ RAMIREZ MAGDALENA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00231437      AV ANDALUCIA 49 MONTE ALTO 49             14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 005966582    14 02 
 07 140060360770   0611 GOMEZ GARCIA ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00232447      AV FRAY ALBINO 9 1 2                      14013  CORDOBA               14 02 218 10 006039132    14 02 
 10 14110907773    0111 GONZALEZ PEREZ DAVID                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00234063      PZ TRINITARIOS 3                          14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 10 006055704    14 02 
 07 140068737025   0521 RIVAS OTERO RAFAELA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00234265      CL UBEDA 14 3 3                           14013  CORDOBA               14 02 218 10 006055906    14 02 
 07 140041910461   0611 SANCHEZ PINO MANUEL                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00235174      CL CAMINO DEL HORNILLO 5                  14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 10 006515442    14 02 
 07 140067533922   0521 ESTEVE NAVARRO CAROLINA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00235679      CL ESCRITOR AZORIN 9                      14004  CORDOBA               14 02 218 10 006515745    14 02 
 07 021020670744   0611 SANDU --- VIOREL                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00236083      CL KALOCHE 12                             14013  CORDOBA               14 02 218 10 006516149    14 02 
 10 14107263910    0111 BONILLA DELGADO RAFAEL                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00238814      AV GUERRITA 34 4 4                        14005  CORDOBA               14 02 218 10 006516856    14 02 
 10 14110924042    0111 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE FRANCISCO                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239016      AV GUERRITA 30                            14005  CORDOBA               14 02 218 10 006517058    14 02 
 07 141024943695   2300 CHAVES MATURANA ROSA  MARIA                             REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239218      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 13 1 1         14013  CORDOBA               14 02 218 10 006517260    14 02 
 07 141029408022   2300 MARIN ESCRIBANO VALL E                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239319      ZZ 2º DEPARTAMENTO 0 SN                   14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 006517361    14 02 
 10 14007597817    0111 SEVITYRE, S.L.                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239420      CT MONTILLA KM. 2                         14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 10 006517462    14 02 
 10 14106463961    0111 EXCAVACIONES AZAHARA  S.L.                              REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239622      AV MANOLETE 9                             14005  CORDOBA               14 02 218 10 006517664    14 02 
 10 14109157531    0111 KMERICSSON DISTRIBUC IONES,S.L.                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239723      CT PALMA DEL RIO KM. 5., PG SANTA M 0     14005  CORDOBA               14 02 218 10 006517765    14 02 
 10 14108609176    0111 METALICOR,C.B.                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00239824      CL LLANOS DEL CASTILLO, PARC. 36          14005  CORDOBA               14 02 218 10 006517866    14 02 
 07 140064598458   0521 REPISO JIMENEZ CARLOS M                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240127      CL ALONSO DE BURGOS 5 4º C                14001  CORDOBA               14 02 218 10 006518169    14 02 
 10 14110078930    0111 TASACIONES PAVID,S.L .                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240228      CL EVARISTO ESPINO 27                     14009  CORDOBA               14 02 218 10 006518270    14 02 
 07 141045931566   0611 CALE --- DOREL                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240329      CL FINCA CASTILLEJO 0                     14550  MONTILLA              14 02 218 10 006518371    14 02 
 07 161012244949   0611 RAMADAN --- LEONARD                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240531      CT CORDOBA-MALAGA 0                       14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006518472    14 02 
 07 021018162383   0611 ZAMANEAGRA --- IONUT                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240632      CL BAILEN 3 BJ                            14550  MONTILLA              14 02 218 10 006518573    14 02 
 07 021020670643   0611 AURICA --- DENIS                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240733      CL UBEDA 4 5                              14013  CORDOBA               14 02 218 10 006518674    14 02 
 07 141018818349   0521 FUENTES CRUZ RAUL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240834      CL LIBERTADORA MANUELA SAENZ 1 3 4 A      14013  CORDOBA               14 02 218 10 006518775    14 02 
 07 140071065227   0611 URBANO MOYANO ANA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00240935      CL DISPERSAS-LA VENTILLA-BAR NAVARR 0     14100  FUENTE PALMERA        14 02 218 10 006518876    14 02 
 07 141044068358   0521 LIN --- FENGZHU                                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241137      CL JUAN BLAZQUEZ 113 2 C                  14900  LUCENA                14 02 218 10 006519078    14 02 
 07 141024180025   0611 PEREZ PARRA MANUEL JESUS                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241339      CL BARRERUELA 7                           14550  MONTILLA              14 02 218 10 006519280    14 02 
 07 141037087893   0611 ALFEREZ LOPEZ MANUEL                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241541      CL CANTAREROS 23                          14550  MONTILLA              14 02 218 10 006519381    14 02 
 07 241002269678   0521 OTERO PLOJ MANUEL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241642      CL ARGOTES 40                             14009  CORDOBA               14 02 218 10 006519482    14 02 
 07 141045697049   0611 MANOLEA --- ILEANA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241743      CL NO CONSTA 0                            14004  CORDOBA               14 02 218 10 006519583    14 02 
 07 141046235805   0611 MUÑOZ RUIZ RAMON                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00241844      CL L SIMON BOLIVAR 11 6 BJ 1              14013  CORDOBA               14 02 218 10 006519684    14 02 
 07 141047889552   0611 BALAN --- PETRICA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242046      CL RONDA DEL CANILLO 1 1 C                14550  MONTILLA              14 02 218 10 006519785    14 02 
 07 141047889653   0611 PAUL --- CALIN                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242147      CL PUERTA DE GUILAR 23                    14550  MONTILLA              14 02 218 10 006519886    14 02 
 07 141047889855   0611 BALAN --- NICU                                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242248      CL PUERTA DE AGUILAR 23                   14550  MONTILLA              14 02 218 10 006519987    14 02 
 07 141047960785   0611 DUDEA --- MIHAELA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242349      CL BATALLA DE GARELLANO 43                14550  MONTILLA              14 02 218 10 006520088    14 02 
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 07 141047962809   0611 MOSOR --- SORICA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242652      CL FUENTE 10                              14550  MONTILLA              14 02 218 10 006520189    14 02 
 07 141047963112   0611 MOSOR --- MANEX                                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242753      CL FUENTE 10                              14550  MONTILLA              14 02 218 10 006520290    14 02 
 07 161012394691   0611 VLAD --- MIOARA                                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00242955      CL OLIVAR 4                               14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 10 006520391    14 02 
 07 280324111750   0611 ALONSO MUÑOZ FERNANDO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243056      CL FERIA 14 2                             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006520492    14 02 
 07 080244487516   0521 PINO PONFERRADA ANTONIO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243359      CA LA LUNA 5                              14004  CORDOBA               14 02 218 10 006520694    14 02 
 07 080472383962   0521 HERRERA ESPEJO JOSE                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243460      AV DEL AEROPUERTO 3 3º 8                  14004  CORDOBA               14 02 218 10 006520795    14 02 
 07 140048134831   0521 SAAVEDRA HIDALGO MARIA JOSE                             REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243561      CL ISLAS BALEARES 1                       14014  CORDOBA               14 02 218 10 006520896    14 02 
 07 140049527486   0521 MORENO MAYA MANUEL                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243662      AV MIRASIERRA 17 1 2                      14005  CORDOBA               14 02 218 10 006520900    14 02 
 07 141018817137   0521 FUENTES CRUZ JUAN JOSE                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243763      CL PLATERO RODRIGUEZ LEON 12 1            14011  CORDOBA               14 02 218 10 006521001    14 02 
 07 521001545653   0521 FERNANDEZ CORTES SANTIAGO LUIS                          REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00243864      CL LIB.ANDRES SANTACRUZ MANZ.1,PORT 0 1   14013  CORDOBA               14 02 218 10 006521102    14 02 
 07 140061907013   0521 CASTELLANO ROSA RAFAEL                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00244672      CL MARCOS REDONDO 5                       14005  CORDOBA               14 02 218 10 006521304    14 02 
 07 140074245211   0611 ALCANTARA GALVEZ MANUEL                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245278      PJ ANTONIA CRESPO ROMERO 1 2 2            14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 006521506    14 02 
 10 14110316174    0111 PUNATAS PUNATAS S.L.                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245379      CL ALGECIRAS 2                            14013  CORDOBA               14 02 218 10 006521607    14 02 
 07 141045677245   0611 CURTE --- VERGINA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245480      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006521708    14 02 
 07 141045677447   0611 CURTE --- SIMONA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245581      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006521809    14 02 
 07 141045701291   0611 STAN --- IONUT ALEXANDRU                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245682      CL RAMON Y CAJAL 24                       14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006521910    14 02 
 07 141047741527   0611 LEU --- CRISTIAN ALIN                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245783      CL CAPATAZ JUAN RODRIGUEZ 1               14550  MONTILLA              14 02 218 10 006522011    14 02 
 07 141047925423   0611 VERDES --- LILIANA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00245884      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006522112    14 02 
 07 021020656903   0611 ION --- PETRACHE                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246086      CL MARINO A INFANTA 12                    14005  CORDOBA               14 02 218 10 006522314    14 02 
 07 021020725005   0611 SPIRLEA --- FLORIAN                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246187      CL CAPATAZ JUAN RODRIGUEZ 3 1             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006522415    14 02 
 07 131025982322   0611 PUICA - - - DANIELA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246389      CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 1                 14550  MONTILLA              14 02 218 10 006522617    14 02 
 07 131025994547   0611 JENE - - - PASTICA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246490      CL JUSTO MORENO 64                        14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006522718    14 02 
 07 131026036276   0611 STOICAN --- HELMUTH                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246692      CL TORREMOLINOS 27                        14005  CORDOBA               14 02 218 10 006522819    14 02 
 07 131026215324   0611 PAROLE --- VIOREL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246793      AV AEROPUERTO, KM. 13 0                   14005  CORDOBA               14 02 218 10 006522920    14 02 
 07 131026216031   0611 BRATU --- CRISTINA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246894      AV AEROPUERTO, KM. 1.4 0                  14005  CORDOBA               14 02 218 10 006523021    14 02 
 07 131026216637   0611 EROTICA --- PAROLE                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00246995      AV AEROPUERTO, KM.1.4 0                   14005  CORDOBA               14 02 218 10 006523122    14 02 
 07 141045700079   0611 NIOUSOR --- LUCA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247096      CL ARENAL 31                              14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006523223    14 02 
 07 300080322719   0521 LICARI --- THIERRY                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247100      CL LA LUNA 87                             14004  CORDOBA               14 02 218 10 006523324    14 02 
 07 141047889451   0611 PARALUTA --- MARIUS CRISTINE                            REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247201      CL JOSE COBOS RUIZ 3 4 45                 14550  MONTILLA              14 02 218 10 006523425    14 02 
 07 141047916935   0611 VOICU --- CONSTANTIN                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247302      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 218 10 006523526    14 02 
 07 141047917036   0611 VOICU --- ELEONORA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247403      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 218 10 006523627    14 02 
 07 141047917137   0611 VOICU --- CATALIN                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247504      CL JUAN RAMON JIMEEZ 3 11                 14550  MONTILLA              14 02 218 10 006523728    14 02 
 07 141047949368   0611 CRISTE --- MARIUS                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247605      CL ASENSIO LOPEZ 11 BJ 2                  14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006523829    14 02 
 07 141047960280   0611 ENGLEZU --- FLORIN AUREL                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247706      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006523930    14 02 
 07 141047960583   0611 DUDEA --- MARINELA                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247807      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524031    14 02 
 07 141047961189   0611 DUDEA --- IONEL                                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00247908      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524132    14 02 
 07 141047961290   0611 DUDEA --- AURELIA CRISTIN                               REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248009      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524233    14 02 
 07 141047962102   0611 DUDEA --- RAMONA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248110      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524334    14 02 
 07 141047962203   0611 DUDEA --- COSTINEL                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248211      CL JULIO ROMERO TORRES 9 6                14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524435    14 02 
 07 141047962405   0611 MUNTEANU --- RICA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248312      CL JULIO ROMERO DE TORRES 9 6             14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524536    14 02 
 07 161009525313   0611 STINGACIU --- GABRIEL                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248413      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006524637    14 02 
 07 161009526121   0611 DINCA --- LILA MADALINA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248514      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006524738    14 02 
 07 161010828446   0611 SARACILA --- AUREL                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248615      CL CAPITAN JUAN RODRIGUEZ 3 1º 1ª         14550  MONTILLA              14 02 218 10 006524839    14 02 
 07 140056830879   0521 SALAZAR FLORES ANTONIO                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00248716      CL MONTORO 2 4 A                          14013  CORDOBA               14 02 218 10 006524940    14 02 
 07 140077516535   2300 SANCHEZ RUIZ JAVIER                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00250332      CL JOSE Mª MARTORELL 6 4º 3               14005  CORDOBA               14 02 218 10 006673167    14 02 
 07 141000378548   0611 RAMIREZ CANTILLO JOSEFA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00250534      CL VENTANAS 7                             14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006673369    14 02 
 07 131026035771   0611 STOICAN --- MAGDALENA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00250938      CL FELIPE II 11                           14005  CORDOBA               14 02 218 10 006673773    14 02 
 07 141044723615   0611 HODOR --- DANIEL                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251140      CL ESCRITORA GLORIA FUERTES 6 BJ          14004  CORDOBA               14 02 218 10 006673975    14 02 
 07 141045677144   0611 CALIN --- DORINA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251241      CL UNICAJA 24                             14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006674076    14 02 
 07 141045694322   0611 MATEI --- FLORIN                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251342      CL UNICASA 24                             14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006674177    14 02 
 07 141045701392   0611 OLOGEA --- DANIEL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251443      CL UNICAJA 24                             14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006674278    14 02 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 30 de Julio de 2010 Nº 144  p.7871

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 07 141047210047   0611 LASCU --- SORIN                                         REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251544      CL ANTONIO PALMA 32                       14546  SANTAELLA             14 02 218 10 006674379    14 02 
 07 161012323357   0611 PLESA --- FLORIN                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251645      CR ESTACION 10                            14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006674480    14 02 
 07 161012323660   0611 MARIN --- MIHAELA CRISTIN                               REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251746      CR ESPEJO DOS HERMANOS 0                  14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006674581    14 02 
 07 291094006740   0611 MICU --- IONELA VERONICA                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251847      CT DE LA ESTACION KM.10 0                 14530  MONTEMAYOR            14 02 218 10 006674682    14 02 
 07 141035729691   0521 GALVEZ OTERO MANUEL JESUS                               REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00251948      CM LOS NARANJEROS 22                      14191  ARRECIFE              14 02 218 10 006674783    14 02 
 07 131026036074   0611 GHEORGHE --- MIHAI                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00256800      CL FELIPE II 11                           14005  CORDOBA               14 02 218 10 007265069    14 02 
 07 141027076685   0521 PLANTON MORENO MANUELA                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00257305      CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 15 2 2        14013  CORDOBA               14 02 218 10 007265574    14 02 
 10 14109589179    0111 MOLINA PEREZ JESUS                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00257406      CL VAZQUEZ AROCA 35                       14005  CORDOBA               14 02 218 10 007265675    14 02 
 07 030096763493   0521 MOLINA PEREZ JESUS                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00257507      CL VAZQUEZ AROCA 35 2 A                   14005  CORDOBA               14 02 218 10 007265776    14 02 
 10 14106799724    0111 MOLINA PEREZ JESUS                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00257608      CL VAZQUEZ AROCA 35 2 1                   14005  CORDOBA               14 02 218 10 007265877    14 02 
 07 140070620037   0521 PEREZ OCAÑA FRANCISCO DIEGO                             REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00261244      CL ALCALDE SANZ NOGUER 3 3                14005  CORDOBA               14 02 218 10 007269113    14 02 
 07 141042135028   0611 MIHALACHE --- SANDU                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00262355      CL PEREZ DE CASTRO 0 1 1                  14003  CORDOBA               14 02 218 10 007270123    14 02 
 07 141013920859   0521 PEDRAZA NAVARRO JULIO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00262456      CL SAN SEBASTIAN 60                       14550  MONTILLA              14 02 218 10 007270224    14 02 
 07 141047961088   0611 DUDEA --- MUGUREL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00262759      CL BATALLA DE GARELLANO 43                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007270426    14 02 
 07 141047970283   0611 DUDEA --- MIRCEA                                        REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00262860      CL BATALLA DE GARELLANO 43                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007270527    14 02 
 07 140053609469   0611 ROMERO MARTIN GUILLERMO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00265385      CL DEL TRABAJO 3                          14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 007271638    14 02 
 10 14110742873    0111 LA CARLOTA INFORMACI ON, S.C.                           REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00265587      CM DE LOS SILLEROS SEGUNDO DEPARTAM 56    14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 007271840    14 02 
 07 141004016856   0521 ROBLEDO MIGALLON MARIA PAZ                              REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00266193      CL CAMINO DE LA BARCA 3 4 B 1             14010  CORDOBA               14 02 218 10 007272446    14 02 
 07 141017427108   0521 ROSA GUIJARRO MARIO ENRIQUE                             REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00268924      CL SAN FERNANDO 17 2 IZQ                  14550  MONTILLA              14 02 218 10 007274870    14 02 
 07 291084362415   0611 TOULOUSE --- RICARDO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00271752      CL DONANTES DE SANGRE 1 BJ 2              14540  RAMBLA (LA)           14 02 218 10 007275678    14 02 
 10 14110294855    0111 VILLATORO TORRES ROCIO                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00272156      CL PINTOR PEDRO ROMANA 3 4 3              14007  CORDOBA               14 02 218 10 007276082    14 02 
 10 14110556553    0111 ALAEZ CABALLERO MARCOS                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00272257      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 10 3 2         14013  CORDOBA               14 02 218 10 007276183    14 02 
 10 14107385461    0111 MARTIN LOPEZ MARIA JOSE                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00272358      AV BARCELONA 14 4 4                       14010  CORDOBA               14 02 218 10 007276284    14 02 
 07 141045698564   0611 STANCU --- MARIAN                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00272964      AV DE ANDALUCIA 19 2 A                    14550  MONTILLA              14 02 218 10 007276890    14 02 
 07 140077288583   0521 LOPEZ SERRANO DOLORES                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00273368      CL BAENA 4 3 3                            14009  CORDOBA               14 02 218 10 007277294    14 02 
 07 141017430946   0611 VALLEJO GARCIA FRANCISCO                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00273974      CL RONDA DE LOS CURTIDORES 4              14550  MONTILLA              14 02 218 10 007277702    14 02 
 07 141044850725   0611 ZGIMBAU --- ADRIAN                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274176      CL ESCRITORA GLORIA FUERTES 6             14004  CORDOBA               14 02 218 10 007277803    14 02 
 07 141045698362   0611 STANGACIU --- LEANA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274277      AV ANDALUCIA 19 2A                        14550  MONTILLA              14 02 218 10 007277904    14 02 
 07 141047874903   0611 ALMAJANU --- FLORIDA                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274479      CL CRUZ 28                                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278005    14 02 
 07 141047914713   0611 COSTIN --- LENUTA                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274580      AV DE ANDALUCIA 19 2 A                    14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278106    14 02 
 07 141047930473   0611 COCILNAU --- JULIAN                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274681      CL CRUZ 28                                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278207    14 02 
 07 141047930574   0611 MALANCA --- MAGADALENA                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274782      CL CRUZ 28                                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278308    14 02 
 07 141047930675   0611 COCILNAU --- RODICA                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00274883      CL CRUZ 28                                14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278409    14 02 
 07 411110598287   0611 DUDEA --- NINA FLORINA                                  REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00275085      CL REYES CATOLICOS 4 77                   14550  MONTILLA              14 02 218 10 007278611    14 02 
 07 140077517545   0521 MARTIN LOPEZ MARIA JOSE                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00275691      AV BARCELONA 14 4 4                       14010  CORDOBA               14 02 218 10 007279217    14 02 
 07 141006463781   0521 RAMIREZ LOPEZ JULIAN                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00278220      PZ DE LA ROSA 1 1 6                       14550  MONTILLA              14 02 218 10 007281641    14 02 
 07 140064658375   0521 PONFERRADA ORTEGA DIEGO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00279129      CL MELGAR 20                              14550  MONTILLA              14 02 218 10 007282449    14 02 
 07 141045670575   0611 MARCAR --- CORNEL                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00279432      CL CALLEJONES 10 2                        14546  SANTAELLA             14 02 218 10 007282752    14 02 
 07 140063068888   0521 CORDOBA CASTRO FRANCISCO                                REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00286102      AV ANDALUCIA 26                           14550  MONTILLA              14 02 218 10 007284772    14 02 
 07 141047939466   0611 ENACHE --- FLORIN                                       REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00289536      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 007286287    14 02 
 07 141047939567   0611 BALTEANU --- IONUT                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00289637      AV CARLOS III 79 1º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 007286388    14 02 
 07 141047939668   0611 GHEORGHE --- FLAVIUS                                    REQUERIMIENTO DE BIENES 
 14 02 10 00289738      AV CARLOS III 79 2                        14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 10 007286489    14 02 
 07 061004953646   0611 BASSAT --- MOHAMED                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00054907      CL LOS ESTUDIANTES 25                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006556712    14 02 
 10 14108095278    1211 ALONSO PAÑOS FERNANDO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00507874      CL DEANES 5 2 2                           14003  CORDOBA               14 02 313 08 006558025    14 02 
 07 101001759854   0521 ALONSO MENDOZA JOSE LORENZO                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00152742      CM DE LOS GAMONALES 10                    14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006558732    14 02 
 07 141042905166   1221 PETROSANU --- MARIA                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00350580      CL LOS ALDERETES 3 B DCH                  14004  CORDOBA               14 02 313 08 006559944    14 02 
 07 140073383931   0521 ALCANTARA MONTES MARIA JOSEFA                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00380286      CL 1 DEPARTAMENTO 0                       14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006560348    14 02 
 07 250043188194   0521 CARRION MUÑOZ ROSA                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00039096      AV GUERRITA 22                            14005  CORDOBA               14 02 313 08 006561964    14 02 
 10 14106758904    0111 CAÑETE REINA JUAN ANTONIO                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00172169      AV AEROPUERTO 3                           14004  CORDOBA               14 02 313 08 006565301    14 02 
 10 14103514959    0111 ZALDIERNAS CORRALES JOSE CARLOS                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00209353      AV MIRALBAIDA, URBANIZ.ALBOLAFIA 3 3 2    14005  CORDOBA               14 02 313 08 006568836    14 02 
 10 14103514959    0111 ZALDIERNAS CORRALES JOSE CARLOS                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00209353      AV MIRALBAIDA, URBANIZ.ALBOLAFIA 3 3 2    14005  CORDOBA               14 02 313 08 006568937    14 02 
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 10 14105377763    0111 PASO A PASO CORDOBA S.L.                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00236534      CL SAN FELIPE 11 3 DCH                    14003  CORDOBA               14 02 313 08 006570250    14 02 
 07 140067438942   0611 FLORES ALBEA MIGUEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00047732      CL CAMINO DEL COLEGIO 110                 14100  ALGARBES (LOS)        14 02 313 08 006639160    14 02 
 10 14104733523    0111 PEÑA CARMONA FRANCISCO                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00030278      CL PABLO PICASSO 5                        14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006640574    14 02 
 10 14105525586    0111 CAFE HOBLING,S.L.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00278337      CL JOSE MARIA MARTORELL 16                14005  CORDOBA               14 02 313 08 006641786    14 02 
 07 140068246769   0521 MONTERO LOZANO CARMEN                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00298242      CL DAMASCO 22 DH 5 7                      14004  CORDOBA               14 02 313 08 006641887    14 02 
 07 140064901885   0521 FUENTES GUERRA SERRANO ARTURO                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00334113      CL MUSICO ZIRYAB 6                        14005  CORDOBA               14 02 313 08 006642089    14 02 
 07 281032971023   0521 GUERRERO GARCIA MARIA TERESA                            NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00354220      AV GRAN VIA PARQUE 41 1º 4                14005  CORDOBA               14 02 313 08 006642392    14 02 
 10 14108429526    0111 CONSTRUCCIONES RUECH E C.B.                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00419187      AV CARLOS III 106 1 3                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006643305    14 02 
 07 141017085079   0611 CANO RINCON FERNANDO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00058193      CL RAMON Y CAJAL 29                       14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006644517    14 02 
 07 141011141104   0521 PEREZ FERNANDEZ PILAR                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00091943      CL ING. JUAN DE LA CIERVA POG.GALLA 0     14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 006645729    14 02 
 10 14104327739    0111 OSUNA ROBLES VIRGILIO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00149032      CL FRANCISCO GONZALEZ PACHON 3 2          14005  CORDOBA               14 02 313 08 006647446    14 02 
 10 14106758904    0111 CAÑETE REINA JUAN ANTONIO                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00172169      AV AEROPUERTO 3                           14004  CORDOBA               14 02 313 08 006648759    14 02 
 07 280271222502   0521 ZAMORANO ALONSO ANTONIO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00338025      PG PROLONG.INGENIERO TORRES QUEVEDO 0     14013  CORDOBA               14 02 313 08 007709291    14 02 
 07 141024287432   0521 WANG WA ZEZHONG                                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00236103      CL CAMINO DE LA BARCA 3 2 1º 3            14010  CORDOBA               14 02 313 08 007710002    14 02 
 10 14108535115    0111 GUTIERREZ CUADRADO FRANCISCO J                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00244385      CL ALAMEDA PRINCIPAL 2ª TRAVESIA 2        14193  HIGUERON (EL)         14 02 313 08 007710305    14 02 
 07 141036637552   1221 GARCIA SUAREZ ALEXANDER                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00379680      CL REY DON PELAYO 14                      14009  CORDOBA               14 02 313 08 007711113    14 02 
 07 141010506156   0521 RIDRUEJO JIMENEZ RAMON                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00108313      CL JULIO PELLICER 21 2 2                  14005  CORDOBA               14 02 313 08 007711820    14 02 
 07 141019858875   0611 DIAZ TORRES FATIMA                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 03 00024207      CL MIGUEL SERVET 29                       14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 313 08 007737987    14 02 
 07 141044864566   0611 ALLAL DAF MOHAMED LAMIN                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00045160      PZ JUAN ALFONSO DE BAENA 1 2 B            14850  BAENA                 14 02 313 08 007742637    14 02 
 10 14107815291    0111 MICROAUTOS CORDOBA, S.L.                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00209151      CL INGENIERO JUAN DE LA CIERVA 1          14013  CORDOBA               14 02 313 08 007745566    14 02 
 07 141039617573   0611 CAMACHO CADIZ MARIA ROSARIO                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00209858      CL LIB  BOLIVAR MANZANA 15 PORTAL 1 0 3   14013  CORDOBA               14 02 313 08 007745667    14 02 
 10 14106285523    0111 BUTELO MOREJON DAVID                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 04 00134772      AV DIPUTACION 22                          14009  CORDOBA               14 02 313 08 007824984    14 02 
 07 140055864418   0521 PRIETO PLATA JOSE                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00250375      CL PUERTA 41                              14540  RAMBLA (LA)           14 02 313 08 007829230    14 02 
 07 141030886462   0611 DIAZ LUQUE JAVIER                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00345328      CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 12 11 2 2     14013  CORDOBA               14 02 313 08 007895312    14 02 
 10 14107708692    0111 GARCIA PEREZ ROCIO                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00258459      CL UBEDA 4 14                             14013  CORDOBA               14 02 313 08 007903796    14 02 
 10 14107708692    0111 GARCIA PEREZ ROCIO                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00258459      CL UBEDA 4 14                             14013  CORDOBA               14 02 313 08 007903800    14 02 
 07 141017003843   0521 DOBADO LUNA JOSE MARIA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00390549      CL SAN CAYETANO DE QUINTOS 12             14005  CORDOBA               14 02 313 10 006385096    14 02 
 07 140072237513   0521 ESPINO SERRANO JUAN                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00508076      CR DE PALMA DEL RIO KM._8,6 0             14005  CORDOBA               14 02 313 10 006420563    14 02 
 07 141030008715   0611 TORRES CARRILLO PEDRO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00276418      PT PICO ALMANZOR 10 1 2                   14005  CORDOBA               14 02 313 10 006420967    14 02 
 07 141028206838   0521 GARCIA SORIANO ROSARIO                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00065368      CL ESCRITOR LEIVA MUÑOZ 10                14193  HIGUERON (EL)         14 02 313 10 006421371    14 02 
 07 140050018853   0521 AGREDANO URBANO MARIA ISABEL                            NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00307767      CL JOSE MARIA MARTORELL 1 3º 2            14005  CORDOBA               14 02 313 10 006422078    14 02 
 07 141003145371   2300 MOLINA ROMAN ANABEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00122989      CL ALGECIRAS 9 2 DCH                      14013  CORDOBA               14 02 313 10 006423694    14 02 
 07 140051486078   0521 REY PAVON ANTONIO                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00162193      CL DR, MARAñON 1                          14004  CORDOBA               14 02 313 10 006424001    14 02 
 07 141000131907   0521 CEREZO GALAN ROSARIO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00163611      CL DR MARAñON, 1                          14004  CORDOBA               14 02 313 10 006424102    14 02 
 10 14107409107    0111 HNOS.MAESTRE,S.C.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00195438      AV CARLOS III 116                         14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 10 006424708    14 02 
 07 141001813340   0611 PEREZ ALCARAZ DOLORES                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00213222      CL MAJADILLAS 6                           14546  SANTAELLA             14 02 313 10 006425213    14 02 
 10 14107173576    0111 CASTRO GOMEZ MARIA SIERRA                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00247069      CL DIARIO DE CORDOBA 3                    14002  CORDOBA               14 02 313 10 006425516    14 02 
 07 140040574386   0521 SEDANO FIGUEROBA ADRIANO                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00263338      CL CAMELIAS (PG. DE QUINTOS) 7 A          14005  CORDOBA               14 02 313 10 006425617    14 02 
 07 141019338008   0521 ESPEJO CABANAS JORGE                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00279910      CL ESCULTOR PEDRO DE PAZ 1                14005  CORDOBA               14 02 313 10 006425819    14 02 
 07 141004320586   0611 REQUENA LUNA ANA ISABEL                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00326588      CL REDONDA MOLINO DE VIENTO 18            14130  GUADALCAZAR           14 02 313 10 006426223    14 02 
 07 141001902155   0521 CANALEJO REQUENA MANUEL                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00341948      CL CARMEN DE BURGOS 5                     14550  MONTILLA              14 02 313 10 006426526    14 02 
 07 141002405545   0521 RUIZ ASENCIO LUCIA                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00389640      CL FLORIDA C/PROLONG.DE LA PALMERA 31     14193  HIGUERON (EL)         14 02 313 10 006427233    14 02 
 10 14102075521    0111 MONTERO PIEDRA ARTIF ICIAL,S.A.L.                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00516548      CT PALMA DEL RIO,KM. 5                    14193  HIGUERON (EL)         14 02 313 10 006428243    14 02 
 07 141002705740   0521 CAZALLO MUÑOZ ASCENSION MARIA                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00553833      CL DEL CAMPO 10 4                         14005  CORDOBA               14 02 313 10 006429354    14 02 
 07 141034225484   0521 HERNANDEZ PEREZ GUILLERMO NOE                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00557065      CL LA PALMERA 7 IZ 3 1                    14006  CORDOBA               14 02 313 10 006429455    14 02 
 10 14110280408    0111 TABERNA LA BODEGUILL A,S.L.                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00054716      CL MAESTRO PRIEGO LOPEZ 12                14004  CORDOBA               14 02 313 10 006429859    14 02 
 07 140057833114   0521 LARA LARA ALFONSO JOSE                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00075126      CL ABOGADO ENRIQUE BARRIOS 9 4 2          14004  CORDOBA               14 02 313 10 006430162    14 02 
 07 080504014551   0521 GUERRERO BAENA AURORA                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00104428      CL LUIS CERNUDA 15 5 3 A                  14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 10 006430869    14 02 
 07 080504014551   0521 GUERRERO BAENA AURORA                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00104428      CL LUIS CERNUDA 15 5 3 A                  14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 10 006430970    14 02 
 07 140046426318   0521 RUIZ SANCHEZ MERCEDES AMALIA                            NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00104630      CL DOCTOR FLEMING 6 4º 4                  14004  CORDOBA               14 02 313 10 006431071    14 02 
 07 141022105437   0521 ORTIGOSO FERNANDEZ LUIS RAFAEL                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00136053      AV GRAN VIA PARQUE 43 5 D                 14005  CORDOBA               14 02 313 10 006431879    14 02 
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 07 141002206188   0521 CARMONA HUERTES JESUS ANGEL                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00156261      CT PUESTA EN RIEGO, KM-4 0                14005  CORDOBA               14 02 313 10 006432889    14 02 
 07 141002206188   0521 CARMONA HUERTES JESUS ANGEL                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00156261      CT PUESTA EN RIEGO, KM-4 0                14005  CORDOBA               14 02 313 10 006432990    14 02 
 07 141007662440   0521 SANCHEZ MARTI DAVID                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00185866      UR ALCAIDE 8                              14005  CORDOBA               14 02 313 10 006433802    14 02 
 07 141014798105   0521 ROMAN FERNANDEZ FRANCISCO PABLO                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00216481      CL DAMASCO 1                              14004  CORDOBA               14 02 313 10 006434711    14 02 
 07 140067797135   0521 RUBIO GONZALEZ ELISEO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00017117      PJ LIBERTADOR SUCRE 5 2 B                 14013  CORDOBA               14 02 313 10 006544542    14 02 
 07 080253662201   0521 GUISADO CASTRO HELENIO                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00037177      CL VAZQUEZ AROCA 4                        14005  CORDOBA               14 02 313 10 006545148    14 02 
 07 140077533713   0521 LOPEZ PEREZ GABRIEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00213700      CL RAMIREZ DE CARRION 19                  14550  MONTILLA              14 02 313 10 006545552    14 02 
 07 141010598611   0521 MARTINEZ GARCIA ANTONIO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00003054      CL MARRUECOS 18 2 IZD                     14004  CORDOBA               14 02 313 10 006546158    14 02 
 10 14106644524    0111 ASOCIACION INDEMAFIL EX                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00081361      AV GRAN VIA PARQUE 37 BJ IZQ              14005  CORDOBA               14 02 313 10 006546966    14 02 
 07 140078146631   0521 GONZALEZ RUIZ JESUS                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00082472      CL DEL CAMPO 2 3 1                        14005  CORDOBA               14 02 313 10 006547067    14 02 
 07 140071630756   0521 PEREZ HERNANDEZ ALFONSO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00110360      CL SECUNDA ROMANA 123                     14009  CORDOBA               14 02 313 10 006547673    14 02 
 07 141010156653   0521 GARCIA LUNA EULOGIO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00116929      UR MOLINO BLANCO CALLE D 1                14547  GUIJARROSA (LA)       14 02 313 10 006547774    14 02 
 07 140073884287   0521 LOPEZ PEREZ LEONARDO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00130063      CL INFANTA DOñA MARIA 63                  14004  CORDOBA               14 02 313 10 006547875    14 02 
 07 021010934166   0611 PADURE --- MARIAN                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00204431      CL CIUDAD DEL CUZCO 3 3 B                 14550  MONTILLA              14 02 313 10 006548582    14 02 
 07 140051572570   0521 AMARO ALCAIDE SOCORRO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00205037      CL JUAN DE LA O 17 2 I                    14550  MONTILLA              14 02 313 10 006548683    14 02 
 07 140052649371   0611 GARCIA VARGAS FRANCISCO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00223326      CL JUAN DIAS SOLIS, 15 BJ  IZ             14013  CORDOBA               14 02 313 10 006548784    14 02 
 10 14108915334    0111 STERLING SILVER S.L.                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00284152      CL ALFAYATAS 7                            14003  CORDOBA               14 02 313 10 006549491    14 02 
 07 281139612318   0521 AKMAL --- RAHIM                                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00325376      CL LUCENA 2 4º 1                          14013  CORDOBA               14 02 313 10 006549794    14 02 
 07 080419457934   0611 PLANTON BAEZ MIGUEL                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00534938      CL LIB. HIDALGO COSTILLA 6 11 3º 3        14013  CORDOBA               14 02 313 10 006550909    14 02 
 10 14106496394    0111 CARMONA HUERTES DOMINGO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00010963      CT AEROPUERTO, KM. 4 0                    14005  CORDOBA               14 02 313 10 006551515    14 02 
 07 141016511264   0611 REYES VICOS JUAN                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00018037      CL FLORES 18                              14540  RAMBLA (LA)           14 02 313 10 006551717    14 02 
 07 141029097723   0521 SILLERO ZAMORANO MARIA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00029353      ZZ PG.IND. LA MINILLA EDIF. HOLLYDA 0     14550  MONTILLA              14 02 313 10 006551818    14 02 
 07 141002723827   0521 PEREZ DE LA LASTRA ARIZA DAVID                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00030969      CL JULIO ROMERO DE TORRES 21 4 4          14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 10 006551919    14 02 
 07 141021173530   0611 MORALES RAMOS ANA MARIA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00071284      CL CONDE DE LA CORTINA 22 1 D             14550  MONTILLA              14 02 313 10 006552222    14 02 
 07 140063154673   0521 PEREZ SANCHEZ JOSE SANTIAGO                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00071688      CL INFANTA DONA MARIA 20 1 2              14005  CORDOBA               14 02 313 10 006552424    14 02 
 07 141010242842   0521 PULIDO CALLEJAS ALFONSO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00119582      CL SEGUNDA ROMANA 11                      14009  CORDOBA               14 02 313 10 006553333    14 02 
 07 141001543861   0521 IZQUIERDO JURADO JOSE FRANCISCO                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00126252      CL LIBERT. JUAN RAFAEL MORA. MZ.3 0 2 A   14013  CORDOBA               14 02 313 10 006553434    14 02 
 07 141045058869   0611 EL MOUKI --- MOHAMMED                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00135548      CL LORENZO VENEGAS 9                      14550  MONTILLA              14 02 313 10 006553636    14 02 
 07 141020346505   0521 VELAZQUEZ GONZALEZ ENRIQUE                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00141309      CL GRAL.LAZARO CARDENAS 6 10 3 1          14013  CORDOBA               14 02 313 10 006554040    14 02 
 10 14110113787    0111 NUEVAS TECNOLOGIAS D EL REVESTIMIENTO,S.L .U.           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00174146      CL ALVENIZ 6 BJ                           14005  CORDOBA               14 02 313 10 006555656    14 02 
 07 140057212617   0521 ALFEREZ ESPEJO MANUEL                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00174853      CL CANTAREROS 23                          14550  MONTILLA              14 02 313 10 006555757    14 02 
 07 140073087170   0521 GOMEZ LUQUE SOLEDAD                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00175358      CL MARCONI 52                             14550  MONTILLA              14 02 313 10 006555858    14 02 
 07 141027941096   0521 CHAVES FRANCES ROSA                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00176772      CL RONDA DE ISASA 6                       14003  CORDOBA               14 02 313 10 006555959    14 02 
 10 14110604447    0111 SHEN --- FENG                                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00185159      CL DAMASCO 10 3 4                         14004  CORDOBA               14 02 313 10 006556161    14 02 
 07 141034728167   0521 VAZQUEZ JIMENEZ MARIA DEL PILAR                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00187482      PG AMARGACENA NAVE CALIFAS 13             14013  CORDOBA               14 02 313 10 006556262    14 02 
 10 14109957173    0111 BECERRA LOPEZ MIGUEL ANGEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00205872      CL VIRGEN DE LOS DOLORES 11 2 D           14004  CORDOBA               14 02 313 10 006556666    14 02 
 07 141001416044   0521 GAMEZ PEDROSA CARMEN                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00234366      CL MARTIN GAITE 5 4º D                    14006  CORDOBA               14 02 313 10 006557474    14 02 
 07 140073584092   0111 BOURNE ORTEGA FELIPE                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 90005330      AV MEDINA AZAHARA 10 1 6                  14005  CORDOBA               14 02 313 10 006636690    14 02 
 10 14008279948    0111 CONSTRUCCIONES SECON  S.L.                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00188438      CL VIRREY CABALLERO GONGORA 2             14004  CORDOBA               14 02 313 10 006636993    14 02 
 07 030084713972   0521 CALVO DE MORA SIMANCAS MARIA CARMEN                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00423763      AV EL CAIRO 2 4º 8                        14014  CORDOBA               14 02 313 10 006637296    14 02 
 07 141021168375   0521 MEDINA JIMENEZ JESUS MARIA                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00049231      CL PINTOR GARCIA GUIJO 2 1 3              14014  CORDOBA               14 02 313 10 006637401    14 02 
 10 14107173576    0111 CASTRO GOMEZ MARIA SIERRA                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00247069      CL DIARIO DE CORDOBA 3                    14002  CORDOBA               14 02 313 10 006638209    14 02 
 07 141033790095   0521 CONTRERAS LINARES FRANCISCO JOSE                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00276371      CL LAS LOMAS 9 4 1                        14005  CORDOBA               14 02 313 10 006638310    14 02 
 07 141019338008   0521 ESPEJO CABANAS JORGE                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00279910      CL ESCULTOR PEDRO DE PAZ 1                14005  CORDOBA               14 02 313 10 006638411    14 02 
 07 031025614593   0521 CASTELLO PAYA VERONICA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00321033      CL GENERAL LAZARO CARDENAS EDIF.PER 4 B   14013  CORDOBA               14 02 313 10 006638613    14 02 
 07 140059941953   0521 MALAGON RAMIREZ ANTONIO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00444406      CL TOMAS DE AQUINO SN 0                   14004  CORDOBA               14 02 313 10 006639118    14 02 
 10 14007879117    0111 CASTELLANO ROSA RAFAEL                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00520083      AV MIRASIERRA 11 1 4                      14005  CORDOBA               14 02 313 10 006639320    14 02 
 07 141034728167   0521 VAZQUEZ JIMENEZ MARIA DEL PILAR                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00187482      PG AMARGACENA NAVE CALIFAS 13             14013  CORDOBA               14 02 313 10 006641542    14 02 
 07 140048420272   0521 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00167061      AV LIBIA 1 2 D                            14010  CORDOBA               14 02 313 10 006731266    14 02 
 07 141026781544   0521 ARAGONES ATALAYA MARIA ANGELES                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 06 00469983      CL ISIDRO 77                              14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 313 10 006731367    14 02 
 07 140046559387   0521 CABALLERO SEDANO FRANCISCO                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00006737      CL APREAMA 37                             14013  CORDOBA               14 02 313 10 006731468    14 02 
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 07 140064413350   0521 CUBERO CRUZ JOSE MARIA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00204777      CL RABADANES SN 0                         14540  RAMBLA (LA)           14 02 313 10 006731569    14 02 
 10 14108256441    0111 GIL POZO NATALIA                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00330574      AV BARCELONA 14                           14010  CORDOBA               14 02 313 10 006731872    14 02 
 07 141019043166   0521 LORA LIGERO FERNANDO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 07 00380892      CL LIBERTADOR J.GERVASIO ARTIGAS-MA 9 1   14013  CORDOBA               14 02 313 10 006731973    14 02 
 07 140073396762   0521 MARTINEZ GRANADOS RAFAEL                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 08 00057789      CL RONQUILLO BRICEÑO 12 BJ 5              14002  CORDOBA               14 02 313 10 006732377    14 02 
 07 141010598611   0521 MARTINEZ GARCIA ANTONIO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00003054      CL MARRUECOS 18 2 IZD                     14004  CORDOBA               14 02 313 10 006733690    14 02 
 07 140064121946   0521 ONIEVA PRIEGO ANTONIO JESUS                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00047110      AV GRAN VIA PARQUE 25 4 1                 14005  CORDOBA               14 02 313 10 006733892    14 02 
 07 141003110413   0521 MUÑOZ PINEDA ALFONSO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00074388      CL COLADA (CAMINO POZO DEL MONTE) 50      14100  ALGARBES (LOS)        14 02 313 10 006734401    14 02 
 07 140078146631   0521 GONZALEZ RUIZ JESUS                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00082472      CL DEL CAMPO 2 3 1                        14005  CORDOBA               14 02 313 10 006734502    14 02 
 07 141010156653   0521 GARCIA LUNA EULOGIO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00116929      UR MOLINO BLANCO CALLE D 1                14547  GUIJARROSA (LA)       14 02 313 10 006735007    14 02 
 07 140073122940   0611 ABAD QUINTERO JOSE                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00117333      CL LAS ESCUELAS 0 1 IZQ                   14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 10 006735209    14 02 
 07 141014579348   0521 SALINAS DELGADO MARIA CARMEN                            NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00123595      AV PRINCIPAL DEL HIGUERON 8 D 2 1         14005  CORDOBA               14 02 313 10 006735411    14 02 
 07 141017388308   0611 MORENO PEDRAZA DAVID                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00188768      CL CARRERA BAJA 43 2º IZQ                 14540  RAMBLA (LA)           14 02 313 10 006736118    14 02 
 07 141027603822   0521 BENTOUA BENTOUS MALIKA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00193822      AV MOZARABES 9 3º B                       14005  CORDOBA               14 02 313 10 006736219    14 02 
 10 14107856519    0111 IMPRESION DIGITAL LA CUESTA,C.B.                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00222114      CL JOSE DAMASO PEPETE 11                  14005  CORDOBA               14 02 313 10 006736825    14 02 
 10 14108995358    0111 MOYA MARIN RAFAEL                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00222316      CL MARINO LUIS CARRILLO 2 1 3             14011  CORDOBA               14 02 313 10 006736926    14 02 
 10 14105340680    0111 TALLERES FRANCISCO P IZARRO,S.L.                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00235551      CL LA PALMERA,PARCELACION EL ALCAID 7     14005  CORDOBA               14 02 313 10 006737027    14 02 
 07 140068051961   0611 COMINO RUIZ CARMEN                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00280920      CL PIEDRAHITA 6                           14540  RAMBLA (LA)           14 02 313 10 006737330    14 02 
 07 141024853365   0521 MELERO NAVARRO JUAN PEDRO                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00290418      CL FELIPE II 8 1 3                        14005  CORDOBA               14 02 313 10 006738037    14 02 
 07 141028184004   0611 GONZALEZ ARROYO JOSE LUIS                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00294660      CL TORREMOLINOS 10 2 1 509                14013  CORDOBA               14 02 313 10 006738239    14 02 
 07 351019408788   0611 VALERO CARRILLO ANTONIO MANUEL                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00351749      CL TORREMOLINOS 10 5 1                    14013  CORDOBA               14 02 313 10 006739148    14 02 
 07 141042930731   1221 SUMEDREA --- FLORENTINA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00400754      CL INFANTA DOñA MARIA 50 3º 3             14005  CORDOBA               14 02 313 10 006739754    14 02 
 07 140059941953   0521 MALAGON RAMIREZ ANTONIO                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00444406      CL TOMAS DE AQUINO SN 0                   14004  CORDOBA               14 02 313 10 006740259    14 02 
 07 141026465080   0521 PAVON GONZALEZ SAMARA                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00554641      CL PATIO PICO DE MULACEN 9 2 D            14005  CORDOBA               14 02 313 10 006741673    14 02 
 10 14109261807    0111 ALFALIMA,S.L.                                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00011064      CL ESC. FDEZ. MARQUEZ 5                   14012  CORDOBA               14 02 313 10 006742077    14 02 
 07 141029097723   0521 SILLERO ZAMORANO MARIA                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00029353      ZZ PG.IND. LA MINILLA EDIF. HOLLYDA 0     14550  MONTILLA              14 02 313 10 006742279    14 02 
 07 140072850330   0521 ADAME PEDRAZA MANUEL                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00067143      CL PASAJE DE LEPANTO 10 2 4 B             14011  CORDOBA               14 02 313 10 006742582    14 02 
 07 141021173530   0611 MORALES RAMOS ANA MARIA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00071284      CL CONDE DE LA CORTINA 22 1 D             14550  MONTILLA              14 02 313 10 006742683    14 02 
 07 140063154673   0521 PEREZ SANCHEZ JOSE SANTIAGO                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00071688      CL INFANTA DONA MARIA 20 1 2              14005  CORDOBA               14 02 313 10 006742885    14 02 
 07 140057833114   0521 LARA LARA ALFONSO JOSE                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00075126      CL ABOGADO ENRIQUE BARRIOS 9 4 2          14004  CORDOBA               14 02 313 10 006742986    14 02 
 07 080543929849   0521 LEON GOMEZ JOSE JAVIER                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00118572      CL JOSE CRUZ CONDE 14 2 D                 14003  CORDOBA               14 02 313 10 006743895    14 02 
 07 140068240911   0521 RENGIFO EXPOSITO JOAQUIN                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00123929      CL JOSE Mª MARTORELL 16                   14005  CORDOBA               14 02 313 10 006744000    14 02 
 07 280594390429   0521 GALISTEO MARTINEZ ALFONSO                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00141511      CL JOSE SANCHEZ GUERRA 1 4 2              14006  CORDOBA               14 02 313 10 006744404    14 02 
 10 14108473073    0111 FGALQUILERES,S.L.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00141915      CT PALMA DEL RIO KM. 5 (PG.STA.MART 0     14005  CORDOBA               14 02 313 10 006744505    14 02 
 07 140043716479   0521 MOLINA CARRILLO RAFAEL                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00174247      CL D LOPE DE SOSA 36 0                    14004  CORDOBA               14 02 313 10 006746626    14 02 
 07 140057212617   0521 ALFEREZ ESPEJO MANUEL                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00174853      CL CANTAREROS 23                          14550  MONTILLA              14 02 313 10 006746727    14 02 
 07 140066157128   0521 DELGADO TEJADA MANUEL                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00175055      CL PROFESOR JUAN MARCILLA 19              14550  MONTILLA              14 02 313 10 006746828    14 02 
 07 141045021382   0611 SAVA --- ION                                            NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00175762      CT CORDOBA-MALAGA, KM 436                 14530  MONTEMAYOR            14 02 313 10 006747030    14 02 
 07 141016716782   0521 GUTIERREZ SANTOS ANTONIO                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00175863      CL JAEN 5 8 1                             14009  CORDOBA               14 02 313 10 006747131    14 02 
 07 140070900226   0521 RODRIGUEZ EXPOSITO MARIA DEL PILAR                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00184351      CL JULIO ROMERO DE TORRES 21  1 B         14003  CORDOBA               14 02 313 10 006747232    14 02 
 07 141016872790   0521 CAÑETE TORRICO MANUEL                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00197081      CL MOTRIL 30 1 IZQ                        14013  CORDOBA               14 02 313 10 006747838    14 02 
 07 141002372405   0521 MORANTE GARCIA ROCIO                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00199307      CL UBEDA 17 3 IZQ                         14013  CORDOBA               14 02 313 10 006748141    14 02 
 07 141014798105   0521 ROMAN FERNANDEZ FRANCISCO PABLO                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00216481      CL DAMASCO 1                              14004  CORDOBA               14 02 313 10 006749252    14 02 
 10 14108976867    0111 GRUPO SCER INGENIERI A SOLAR S.L.                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00233962      AV APREAMA.PGNO.IND.TORRECILLA S/N 0      14013  CORDOBA               14 02 313 10 006749858    14 02 
 07 141028897558   0521 LEON ROMERO JAVIER                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 09 00242827      CL MARIA MONTESSORI 1 BJ                  14011  CORDOBA               14 02 313 10 006834633    14 02 
 10 14106051309    0111 DISTRIBUCIONES GOURM ET HERRERA,S.L.                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00127464      CL DAMASCO 2                              14004  CORDOBA               14 02 313 10 006834835    14 02 
 10 14108473073    0111 FGALQUILERES,S.L.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00141915      CT PALMA DEL RIO KM. 5 (PG.STA.MART 0     14005  CORDOBA               14 02 313 10 006834936    14 02 
 10 14110719231    0111 RUINA IMPORT EXPORT,  S.L.                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO 
 14 02 10 00149692      CL MUSICO ZIRYAB 19 LC                    14005  CORDOBA               14 02 313 10 006835138    14 02 
 07 141006581494   0521 PRIEGO LOPEZ CONCEPCION                                 NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 08 00030006      CL LIBERT. HIDALGO Y CASTILLA-MANZA 6 12  14013  CORDOBA               14 02 315 08 008401227    14 02 
 07 140077533713   0521 LOPEZ PEREZ GABRIEL                                     NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 08 00213700      CL RAMIREZ DE CARRION 19                  14550  MONTILLA              14 02 315 10 006629216    14 02 
 07 140073087170   0521 GOMEZ LUQUE SOLEDAD                                     NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 10 00175358      CL MARCONI 52                             14550  MONTILLA              14 02 315 10 006629721    14 02 
 07 140048420272   0521 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO                                NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 06 00167061      AV LIBIA 1 2 D                            14010  CORDOBA               14 02 315 10 006831502    14 02 
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 10 14007879117    0111 CASTELLANO ROSA RAFAEL                                  NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 09 00520083      AV MIRASIERRA 11 1 4                      14005  CORDOBA               14 02 315 10 006969423    14 02 
 07 141011983889   0611 RECHE ALCANTARA PEDRO JESUS                             NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 10 00175156      CL AL-ANDALUZ 13                          14546  SANTAELLA             14 02 315 10 006970433    14 02 
 07 141011983889   0611 RECHE ALCANTARA PEDRO JESUS                             NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 10 00175156      CL AL-ANDALUZ 13                          14546  SANTAELLA             14 02 315 10 006970534    14 02 
 07 141016872790   0521 CAÑETE TORRICO MANUEL                                   NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. 
 14 02 10 00197081      CL MOTRIL 30 1 IZQ                        14013  CORDOBA               14 02 315 10 006970635    14 02 
 07 140069007716   0611 CAMACHO CAMACHO EMILIO                                  DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 
 14 02 04 00122547      CL LIB JUAN RAFAEL MORA_MANZ 16 5 3 A     14013  CORDOBA               14 02 333 10 005957892    14 02 
 10 14110907773    0111 GONZALEZ PEREZ DAVID                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 
 14 02 10 00234063      PZ TRINITARIOS 3                          14540  RAMBLA (LA)           14 02 333 10 006081063    14 02 
 07 141030916572   0611 SANCHEZ GALISTEO MANUEL ADOLFO                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 
 14 02 08 00288165      CL ALGECIRAS 19 1 C                       14013  CORDOBA               14 02 333 10 006716415    14 02 
 07 141045058869   0611 EL MOUKI --- MOHAMMED                                   NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS 
 14 02 10 00135548      CL LORENZO VENEGAS 9                      14550  MONTILLA              14 02 350 10 006626788    14 02 
 07 141029097723   0521 SILLERO ZAMORANO MARIA                                  NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS 
 14 02 10 00029353      ZZ PG.IND. LA MINILLA EDIF. HOLLYDA 0     14550  MONTILLA              14 02 350 10 006959117    14 02 
 07 080296182048   0611 PEREZ LUQUE BRIGIDA                                     NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS 
 14 02 10 00169803      CL SAN JOSE OBRERO 7                      14549  MONTIELA (LA)         14 02 350 10 006960430    14 02 
 07 140057212617   0521 ALFEREZ ESPEJO MANUEL                                   NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS 
 14 02 10 00174853      CL CANTAREROS 23                          14550  MONTILLA              14 02 350 10 006960531    14 02 
 07 411054746495   0521 ALARCON RUIZ ANTONIO JESUS                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00009592      CL LIB.J.DA SILVA XAVIER 26 1             14013  CORDOBA               14 02 351 08 006396054    14 02 
 07 141024409286   0611 SANCHEZ SEGORBE VICTOR                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00284502      BD GOLONDRINA CALLE J BUZON 37            14193  HIGUERON (EL)         14 02 351 08 006398882    14 02 
 07 140078065492   0611 GEMEZ RAMIREZ ROSARIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00366748      AV ANDALUCIA 49                           14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 08 006400401    14 02 
 07 140069488167   0611 LOPEZ REDONDO FRANCISCO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00417672      CL LUCAS JURADO 4                         14550  MONTILLA              14 02 351 08 006401108    14 02 
 07 140067782583   0521 GUTIERREZ MOLINA JUAN RAMON                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00123828      CL ALCALDE VICENTE LOPEZ 11               14710  ENCINAREJO DE CORDOB  14 02 351 10 005989723    14 02 
 07 021018690530   0611 MANGHIN --- ROMICA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00069971      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006324876    14 02 
 07 141047602390   0611 CUTITARU --- CRISTIAN DANIEL                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00085735      CL FONTANA 30                             14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006326492    14 02 
 07 141047602188   0611 FERARIU --- FLORIN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00085634      CL DEL FONTANAR 30                        14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006326795    14 02 
 07 141010467255   0611 CARVAJAL LUNA JAVIER                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00116148      CL VICENTE ALEXANDRE 3                    14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006328011    14 02 
 07 141047554500   0611 GHEORGHE --- FLAVIUS                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00118673      AV CARLOS III 79 2 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006328314    14 02 
 07 141047555005   0611 ZAMFIR --- CORNEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00118774      AV CARLOS III 79 2 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006328718    14 02 
 07 140067782583   0521 GUTIERREZ MOLINA JUAN RAMON                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00123828      CL ALCALDE VICENTE LOPEZ 11               14710  ENCINAREJO DE CORDOB  14 02 351 10 006329930    14 02 
 07 141031295175   0611 BASCON CAÑETE ANTONIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00135043      CL EMPEDRADA 57                           14548  MONTALBAN DE CORDOBA  14 02 351 10 006331445    14 02 
 07 141045770205   0611 ISTRATESCU --- RAZVAN COSTIN                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00140602      CL JOAQUIN LOPEZ HUICI 12                 14005  CORDOBA               14 02 351 10 006331748    14 02 
 07 080446361286   0521 PRAT PARE EDUARDO                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00148985      CL MANUEL ALTOAGUIRRE 7                   14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006332051    14 02 
 07 041033077113   0611 LUQUE CORTES JOSE RICARDO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00263035      CL SAN FRANCISCO SOLANO 34                14550  MONTILLA              14 02 351 10 006619011    14 02 
 07 141000476558   0521 ROMERO RUIZ RODOLFO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 04 00076370      CL CAMINO DE LOS SASTRES 24               14005  CORDOBA               14 02 351 10 006917990    14 02 
 07 061004953646   0611 BASSAT --- MOHAMED                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 06 00054907      CL LOS ESTUDIANTES 25                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006918293    14 02 
 07 140074252079   0521 HENS CARMONA FRANCISCO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 06 00503531      CL DOCTOR JOSE ALTOLAGUIRRE 9 1 C         14004  CORDOBA               14 02 351 10 006919711    14 02 
 10 14104733523    0111 PEÑA CARMONA FRANCISCO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00030278      CL PABLO PICASSO 5                        14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006920014    14 02 
 07 080459407281   0521 JULIO MONERRI FRANCISCO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00066048      CL INFANTA DOñA MARIA 73 4 2              14005  CORDOBA               14 02 351 10 006920317    14 02 
 07 250046090922   0521 GRANADOS RUIZ JUAN ANTONIO                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 07 00075647      AV MARIA AUXILIADORA 14 1º DCH            14550  MONTILLA              14 02 351 10 006920620    14 02 
 07 141041684279   0521 MUÑOZ PEDROSA VANESSA                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00019595      CL LUIS CAÑETE PT LA VOZ DEL PUEBLO 2 3   14013  CORDOBA               14 02 351 10 006922438    14 02 
 10 14109152578    0111 SANCHEZ ORTIZ FRANCISCO JOSE                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00058496      CL LUIS PONCE DE LEON 5 3 6               14005  CORDOBA               14 02 351 10 006923044    14 02 
 10 14109152578    0111 SANCHEZ ORTIZ FRANCISCO JOSE                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00058496      CL LUIS PONCE DE LEON 5 3 6               14005  CORDOBA               14 02 351 10 006923347    14 02 
 07 141042402887   0611 MENDOZA GANCHOZO ERNESTO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00256439      CL MARRUECO 10 4 3                        14004  CORDOBA               14 02 351 10 006925468    14 02 
 07 140062229840   0611 GUTIERREZ MARQUEZ RAFAEL                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00273516      RD ESTE 18                                14549  MONTIELA (LA)         14 02 351 10 006926074    14 02 
 07 430054528316   0611 SALADO RIOS MIGUEL                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00279374      CL MONTORO 4 31 B                         14013  CORDOBA               14 02 351 10 006926377    14 02 
 07 081105797036   0611 VILCHES NAVAS FRANCISCO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00290892      CL PUESTA EN RIEGO-KM 6,-GOLONDRINA 8     14193  HIGUERON (EL)         14 02 351 10 006926680    14 02 
 07 140063214590   0521 CARO DURAN ANTONIO                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00296350      CL MOTRIL 44 2 3                          14013  CORDOBA               14 02 351 10 006926983    14 02 
 10 14109511680    0111 MANFREDI CHACON MANUELA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00373142      CL LIBERTADOR SUCRE PEATONAL 7 2 B        14013  CORDOBA               14 02 351 10 006927892    14 02 
 07 230065777116   0521 FERNANDEZ MORAL JUAN CARLOS                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00405979      CL DAMASCO 15                             14004  CORDOBA               14 02 351 10 006928195    14 02 
 07 140077683657   0521 VARGAS VACAS AGUSTIN                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00409720      PZ LAHORE 6 2 5                           14007  CORDOBA               14 02 351 10 006928401    14 02 
 07 130045206159   0521 GONZALEZ GABARRE EDUARDO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 08 00446092      CL LIB. HIDALGO Y COSTILLA__MANZ. 1 17 3  14013  CORDOBA               14 02 351 10 006929613    14 02 
 07 141041626685   0611 CONDE ESCALERA RAFAEL ANGEL                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00039935      CT PALMA DEL RIO (CENTRO AZAHARA) K 4     14005  CORDOBA               14 02 351 10 006929916    14 02 
 07 141041626685   0611 CONDE ESCALERA RAFAEL ANGEL                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00039935      CT PALMA DEL RIO (CENTRO AZAHARA) K 4     14005  CORDOBA               14 02 351 10 006930219    14 02 
 07 140064901885   0521 FUENTES GUERRA SERRANO ARTURO                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00047312      CL ESCULTOR PABLO GARGALLO 30             14012  CORDOBA               14 02 351 10 006930522    14 02 
 07 141002278839   0521 ESTEVEZ BERNAL ISABEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00048221      CL 28 DE FEBRERO, 10                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006930825    14 02 
 07 141023491022   0521 SERRANO CHOFLER FERNANDO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00049433      CL JULIO PELLICER 28 5º D                 14005  CORDOBA               14 02 351 10 006931128    14 02 
 07 140075155290   0521 LOZANO PRIEGO MANUEL                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00076008      PZ DE LAS FLORES 3                        14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006931734    14 02 
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 07 141045681386   0611 DINU --- IONELA                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00085304      CL FUENTE 10                              14550  MONTILLA              14 02 351 10 006932340    14 02 
 07 141020705001   0611 MONTORO MUÑOZ FRANCISCO JAVIE                           NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00111168      ZZ PARCELACION LA GORGOJA AZAHARA 58      14193  HIGUERON (EL)         14 02 351 10 006933249    14 02 
 07 141045723119   0611 DRAGAN --- MADALIN-DANUT                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00113592      CL ANTONIO PALMA LUQUE 39                 14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006933552    14 02 
 07 141045241654   0611 PEDRAZA JEMEZ ALFONSO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00115616      CL JAEN 2 D                               14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006933855    14 02 
 07 141045725341   0611 DRAGAN --- MARIANA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00130770      CL ANTONIO PALMA 39                       14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006934461    14 02 
 07 141045725543   0611 RADU --- ALEXANDRU                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00130871      CL ANTONIO PALMA 39                       14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006934764    14 02 
 07 141044296310   0521 SERRANO RAMIREZ JAVIER                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00185132      UR INJERTAL DE LAS CUEVAS 70              14720  ALMODOVAR DEL RIO     14 02 351 10 006936279    14 02 
 07 141040931420   0611 LOZANO BRIONES MIGUEL ANGEL                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00186142      CM DE LOS SASTRES 7 7º 6                  14004  CORDOBA               14 02 351 10 006936582    14 02 
 07 021010934166   0611 PADURE --- MARIAN                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00204431      CL CIUDAD DEL CUZCO 3 3 B                 14550  MONTILLA              14 02 351 10 006937188    14 02 
 07 281120601833   0611 GRAJALES ESCOBAR NORBERTO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00213727      CL NIEBLA 7 1 D                           14013  CORDOBA               14 02 351 10 006938000    14 02 
 07 141045219729   0611 CURTEANU --- ILIE                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00225043      CL LA FUENTE 10                           14550  MONTILLA              14 02 351 10 006938606    14 02 
 07 141045219729   0611 CURTEANU --- ILIE                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00225043      CL LA FUENTE 10                           14550  MONTILLA              14 02 351 10 006938909    14 02 
 07 141045759895   0611 COCILNAU --- LIVIU                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00225447      CT MONTILLA-ESPEJO C/ SAN FRANCISCO 9     14550  MONTILLA              14 02 351 10 006939212    14 02 
 07 141027575429   0611 CORTES MORENO FRANCISCO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00238480      CL TORREMOLINOS 6 5 3                     14013  CORDOBA               14 02 351 10 006940121    14 02 
 07 141024500428   0611 CARACUEL NAVAJAS SERGIO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00241110      CL JIMENEZ AMIGO 3                        14009  CORDOBA               14 02 351 10 006940424    14 02 
 07 141032814035   0521 PINEDA CUELLAR JOSE MANUEL                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00250709      CL JOSE MARIA MARTORELL 24                14005  CORDOBA               14 02 351 10 006940727    14 02 
 07 061024650811   0611 VASILE --- MIRELA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00254143      CL ANTONIO PALMA 23                       14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006941333    14 02 
 07 141045702911   0611 STANCU --- FLORIN                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00272028      AV ANDALUCIA 19 2 A                       14550  MONTILLA              14 02 351 10 006942242    14 02 
 07 140068051961   0611 COMINO RUIZ CARMEN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00280920      CL PIEDRAHITA 6                           14540  RAMBLA (LA)           14 02 351 10 006942848    14 02 
 07 141028184004   0611 GONZALEZ ARROYO JOSE LUIS                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00294660      CL TORREMOLINOS 10 2 1 509                14013  CORDOBA               14 02 351 10 006943454    14 02 
 07 141028184004   0611 GONZALEZ ARROYO JOSE LUIS                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00294660      CL TORREMOLINOS 10 2 1 509                14013  CORDOBA               14 02 351 10 006943757    14 02 
 07 061018307011   0611 DRAGOMIR --- ANGELA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00311838      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006944363    14 02 
 07 061024708405   0611 MARIN --- VIOREL                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00312040      CL CAMINO CUADRADO 3                      14550  MONTILLA              14 02 351 10 006944666    14 02 
 07 061024708809   0611 MARIN --- TRAIANUS FLORIN                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00312141      CL CAMINO CUADRADO 3                      14550  MONTILLA              14 02 351 10 006944969    14 02 
 07 131003559053   0521 BOUCHIRA --- RABIA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00312444      CL RONDA DE ISASA 7                       14003  CORDOBA               14 02 351 10 006945272    14 02 
 07 141010819990   0611 RUIZ GARCIA CASTO DAVID                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00312646      CL GRAL LAZARO CARDENAS MANZ 3 PORT 0 3   14013  CORDOBA               14 02 351 10 006945575    14 02 
 07 140067812996   0611 JIMENEZ ROLDAN ANTONIO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00321235      CL SAN FRANCISCO 21                       14550  MONTILLA              14 02 351 10 006945878    14 02 
 07 141042154125   0611 LOPEZ DOVAO MANUEL                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00322952      CL ADELFAS 2                              14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006946181    14 02 
 07 141045909136   0611 TORO BALON FERNANDO DOMING                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00323558      CO MOTRIL 54 3 2                          14013  CORDOBA               14 02 351 10 006946484    14 02 
 07 411020809027   0611 GALVEZ OTERINO FRANCISCO JAVIE                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00324164      CL CARLOS III 109 BJ D                    14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006946787    14 02 
 07 140075222180   0611 LOZANO CARMONA BALTASAR                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00332955      CL LIBERTADOR JOAQUIN JOSE DA SILVA 11 9  14013  CORDOBA               14 02 351 10 006947696    14 02 
 07 211027891167   0611 PUICA --- DUMITRU                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00341443      CL FUENTE DEL SANTO 9 1 A                 14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006947902    14 02 
 07 351019408788   0611 VALERO CARRILLO ANTONIO MANUEL                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00351749      CL TORREMOLINOS 10 5 1                    14013  CORDOBA               14 02 351 10 006948508    14 02 
 07 140074441837   0611 GILARTE MERINO FRANCISCO JAVIE                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00382162      CL CRETA 26                               14009  CORDOBA               14 02 351 10 006949114    14 02 
 07 140077461769   0611 SANCHEZ RUIZ LUIS                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00382465      CL ANTONIO MACHADO 2                      14550  MONTILLA              14 02 351 10 006949417    14 02 
 07 141022649748   0521 BARON CARDENAS ANTONIO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00390852      CL ESCR. GOMEZ DE RIBERA 9 B 4 2          14014  CORDOBA               14 02 351 10 006950023    14 02 
 07 141003102834   0611 TEJADA MARTIN AGUSTIN                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00402875      CL MELGAR 31 1 F                          14550  MONTILLA              14 02 351 10 006950629    14 02 
 07 141045699473   0611 PERCEA --- PETRICA CRISTI                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00407929      CL GOMEZ DE ARANDA 1 2 C                  14550  MONTILLA              14 02 351 10 006950932    14 02 
 07 080282696220   0521 SANCHEZ RODRIGUEZ ANTONIO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00416821      CL DIEGO SERRANO, 4                       14004  CORDOBA               14 02 351 10 006951538    14 02 
 07 131005533308   0611 MORENO SALAZAR FRANCISCO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00430965      PT PICO DE ALMANZOR 8 IZ 2 5              14005  CORDOBA               14 02 351 10 006951841    14 02 
 07 141045178808   0611 BUDES SCHWARZ MAURO ADRIAN                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00431874      CL GONZALO MARTIN 71 BJ A                 14540  RAMBLA (LA)           14 02 351 10 006952144    14 02 
 10 14109888869    0111 LOPEZ ROJAS MARIA JOSE                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00443392      AV AEROPUERTO 10 1 1                      14005  CORDOBA               14 02 351 10 006952750    14 02 
 07 141012478993   0611 MOYA BERSABE JESUS                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00444507      CL LIB.JOSE GERVASIO ARTIGAS 0 2 3        14013  CORDOBA               14 02 351 10 006953053    14 02 
 07 141023743323   0611 VARGAS GARCIA JOSE LUIS                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00445012      CL SANTO DOMINGO DE GUZMAN 10             14009  CORDOBA               14 02 351 10 006953659    14 02 
 07 141045212049   0611 SALAZAR OVANDO DANIEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00448446      CL LOS OMEYAS 1 4º                        14005  CORDOBA               14 02 351 10 006953962    14 02 
 07 141047145783   0611 DELCEA --- COSTANTIN                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00452385      CL  ALAMO 14                              14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 006954265    14 02 
 07 141046029071   0611 PITIGOI --- MARIAN-ADRIAN                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00457136      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006954568    14 02 
 07 141045968043   0611 PITIGOI --- MAGDALENA                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00462186      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006955174    14 02 
 07 141047201559   0611 PITIGOI --- CRISTI ALEXANDR                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00462994      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006955477    14 02 
 07 141033184049   0611 GARCIA SERRANO DAVID                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00475930      CL LIB. SIMON BOLIVAR, MANZ.15 8 3 4      14013  CORDOBA               14 02 351 10 006956689    14 02 
 07 141047148716   0611 NEBUNICA --- ILEANA ANTIGONA                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00484519      CL AGUSTIN PALMA SOTO 10                  14546  SANTAELLA             14 02 351 10 006956992    14 02 
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 07 141042949424   1221 PIÑAS FIERRO RUTH MERCEDES                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00490579      CL JOSE M VALDENEBRO 10 4 A               14004  CORDOBA               14 02 351 10 006957804    14 02 
 07 171010199041   0611 OROZCO MATEO MIGUEL                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00493411      CR DE MONTILLA 4                          14548  MONTALBAN DE CORDOBA  14 02 351 10 006958410    14 02 
 07 460187061167   0611 ROJAS RAMOS FERNANDO                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00496744      CL CAMINO JUAN BLANCO 51                  14100  RINCONCILLO (EL)      14 02 351 10 006958713    14 02 
 07 141045784955   0611 MATEI --- MARIAN                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00506242      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007005088    14 02 
 07 141047149322   0611 NEBUNICA --- MARIN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00506343      CL FUENTE DE LA PITA 19                   14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007005391    14 02 
 07 141028899073   0611 GUEYE --- MBAYE                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00513720      CL LEPE 35 3 D                            14013  CORDOBA               14 02 351 10 007005900    14 02 
 10 14110626271    0111 BALAGUER FERRER BERNARDO FRANCI                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00531706      CL PINTOR MATISSE 2 3 A                   14007  CORDOBA               14 02 351 10 007006506    14 02 
 07 140074018269   0521 CADIZ LUQUE PASTORA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00540493      CL LIBERT SIMON BOLIVAR 14 13 1 B         14013  CORDOBA               14 02 351 10 007007415    14 02 
 07 141043314485   0611 COCILNAU --- OPRICA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00541002      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 351 10 007007718    14 02 
 07 141043314485   0611 COCILNAU --- OPRICA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00541002      CL JUAN RAMON JIMENEZ 3 1 1               14550  MONTILLA              14 02 351 10 007008021    14 02 
 07 141047287243   0611 ZAMFIR --- MARCELA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00542315      AV CAREOS 2 2                             14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007008324    14 02 
 07 231033878156   0611 BOTEZAT --- VIOREL CIPRIAN                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00542820      CL JOSE MARIA VALDENEBRO 38 1 B           14004  CORDOBA               14 02 351 10 007008930    14 02 
 07 141047209037   0611 CURTE --- MARIAN                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00548173      CL ANTONIO PALMA 32                       14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007009233    14 02 
 07 141042829182   0521 DUMITRU TIBERIU TARANU                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00554944      AV DE CADIZ 48 5 5                        14009  CORDOBA               14 02 351 10 007009536    14 02 
 07 141044288024   0521 JIMENEZ CORTES PEDRO                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00555045      CL LIB.CARRERA OHIGINS 2 1 3              14013  CORDOBA               14 02 351 10 007009839    14 02 
 07 141041328514   0611 ION --- IULIANA                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00556762      AV CARLOS III 79 2 2                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007010142    14 02 
 07 141041328514   0611 ION --- IULIANA                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 09 00556762      AV CARLOS III 79 2 2                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007010445    14 02 
 07 141045759794   0611 COCILNAU --- FLORIN                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00028444      CL VENDIMIA 14 2                          14550  MONTILLA              14 02 351 10 007359746    14 02 
 07 021018690530   0611 MANGHIN --- ROMICA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00069971      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007361463    14 02 
 07 061028171507   0611 STAN --- FLORIN CRISTIAN                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00077550      CL  MEDICO VARO 1 3º D                    14550  MONTILLA              14 02 351 10 007361766    14 02 
 07 061028172416   0611 STAN --- AURELIA                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00077752      CL MEDICO VARO 1 30                       14550  MONTILLA              14 02 351 10 007362069    14 02 
 07 061028174032   0611 STAN --- TRAIAN                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00077954      CL  MEDICO VARO 1 3º                      14550  MONTILLA              14 02 351 10 007362372    14 02 
 07 141045747468   0611 DUDEA --- LEONARD                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00079065      CL GUSTAVO ADOLFO BECQUER 18              14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007362675    14 02 
 07 061024522485   0611 PITIGOI --- VALENTIN                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00082402      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007362978    14 02 
 07 141045700685   0611 TRANCA --- ANCUTA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00084523      CL ANDALUCIA 13 2F                        14550  MONTILLA              14 02 351 10 007363281    14 02 
 07 141047602390   0611 CUTITARU --- CRISTIAN DANIEL                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00085735      CL FONTANA 30                             14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007363584    14 02 
 07 141047602188   0611 FERARIU --- FLORIN                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00085634      CL DEL FONTANAR 30                        14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007363887    14 02 
 07 141047556116   0611 TANASIE --- COSTEL-CRISTI                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00085230      AV CARLOS III 0 2º 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007364190    14 02 
 07 161009935541   0611 DINU --- ROMEO                                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00086038      CL SILOS 11                               14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007364493    14 02 
 07 161009935743   0611 ZAMFIR --- EMILIA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00086139      CL SILES 11                               14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007365002    14 02 
 07 291098422967   0611 RADU --- VASILICA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00091492      CL EL PILAR 17                            14130  GUADALCAZAR           14 02 351 10 007365911    14 02 
 07 021018418223   0611 PARALUTA --- MARIAN                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00104327      CL INCA GARCILASO 8                       14550  MONTILLA              14 02 351 10 007367628    14 02 
 07 140067621727   0521 GARRIDO POVEDANO CUSTODIO JOSE                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00105337      CR AEROPUERTO KM 2,5 0                    14005  CORDOBA               14 02 351 10 007367931    14 02 
 07 141047554500   0611 GHEORGHE --- FLAVIUS                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00118673      AV CARLOS III 79 2 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007369547    14 02 
 07 141047555005   0611 ZAMFIR --- CORNEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00118774      AV CARLOS III 79 2 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007369850    14 02 
 07 141047556015   0611 TANASIE --- IOANA IULICA                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00118976      AV CARLOS III 79 2º 1                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007370153    14 02 
 07 291093466772   0611 DUNA --- FLOAREA                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00119986      CL LOS HUEVOS 8                           14140  VICTORIA (LA)         14 02 351 10 007370456    14 02 
 07 161010029713   0611 ALECU --- VERONICA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00119481      AV CARLOS III 79 2 1                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007370759    14 02 
 07 061018306910   0611 PITIGOI --- VIRGIL                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00122717      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007371062    14 02 
 07 061019806265   0611 CONSTANTIN --- IRINA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00122818      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007371365    14 02 
 07 061024521879   0611 DUDEA --- EMIL                                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00122919      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007371668    14 02 
 07 141043300240   0611 COCILNAU --- MARGARIT                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00123727      CL CORDOBA 39                             14550  MONTILLA              14 02 351 10 007371971    14 02 
 07 141045699776   0611 PERCEA --- PAUL                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00124535      CL GOMEZ ARANDA 1 21 C                    14550  MONTILLA              14 02 351 10 007372274    14 02 
 07 141045690985   0611 GULIE --- NATALIA MIHAELA                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00124131      CL GOMEZ DE ARANDA 1                      14550  MONTILLA              14 02 351 10 007372678    14 02 
 07 141045693918   0611 PERCEA --- MIRELA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00124232      CL GOMEZ DE ARANDA 1 2 C                  14550  MONTILLA              14 02 351 10 007372981    14 02 
 07 141047591781   0611 PUICA --- ALINA ELENA                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00124838      CL CORDOBA 39 1º                          14550  MONTILLA              14 02 351 10 007373284    14 02 
 07 141047688983   0611 ZAMFIR --- GABOR                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00125747      CL JOAN SEBASTIAN 3                       14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007373587    14 02 
 07 141047662412   0611 PITIGOI --- SANDA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00125040      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007373890    14 02 
 07 141047669280   0611 DRAGOMIR --- SEVASTEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00125242      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007374193    14 02 
 07 141047669482   0611 DRAGOMIR --- CARMEN ELEANORA                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00125343      CL CORDOBA 5                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007374496    14 02 
 07 141045770205   0611 ISTRATESCU --- RAZVAN COSTIN                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00140602      CL JOAQUIN LOPEZ HUICI 12                 14005  CORDOBA               14 02 351 10 007374702    14 02 

Viernes, 30 de Julio de 2010Nº 144  p.7878

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 07 141047554294   0611 IONISCU --- CRISTIAN STEFAN                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00140703      AV CARLOS III 79 2º 1                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007375005    14 02 
 07 141047689084   0611 GHEORGHE --- MARIANA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00141006      AV CARLOS III 79 2 2                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007375409    14 02 
 07 211040928876   0611 FITA --- MONICA                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00141107      AV CARLOS III 79 2 2                      14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007375813    14 02 
 07 141046558026   0611 BUCURESTEANU --- ANA MARIA                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00176267      CL GOMEZ DE ARANDA 1 2º C                 14550  MONTILLA              14 02 351 10 007376520    14 02 
 07 141047800434   0611 DOBRITOIU --- LUCIAN DUMITRU                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00176671      CL GOMEZ DE ARANDA 1 2º C                 14550  MONTILLA              14 02 351 10 007376823    14 02 
 07 411111913851   0611 DRAGOMIR --- MARIA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00200822      CL SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS 3     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007378843    14 02 
 07 411111914053   0611 DRAGAN --- LEONARD                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00200923      CL SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS 3     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007379146    14 02 
 07 141047667967   0611 CONSTANTIN --- MARIANA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00200519      AV CARLOS III 79 2º 2                     14100  CARLOTA (LA)          14 02 351 10 007379449    14 02 
 07 141043653480   0611 MERZOUKI --- JAOUAD                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00223858      CL NUEVA 45                               14500  PUENTE-GENIL          14 02 351 10 007381065    14 02 
 07 161012244949   0611 RAMADAN --- LEONARD                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00240531      CT CORDOBA-MALAGA 0                       14530  MONTEMAYOR            14 02 351 10 007381974    14 02 
 07 141047889552   0611 BALAN --- PETRICA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00242046      CL RONDA DEL CANILLO 1 1 C                14550  MONTILLA              14 02 351 10 007382277    14 02 
 07 021018513506   0611 CIMPOERU --- ANGELA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00243258      CL LOS HUEVOS 8                           14140  VICTORIA (LA)         14 02 351 10 007382580    14 02 
 07 141045700079   0611 NIOUSOR --- LUCA                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00247096      CL ARENAL 31                              14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007382883    14 02 
 07 141000378548   0611 RAMIREZ CANTILLO JOSEFA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00250534      CL VENTANAS 7                             14546  SANTAELLA             14 02 351 10 007383186    14 02 
 07 141042135028   0611 MIHALACHE --- SANDU                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 02 10 00262355      CL PEREZ DE CASTRO 0 1 1                  14003  CORDOBA               14 02 351 10 007384604    14 02 
 07 141013899338   0521 MORENO GARCIA MANUEL JOSE                               NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 03 00170919      CL LIBERT.ANDRES DE CRUZ 9 3º 1           14013  CORDOBA               14 02 366 08 006235295    14 02 
 10 14109663244    0111 CADENA CAMPING, S.L.                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 08 00347476      AV CADIZ 58                               14009  CORDOBA               14 02 366 10 006065202    14 02 
 07 280395220026   0521 PALOMINO RAMA FRANCISCO                                 NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 10 00127363      CL INGENIERO JUAN DE LA CIERVA, S/N 0     14013  CORDOBA               14 02 366 10 006616987    14 02 
 07 141001250134   2300 BERBEL VILLEGAS ANTO NIA                                NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00340332      AV DE CADIZ 67 BJ 2                       14013  CORDOBA               14 02 366 10 006617088    14 02 
 07 141029877460   0611 LUCENA ARENAS JAVIER RAFAEL                             NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00271220      CL PRIEGO DE CORDOBA 1 1 4                14013  CORDOBA               14 02 366 10 006618102    14 02 
 10 14110181485    0111 PACHECO --- ADOLFO HORACIO                              NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00234440      UR MOLINO BLANCO 0 D 5                    14547  GUIJARROSA (LA)       14 02 366 10 006808361    14 02 
 07 141020839181   0521 BORRAJO LOVERA EUSEBIO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00324972      CL ESCULTOR GOMEZ DEL RIO 5               14005  CORDOBA               14 02 366 10 006808765    14 02 
 07 140067533922   0521 ESTEVE NAVARRO CAROLINA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 10 00235679      CL ESCRITOR AZORIN 9                      14004  CORDOBA               14 02 366 10 007145336    14 02 
 07 140064731430   0521 GONZALEZ LUQUE FRANCISCO                                NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00518265      CL MOLINOS DE VIENTO 3 C 1 IZQ            14550  MONTILLA              14 02 366 10 007146649    14 02 
 07 120045569124   0611 MONROY RAMOS MANUEL                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 09 00312343      CL LOS PRIETOS 34                         14540  RAMBLA (LA)           14 02 366 10 007147053    14 02 
 07 141018818349   0521 FUENTES CRUZ RAUL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT 
 14 02 10 00240834      CL LIBERTADORA MANUELA SAENZ 1 3 4 A      14013  CORDOBA               14 02 366 10 007356716    14 02 
 07 140071725635   0521 SEOANE MARTINEZ RAFAEL                                  NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG 
 14 02 08 00326258      CL MANUEL F.BOCANEGRA 4 1 3               14005  CORDOBA               14 02 503 10 006995287    14 02 
 10 14107321908    0111 GIL REQUENA RAFAEL                                      COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. 
 62 14 10 00029177      CL HNOS BAUTISTA DEL MORAL 19             14550  MONTILLA              14 02 855 10 006534034    14 02 
 07 140065741745   0521 CORDOBA ROVIRA ANTONIO                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00117965      CL LA FUENTE 4                            14111  FUENCUBIERTA (LA)     14 02 877 10 005669118    14 02 
 07 141013664821   0521 PLANTON HEREDIA MARIA CAPILLA                           COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00107255      CL L.J.GERVASIO ARTIGAS 3 5 2 2           14013  CORDOBA               14 02 877 10 006200291    14 02 
 07 140051505074   0521 CASTRO DOMINGUEZ ANTONIO                                COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00040291      AV FRAY ALBINO 21 3º 2                    14009  CORDOBA               14 02 877 10 006200493    14 02 
 07 140065741745   0521 CORDOBA ROVIRA ANTONIO                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00117965      CL LA FUENTE 4                            14111  FUENCUBIERTA (LA)     14 02 877 10 006200594    14 02 
 07 140062850337   0521 RODRIGUEZ BUENO MARIA LUZ                               COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00068859      CL SALAMA 16                              14012  CORDOBA               14 02 877 10 006200695    14 02 
 10 14109949594    0111 RAMOS PEMAN JESUS CARMELO                               COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00102811      CL DOCTOR BARRAQUER 5 4 2                 14004  CORDOBA               14 02 877 10 006200796    14 02 
 10 14109949594    0111 RAMOS PEMAN JESUS CARMELO                               COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00102811      CL DOCTOR BARRAQUER 5 4 2                 14004  CORDOBA               14 02 877 10 006200800    14 02 
 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 877 10 006200901    14 02 
 07 141027274628   0521 ROMERO ROMERO MARIA LUISA                               COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00006747      CL LIB ANDRES DE SANTA CRUZ 1 1 B 4       14013  CORDOBA               14 02 877 10 006201204    14 02 
 10 14005196358    0111 LARA CRUZ ANGEL                                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00067647      AV AMERICA 27 5 2                         14011  CORDOBA               14 02 877 10 006201406    14 02 
 10 14005196358    0111 LARA CRUZ ANGEL                                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00067647      AV AMERICA 27 5 2                         14011  CORDOBA               14 02 877 10 006201507    14 02 
 10 14109109435    0111 RUEDA ADAN FRANCISCO RAUL                               COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00097252      CL CIUDAD DE CUZCO 1 1                    14550  MONTILLA              14 02 877 10 006201709    14 02 
 07 140043508133   0521 TORRE HIDALGO MANUEL                                    COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00095838      CL SANTO CRISTO 10 34                     14009  CORDOBA               14 02 877 10 006202315    14 02 
 10 14106674331    0111 PRO-GUT 2002,S.L.                                       COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00028268      PJ LA ANDALUZA 1                          14550  MONTILLA              14 02 877 10 006903341    14 02 
 10 14107725870    0111 CASTILLO TORRES DEL SUR CONSTRUCCIONES S.L.             COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00002303      CL VERACRUZ 24                            14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 877 10 006903442    14 02 
 10 14107725870    0111 CASTILLO TORRES DEL SUR CONSTRUCCIONES S.L.             COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00002303      CL VERACRUZ 24                            14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 877 10 006903543    14 02 
 10 14108020106    0111 EL FECHTALI --- KHADIJA                                 COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00017733      CL GENERAL LAZARO CARDENAS 5 1 3 1        14013  CORDOBA               14 02 877 10 006904856    14 02 
 07 141040380641   0521 AGHRIB --- ADIL                                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00055045      CL MAGISTRAL SECO DE HERRERA 13 2 1       14005  CORDOBA               14 02 877 10 006905159    14 02 
 07 230051546509   0521 CARRILLO CASTRO GUILLERMINA                             COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00022309      CL HERNANDO DE MAGALLANES 10 4 2          14193  HIGUERON (EL)         14 02 877 10 006905563    14 02 
 07 410153818265   0521 MALDONADO MELENDEZ JUAN ANTONIO                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00121302      AV GRAN CAPITAN_(LOCAL) 38                14001  CORDOBA               14 02 877 10 006905664    14 02 
 07 410153818265   0521 MALDONADO MELENDEZ JUAN ANTONIO                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00121302      AV GRAN CAPITAN_(LOCAL) 38                14001  CORDOBA               14 02 877 10 006905765    14 02 
 07 141008274348   2300 RODRIGUEZ FERNANDEZ ROSA                                COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00004696      CL TORREMOLINOS 33                        14013  CORDOBA               14 02 877 10 006908593    14 02 
 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 877 10 006909304    14 02 
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 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 877 10 006909405    14 02 
 10 14104649253    0111 JIMENEZ ROMERO CEFERINO                                 COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00006545      CL CERVANTES 19                           14100  CARLOTA (LA)          14 02 877 10 006909809    14 02 
 10 14110818655    0111 HIDALGO GARCIA RAFAELA                                  COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00002101      CL OLIVAR 2                               14720  ALMODOVAR DEL RIO     14 02 877 10 006910112    14 02 
 07 140043508133   0521 TORRE HIDALGO MANUEL                                    COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 09 00095838      CL SANTO CRISTO 10 34                     14009  CORDOBA               14 02 877 10 006911627    14 02 
 07 141022253058   0521 MUÑOZ MUÑOZ JOSE CARLOS                                 COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO 
 62 14 10 00032716      CL IMPERIO ARGENTINA 23                   14014  CORDOBA               14 02 877 10 006911728    14 02 
 10 14108433566    0111 SUANES AREVALO JOAQUINA                                 COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 09 00036325      CL LA AUSTRIADA 17                        14005  CORDOBA               14 02 898 10 006396618    14 02 
 07 141029324156   0521 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN                                COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 09 00072495      CL BAR. J M A BLANCO 24 IZ BJ 4           14005  CORDOBA               14 02 898 10 006396921    14 02 
 10 14109109435    0111 RUEDA ADAN FRANCISCO RAUL                               COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 09 00097252      CL CIUDAD DE CUZCO 1 1                    14550  MONTILLA              14 02 898 10 006397224    14 02 
 07 141013664821   0521 PLANTON HEREDIA MARIA CAPILLA                           COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 09 00107255      CL L.J.GERVASIO ARTIGAS 3 5 2 2           14013  CORDOBA               14 02 898 10 006397426    14 02 
 07 141027274628   0521 ROMERO ROMERO MARIA LUISA                               COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00006747      CL LIB ANDRES DE SANTA CRUZ 1 1 B 4       14013  CORDOBA               14 02 898 10 006398638    14 02 
 07 230051546509   0521 CARRILLO CASTRO GUILLERMINA                             COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00022309      CL HERNANDO DE MAGALLANES 10 4 2          14193  HIGUERON (EL)         14 02 898 10 006399244    14 02 
 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 898 10 006399749    14 02 
 10 14108433566    0111 SUANES AREVALO JOAQUINA                                 COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 09 00036325      CL LA AUSTRIADA 17                        14005  CORDOBA               14 02 898 10 006912031    14 02 
 10 14107725870    0111 CASTILLO TORRES DEL SUR CONSTRUCCIONES S.L.             COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00002303      CL VERACRUZ 24                            14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 898 10 006913748    14 02 
 07 230051546509   0521 CARRILLO CASTRO GUILLERMINA                             COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00022309      CL HERNANDO DE MAGALLANES 10 4 2          14193  HIGUERON (EL)         14 02 898 10 006914455    14 02 
 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 898 10 006914758    14 02 
 10 14108324947    0111 MONTORO ARCAS JOSE MARIA                                COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO 
 62 14 10 00033928      CL LOS PRIETOS 39 K                       14540  RAMBLA (LA)           14 02 898 10 006914859    14 02 
 10 14005196358    0111 LARA CRUZ ANGEL                                         RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 09 00067647      AV AMERICA 27 5 2                         14011  CORDOBA               14 02 986 10 006916374    14 02 
 10 14109949594    0111 RAMOS PEMAN JESUS CARMELO                               RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 09 00102811      CL DOCTOR BARRAQUER 5 4 2                 14004  CORDOBA               14 02 986 10 006916475    14 02 
 07 141027274628   0521 ROMERO ROMERO MARIA LUISA                               RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 10 00006747      CL LIB ANDRES DE SANTA CRUZ 1 1 B 4       14013  CORDOBA               14 02 986 10 006916980    14 02 
 07 140078033362   0521 ESCUDERO JIMENEZ PILAR                                  RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 10 00031096      CL LIB J GERVASIO ARTIGAS MZ 7 2 BJ       14013  CORDOBA               14 02 986 10 006917081    14 02 
 10 14107725870    0111 CASTILLO TORRES DEL SUR CONSTRUCCIONES S.L.             RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 10 00002303      CL VERACRUZ 24                            14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 986 10 007203435    14 02 
 10 14109874422    0111 GOMEZ ARROYO JUAN ANTONIO                               RES.DESEST.APLAZ. ADMON. INCUMPLIM. 
 62 14 10 00065856      CL PODADORES 42                           14550  MONTILLA              14 02 986 10 007399051    14 02 
 10 14101929617    0111 PASCUAL GONZALEZ CARLOS                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
 14 05 97 00127437      CL PRIMERO DE MAYO 44 1 B                 14014  CORDOBA               14 05 351 08 007563993    14 02                            

ANEXO I 
NUM.REMESA: 14 02  1 10 000007 
URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX 
14 02 AV DE LOS CUSTODIOS (ESQ.TOMAS AQU) 3                   14004 CORDOBA              957 0450427 957 0452803 
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 7.547/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Requerimien-

to sobre Percepción Indebida COD 40, a D Luis Luna Osuna, con

domicilio en c/Patio la Voz del Pueblo,16 14011 Córdoba por im-

porte de 1.873,44 € y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio de Coreos en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 5 de julio de 2010.- El Director Provincial DEL

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 7.548/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Requerimien-

to sobre Percepción Indebida COD 40, a D Luis Luna Osuna, con

domicilio en c/Patio la Voz del Pueblo,16 14011 Córdoba por im-

porte de 2268,78 € y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio de Coreos en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 5 de julio de 2010.- El Director Provincial del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 7.549/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Requerimien-

to sobre Percepción Indebida COD 40, a D Carlos Cerrato Cañe-

ro, con domicilio en c/Poeta Luis Rosales, 1, 3, 2 14011 Córdoba

por importe de 45,24€ y que no habiéndosele podido notificar, por

el Servicio de Coreos en el domicilio que consta en esta Direc-

ción Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 5 de julio de 2010.- El Director Provincial del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 7.550/2010

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en

expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y

extinción del derecho a las mismas, declarando la obligación de

los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades

percibidas indebidamente por los motivos y periodos que igual-

mente se citan.

Se ha intentado la notificación sin poderse practicar. Lo que se

notifica por medio de la presente, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad

con lo establecido en el número 2 del Art. 33 del Real Decreto

625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que po-

drá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el

Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Esta-

tal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la

cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente

devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la

Ley de Presupuestos Generales del Estado. En el supuesto de

que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficia-

rio de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con

la prestación, según se establece en el Art. 34 del Real Decreto

625/85. Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccio-

namiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finali-

zación del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad

adeudada se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el

Art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, con los siguientes recargos:- Durante el primer mes poste-

rior al período de pago reglamentario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-

mentario, el5 %- Durante el tercer mes posterior al período de pa-

go reglamentario, el10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-

tario, el 20 % Transcurrido el plazo reglamentario de pago volun-

tario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensa-

do la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descu-

bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto

en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71

del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-

do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº

86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-

cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del

plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Córdoba, a 5 de julio de 2010.- El Director Provincial, Rogelio

Borrego Martínez.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones y propuesta de Extinción del derecho a las mismas de acuerdo con lo dispues-

to en la Ley 30/92

Interesado D.N.I. Expediente Importe
Tipo

Recargo

Importe con Re-

cargo
Período Motivo

Herrera Arcos,

José
34011787 2010/981 426,00

3%

5%

10%

20%

438,78

447,30

488,60

511,20

01/01/2010

30/01/2010

Colocación por

Cuenta Ajena

 

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.499/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia de procedi-

miento sancionador" en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0048/2010, incoado a D. Millán Vicente Martín.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se indican a continua-

ción.

Nombre y apellidos / razón social: D. Millán Vicente Martín

N.I.F./C.I.F.: 04862294-W

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0048/2010.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

08/06/2010

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000;

Fax 957001108.

Córdoba 2 de julio de 2010.- El Delegado Provincial, Francisco

José Zurera Aragón.

Núm. 7.500/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Tramite de Audiencia de Procedi-

miento Sancionador” en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0117/10, incoado a D. Alfonso Calderón Paredes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se identifican a conti-

nuación,

Nombre y apellidos / razón social: D. Alfonso Calderón Pare-

des.

N.I.F./C.I.F.: 30198857H.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0117/10.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

7/06/10.

Recursos o plazo de alegaciones: Quince Días Hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 30 de junio de 2010.- El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

Núm. 7.501/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Resolución Definitiva de procedi-

miento sancionador" en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0405/09, incoado a D. Juan Antonio Aguilera Pérez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se indican a continua-

ción.

Nombre y apellidos / razón social: D. Juan Antonio Aguilera Pé-

rez

N.I.F./C.I.F.: 75.645.632 - N

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0405/09

Identificación del acto a notificar: Resolución Definitiva de

27/05/2010

Recursos o plazo de alegaciones: Un Mes.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 30 de junio de 2010.- El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.
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Núm. 7.502/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia de procedi-

miento sancionador" en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0116/2010, incoado a D. Rafael Fernández García

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se indican a continua-

ción.

Nombre y apellidos / razón social: D. Rafael Fernández García.

N.I.F./C.I.F.: 30.034.506-W.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0116/2010.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

08/06/10

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 30 de junio de 2010.- El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

Núm. 7.503/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Acuerdo de Inicio de procedi-

miento sancionador" en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0232/2010, incoado a D. Manuel Ruiz Bermúdez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se indican a continua-

ción.

Nombre y apellidos / razón social: D. Manuel Ruiz Bermúdez

N.I.F./C.I.F.: 30.529.184 - L

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0232/2010.

Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 07/06/2010

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 30 de junio de 2010.- El Delegado Provincial, Francis-

co José Zurera Aragón.

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.265/2010

Resolución de la Delegación Provincial en Córdoba de la Con-

sejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalu-

cía por la que se concede autorización administrativa y aproba-

ción de Proyecto de Instalación Eléctrica de Alta Tensión.Expte:

AT 706/80

ANTECEDENTES:

Primero: La entidad Comunidad de Propietarios Llanos del

Conde, solicita ante esta Delegación Provincial la Autorización

Administrativa y Aprobación del Proyecto denominado: Línea de

media tensión, centro de transformación en caseta prefabricada

de 400 kVA y red de baja tensión para dar suministro a la comuni-

dad de propietarios Llanos del Conde, sita en paraje Llanos del

Conde, junto a estación de Obejo en el término municipal de Obe-

jo (Córdoba).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Titulo VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan alas activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del sector Eléc-

trico.

Tercero: Por el Departamento de Energía de esta Delegación

Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la Autori-

zación Administrativa y Aprobación del Proyecto anteriormente ci-

tado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación Provincial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto

en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-

mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre

reestructuración de Consejerías, Decreto 134/2010, de 13 de

abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería

de Economía, Innovación y Ciencia , así como en la Resolución

de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-

cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-

yecto a la Comunidad de Propietarios Llanos del Conde para la

construcción de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas

principales características se describen a continuación:

Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A508389 Línea Córdoba_2

Final: Centro de transformación

Tipo: Aérea/subterránea

Tensión de Servicio: 20 kV

Longitud en Km.: 2 x (0,004 y 0,077, respectivamente)

Conductores: LA-56 y Al 3 (1 x 150).

Centro de transformación.

Emplazamiento: Paraje Llanos del Conde.

Término municipal: Obejo (Córdoba)

Tipo: Interior

Relación de transformación: 20.000/400-230 V.

Potencia (kVA): 400
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Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

1.

El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente resolución.

2.

Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo

con otras disposiciones que resulten aplicables por otros or-

ganismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-

tencias atribuidas esta Delegación.

3.

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio.

Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de

obra suscrito por técnico facultativo competente.

4.

Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-

ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6.

En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri-

ven según las disposiciones legales vigentes.

7.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.

Manuel Ángel López Rodríguez

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial Resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notifícarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innova-

ción y Ciencia, en el plazo de un mes contado a partir del día si-

guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente

Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114

y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común antes citada.

RESUELVE:

Córdoba, 1 de julio de 2010.- La Directora General de Industria,

Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005) La

Delegada Provincial, María Sol Calzado García.

Núm. 7.376/2010

Ref. Expediente A.T. 69/2010, Libex: 1.222

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de líneas eléctrica de alta

tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa

distribuidora cuyas características principales se señalan a conti-

nuación:

a) Peticionario: Cordobesa de Planificación Urbanística S.L.

con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Fuente el Pilarejo,

número 12 en Santaella (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbanización

Sector “El Angonal” en La Guijarrolla en Santaella (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica

para urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica subterránea de al-

ta tensión a 15 kV de tensión de 135 m de longitud, con conduc-

tor Al 3 (1 x 150) y centro de transformación tipo interior de 800

kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba,

sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-

maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo

de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio.

Córdoba, a 1 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, María

Sol Calzado García.

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 5.573/2010

La Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A. - EM-

PROACSA-, con CIF. A14076442 y con domicilio en Avda. del

Mediterráneo, s/n, 14011 - Córdoba, ha solicitado la ocupación

por un plazo de 10 años renovables de los terrenos de las Vías

Pecuarias siguientes:

Provincia: Córdoba

Término municipal: Carcabuey

Vías pecuarias: "Colada de las Palomas a Los Mármoles" y

"Colada del Pontón"

Superficie: 42,6 m2

Con destino a: ocupación por agrupación de vertidos y E.D.A.R.

de Carcabuey con la finalidad de corrección, tratamiento y depu-

ración de aguas potables

Lo que se hace público para que aquellos que se consideren in-

teresados, puedan formular las alegaciones oportunas en las ofi-

cinas de esta Delegación Provincial, sita en Tomás de Aquino,

s/nº, 7ª planta, en Córdoba durante un plazo de veinte días, a

contar desde la finalización del mes de exposición e información

pública.

Córdoba, a 5 de mayo de 2010.- El Delegado Provincial, Luis

Rey Yebenes.
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Consejería de Obras Publicas y Vivienda
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.498/2010

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan, contra los que se tramita expediente sanciona-

dor por infracción a la normativa de transportes terrestres, o sien-

do desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos

de esta Delegación, se notifica por el presente anuncio lo siguien-

te:

NOTIFICACIONES

Expediente: CO-00286/2010 Matrícula: 95-71GHC- Titular: Ba-

rranco Aguilera, José Luis Domicilio: Eslava, 13 Co Postal: 08206

Municipio: Sabadell Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 20

de Agosto de 2009 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 411,5 Hora: 04:48

Hechos: circular un vehículo ligero de mercancías, transportando

piezas de hierro desde Barcelona a Huelva, careciendo de tarjeta

de transporte. Normas Infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT

Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: CO-00566/2010 Matrícula: 95-71GHC- Titular: Ba-

rranco Aguilera José Luis Domicilio: Eslava, 13 Co Postal: 08206

Municipio: Sabadell Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 20

de Agosto de 2009 Vía: A4 Punto Kilométrico: 411,5 Hora: 04:48

Hechos: circular con un peso bruto de 3950kg, siendo su mma de

3500kg, lo que supone un 12,86%, de exceso. Se adjunta ticket

de báscula. Normas Infringidas: 142.2 LOTT 199.2  ROTT Pliego

de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: CO-00680/2010 Matrícula: 22-29DNX- Titular: Cruz

Hergueta Sergio Domicilio: C. Pons Grau, 3711 Co Postal: 08251

Municipio: Santpedor Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 7

de Agosto de 2009 Vía: A4 Punto Kilométrico: 408 Hora: 12:00

Hechos: no presentar el conductor la totalidad de los discos dia-

grama que tenga la obligación de llevar a bordo del vehículo. Fal-

tando disco diagrama con fecha 05/08/2009, entre las localida-

des de Manresa y Andujar. Normas Infringidas: 140.24 LOTT

197.24 ROTT Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en C/ To-

más De Aquino, 1 14071 Córdoba, lo que a su derecho convenga,

con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días

hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igual-

mente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3 de

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe de

la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si reali-

za su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguientes a la

publicación de la presente notificación.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- El Instructor, Antonio Gálvez Arjo-

na.  

Consejería de Salud
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.519/2010

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta-denun-

cia nº 2010-001654-00000038 de fecha 05/02/10, se acordó la ini-

ciación del Expediente Sancionador nº CO/76/10.

Intentada la notificación del trámite de Acuerdo de Iniciación sin

que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de

las previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-

bre, mediante el presente se hace saber a D. Rahim Akmal, cuyo

domicilio según los datos obrantes en esta Delegación Provincial

es Avda. España 63 de la localidad de Almadén (Ciudad Real),

que dispone de un plazo de Quince Días hábiles para persona-

ción y cumplimentación de alegaciones, a tal efecto se le signifi-

ca que el Expediente se encuentra en la Sección de Procedimien-

to de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de Repúbli-

ca Argentina, 34.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Mª Isa-

bel Baena Parejo.

Núm. 7.520/2010

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de de-

nuncia de fecha 23 de mayo de 2009, se acordó la iniciación del

Expediente Sancionador núm. CO/271/09.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a la entidad Hostelequipo, S.L,

cuyo domicilio según los datos obrantes en esta Delegación Pro-

vincial es Polígono de Chinales, parcela 59, 14014 de Córdoba,

que dispone de un plazo de un mes para su personación y/o la in-

terposición de Recurso De Alzada, a tal efecto se le significa que

el Expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento de la

Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de República Ar-

gentina, 34.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Mª Isa-

bel Baena Parejo.

Núm. 7.521/2010

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en las actas de

inspección Co nº 0000174 de fecha 23 de junio de 2009, e infor-

me complementario, se acordó la iniciación del Expediente San-

cionador núm. CO/333/09.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a la C.P. Paraíso Arenal 2000,

Manzana 7, cuyo domicilio según los datos obrantes en esta De-

legación Provincial es C/Periodista Francisco Hidalgo Trillo nº 7,

14010 de Córdoba, que dispone de un plazo de un mes para su

personación y/o la interposición de Recurso de Alzada, a tal efec-

to se le significa que el Expediente se encuentra en la Sección de

Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda.

de República Argentina, 34.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Mª Isa-

bel Baena Parejo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 30 de Julio de 2010 Nº 144  p.7885

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Núm. 7.522/2010

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud en Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de ins-

pección nº Co 0004265 de fecha 21 de julio de 2009, se acordó la

iniciación del Expediente Sancionador nº CO/348/09.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a la entidad Comunidad de Pro-

pietarios Paraíso Arenal 2000, Manzana 27, cuyo domicilio según

los datos obrantes en esta Delegación Provincial es C/ Imperio

Argentina, 1-13,14014 de Córdoba, que dispone de un plazo de

un mes para su personación y/o la interposición de Recurso de

Alzada, a tal efecto se le significa que el Expediente se encuen-

tra en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de

Salud, sita en Avda. de República Argentina, 34.

Córdoba, 6 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Mª Isa-

bel Baena Parejo.

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 7.954/2010

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/1992 de 26

de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la no-

tificación de citación para reconocimiento en el expediente Nº

760-2006-14024871, a nombre de D. Miguel Aguilar Saez, a efec-

tos de Reconocimiento del Grado de Discapacidad, no se ha po-

dido practicar dicha notificación, por lo que mediante la presente,

y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se procede a

citar a D. Miguel Aguilar Saez, con D.N.I. 44371983, para que

acuda al Centro de Valoración y Orientación, situado en la C/

Ronda de los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba- 14008 Teléfono

957 005300 el día 03 de agosto de 2010 a las 12:30 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-

ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-

diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-

cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

MUY IMPORTANTE: La no comparecencia a esta citación sin

alegar causa justificada originará la paralización del expediente y

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo

con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con

lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 7 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Silvia Ca-

ñero Horcas.

Núm. 7.955/2010

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/1992 de 26

de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la no-

tificación de citación para reconocimiento en el expediente Nº

760-1973-14026435, a nombre de Dª Mª José Montes Gamez, a

efectos de Reconocimiento del Grado de Discapacidad, no se ha

podido practicar dicha notificación, por lo que mediante la presen-

te, y a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se procede

a citar a Dª Mª José Montes Gamez, con D.N.I. 34028736Y, para

que acuda al Centro de Valoración y Orientación, situado en la C/

Ronda de los Tejares, 16 (pasaje) de Córdoba- 14008 Teléfono

957 005300 el día 02 de agosto de 2010 a las 12:30 horas.

Habrá de acudir provisto/a de su D.N.I. u otro documento sufi-

ciente que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-

diografías, análisis recientes, o cualquier otra prueba médica rela-

cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

MUY IMPORTANTE: La no comparecencia a esta citación sin

alegar causa justificada originará la paralización del expediente y

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo

con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con

lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 7 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Silvia Ca-

ñero Horcas.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba
Servicio Central de Cooperación con los Municipios

Núm. 8.071/2010

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación

c) Departamento: Sección de Contratación

La Presidencia de esta Corporación, ha prestado aprobación a

los proyectos técnicos y a los expedientes de contratación, com-

prensivos igualmente de los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares, en las obras que se relacionan a continuación. Todo

ello en virtud en virtud del Decreto del Presidente por el que avo-

ca la delegación en la Junta de Gobierno de la competencia co-

mo órgano de contratación.

2.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACION

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Restringido

Expdte

Nº

OBJETO IMPORTE LICITA-

CION (IVA ex-

cluido)

I M P O R T E

I V A ( 1 8 % )

GARANTIA PROVISIONAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE

S C C / E C O

2 9 / 2 0 1 0

REFUERZO DE FIRME Y MEJORA DE

LA SEGURIDAD VIAL DE LA CO-
495.689,66 € 89.224,14 € 9.913,79 € 3 meses

Grupo G

Subgrupo 4
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5206, TRAMO P.K. 0+000 AL

P.K. 4+000 DE LA VALERIANA Categoría D

 
45.23

 

Expdte

Nº

OBJETO IMPORTE LICITA-

CION (IVA ex-

cluido)

I M P O R T E  I V A

( 1 8 % )

GARANTIA PROVISIONAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE

S C C / E C O

5 7 / 2 0 1 0

REFUERZO DE FIRME Y MEJORA DE

LA SEGURIDAD VIAL DE LA CO-

8401 “DE ARGALLÓN A CAÑADA

DEL GAMO” Y DE LA CO-8403 “DE

N-432ª A L.P. BADAJOZ POR LA

CORONADA”. DESGLOSADO Nº 1

413.793,10 € 74.482,76 € 8.275,86 € 3 meses

Grupo G

Subgrupo 4

Categoría E

 

45.23 ; 45.34

3.- OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos inte-

gran los expedientes, estarán a disposición de los interesados en

el Servicio Central de Cooperación, sito en la Plaza de Colón, 15

de ésta Capital, Código Postal 14071,Tfno: 957212846,

957211265 Fax: 957211110 y podrán ser examinados, además a

través del Perfil de contratante, al que se accede a través página

web de Diputación www.dipucordoba.es/ Perfil de Contratante.

4.- PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de és-

ta Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Ca-

pital, Código Postal 14071, Tfno; 957212846, Fax: 957211110,

durante el plazo de 10 días naturales a contar desde el mismo día

de la publicación de éste anuncio en el BOP y ello hasta las trece

treinta horas del último día.

La solicitud de participación se presentará según modelo que

aparece como Anexo II en el Pliego de Cláusulas Administrativas,

acompañado de  un sobre cerrado en los que aparezcan la si-

guiente inscripción:

“ SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PA-

RA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS EXPEDIEN-

TES DE LA/S OBRA/S (Nombre de la obra o las obras objeto del

Contrato y nº o nº s de los expedientes )”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

Dicho sobre contendrá la Documentación a que hace referen-

cia la cláusula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares, advirtiéndose que serán desestimadas las proposi-

ciones que no la contengan, salvo los supuestos de subsanación

de errores autorizados en la legislación vigente.  

5.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION.

Se celebrará un Primer Acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, en el mes de Septiembre, al objeto de calificar los documen-

tos presentados en tiempo y forma.

Si la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones

subsanables en la documentación presentada lo hará público en

la página Web de Diputación, en el Perfil de Contratante, para co-

nocimiento de los interesados que tuviesen que subsanar defec-

tos en la documentación presentada.

La Mesa de contratación, una vez comprobada la personalidad,

solvencia y demás requisitos necesarios de admisión, selecciona-

rá de conformidad con las condiciones objetivas de selección re-

cogidas en la cláusula 15 del Pliego, a los participantes que pa-

sen a la siguiente fase.

6.- TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de és-

te anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuer-

do del Pleno de ésta Excma. Diputación Provincial y que ha sido

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 76 de 25 de

abril de 2006.

7.- OTROS

Se advierte de la conveniencia de estudiar el contenido de los

Pliegos en su totalidad.

Asimismo se advierte que en el documento técnico del Proyec-

to del expediente SCC-ECO-29/2010 aparece el tipo de I.V.A. al

16%, ya que la redacción de dicho Proyecto se realizó antes de la

entrada en vigor del nuevo impositivo del I.V.A, sin embargo los

candidatos invitados a presentar oferta económica, deberán pre-

sentar en su proposición, al tratarse de una partida independien-

te, el I.V.A. vigente del 18%.

Córdoba, 27 de julio de 2010.-El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Núm. 8.072/2010

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación

c) Departamento: Sección de Contratación

La Presidencia de esta Corporación ha prestado aprobación al

proyecto técnico y al expediente de contratación, comprensivo

igualmente de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res, en de la obra que se relaciona a continuación. Todo ello en

virtud en virtud del Decreto del Presidente por el que avoca la de-

legación en la Junta de Gobierno de la competencia como órga-

no de contratación.

2.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACION

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Restringido (con variantes)

Expdte

Nº

OBJETO

IMPORTE LICITACION

(IVA excluido)
IMPORTE IVA(18%)

GARANTIA PROVISIO-

NAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE
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S C C / E C O

5 1 / 2 0 1 0

MEJORA DE LA CO-3312 POSA-

DAS (A-445) A FUENTE PAL-

MERA (A-440), (CP-187), 2ª

FASE

2.618.397,75 € 471.311,60 € 52.367,95 € 11 meses

Grupo A

Subgrupo 2

Categoría F

 

Grupo B

Subgrupo 3

Categoría E

 

Grupo G

Subgrupo 4

Categoría E

 

 

 

45.23

3.- OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos inte-

gran los expedientes, estarán a disposición de los interesados en

el Servicio Central de Cooperación, sito en la Plaza de Colón, 15

de ésta Capital, Código Postal 14071,Tfno: 957212846,

957211265 Fax: 957211110 y podrán ser examinados, además a

través del Perfil de contratante, al que se accede a través página

web de Diputación www.dipucordoba.es/ Perfil de Contratante.

4.- PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de és-

ta Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Ca-

pital, Código Postal 14071, Tfno; 957212846, Fax: 957211110,

durante el plazo de 10 días naturales a contar desde el mismo día

de la publicación de éste anuncio en el BOP y ello hasta las trece

treinta horas del último día.

La solicitud de participación se presentará según modelo que

aparece como Anexo II en el Pliego de Cláusulas Administrativas,

acompañado de un sobre cerrado en los que aparezcan la si-

guiente inscripción:

“ SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PA-

RA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS EXPEDIEN-

TES DE LA/S OBRA/S (Nombre de la obra o las obras objeto del

Contrato y nº o nº s de los expedientes)”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

Dicho sobre contendrá la Documentación a que hace referen-

cia la cláusula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares, advirtiéndose que serán desestimadas las proposi-

ciones que no la contengan, salvo los supuestos de subsanación

de errores autorizados en la legislación vigente.  

5.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION.

Se celebrará un Primer Acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, en el mes de Septiembre, al objeto de calificar los documen-

tos presentados en tiempo y forma.

Si la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones

subsanables en la documentación presentada lo hará público en

la página Web de Diputación, en el Perfil de Contratante, para co-

nocimiento de los interesados que tuviesen que subsanar defec-

tos en la documentación presentada.

La Mesa de contratación, una vez comprobada la personalidad,

solvencia y demás requisitos necesarios de admisión, selecciona-

rá de conformidad con las condiciones objetivas de selección re-

cogidas en la cláusula 15 del Pliego, a los participantes que pa-

sen a la siguiente fase.

6.- TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de és-

te anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuer-

do del Pleno de ésta Excma. Diputación Provincial y que ha sido

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 76 de 25 de

abril de 2.006.

7.- OTROS

Se advierte de la conveniencia de estudiar el contenido de los

Pliegos en su totalidad.

Asimismo se advierte que en el documento técnico del Proyec-

to aparece el tipo de I.V.A. al 16%, ya que la redacción de dicho

Proyecto se realizó antes de la entrada en vigor del nuevo imposi-

tivo del I.V.A, sin embargo los candidatos invitados a presentar

oferta económica, deberán presentar en su proposición, al tratar-

se de una partida independiente, el I.V.A. vigente del 18%.

Córdoba, 27 de julio de 2010.-El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Núm. 8.073/2010

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación

c) Departamento: Sección de Contratación

La Presidencia de esta Corporación, ha prestado aprobación al

proyecto técnico y al expediente de contratación, comprensivo

igualmente de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res, en de la obra que se relaciona a continuación. Todo ello en

virtud en virtud del Decreto del Presidente por el que avoca la de-

legación en la Junta de Gobierno de la competencia como órga-

no de contratación.

2.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACION

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

Expdte

Nº

OBJETO

IMPORTE LICITACION

(IVA excluido)
IMPORTE IVA(18%)

GARANTIA PROVISIO-

NAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE

S C C / E C O

4 9 / 2 0 1 0

MEJORA DE LA CP-76 DE LOS

MONTES DE LUQUE
560.344,84 € 100.862,07 € 11.206,90 € 6 meses

Grupo G

Subgrupo 6

Categoría D

 45.23
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3.- OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos inte-

gran los expedientes, estarán a disposición de los interesados en

el Servicio Central de Cooperación, sito en la Plaza de Colón, 15

de ésta Capital, Código Postal 14071,Tfno: 957212846,

957211265 Fax: 957211110 y podrán ser examinados, además a

través del Perfil de contratante, al que se accede a través página

web de Diputación www.dipucordoba.es/ Perfil de Contratante.

4.- PRESENTACION DEPROPOSICIONES

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de és-

ta Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Ca-

pital, Código Postal 14071, Tfno; 957212846, Fax: 957211110,

durante el plazo de 26 días naturales a contar desde el mismo día

de la publicación de éste anuncio en el BOP y ello hasta las trece

treinta horas del último día.

La proposición se presentará en tres sobres cerrados, en los

que aparezcan la siguiente inscripción:

“ SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VA-

RIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, PARA LA EJECUCIÓN

DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA CP-76 DE LOS MONTES

DE LUQUE (SCC-ECO-49/2010)”

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

“ SOBRE Nº 2: PROPUESTA TÉCNICA PARA TOMAR PAR-

TE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VARIOS CRITE-

RIOS DE ADJUDICACIÓN, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS DE MEJORA DE LA CP-76 DE LOS MONTES DE LU-

QUE (SCC-ECO-49/2010)”

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

“ SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA TOMAR

PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VARIOS CRI-

TERIOS DE ADJUDICACIÓN, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS DE MEJORA DE LA CP-76 DE LOS MONTES DE LU-

QUE (SCC-ECO-49/2010)”

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

Dicho s sobres contendrán la Documentación a que hace refe-

rencia la cláusula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrati-

vas Particulares, advirtiéndose que serán desestimadas las pro-

posiciones que no la contengan, salvo los supuestos de subsana-

ción de errores autorizados en la legislación vigente.

5.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION.

Se celebrará un Primer Acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, en el mes de septiembre, al objeto de calificar los documen-

tos del sobre nº 1 presentados en tiempo y forma.

Si la Mesa de Contratación observarse defectos u omisiones

subsanables en la documentación presentada lo hará público en

la página Web de Diputación, en el Perfil de contratante, para co-

nocimiento de los interesados que tuviesen que subsanar defec-

tos en la documentación presentada.

A los licitadores admitidos les serán comunicados, mediante fax

o e-mail, el lugar, día y hora del acto público de apertura de ofer-

tas económicas

6.- TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de és-

te anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuer-

do del Pleno de ésta Excma. Diputación Provincial y que ha sido

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 76 de 25 de

abril de 2006.

7.- OTROS

Se advierte de la conveniencia de estudiar el contenido de los

Pliegos en su totalidad.

Córdoba, 27 de julio de 2010.-El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Núm. 8.074/2010

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación

c) Departamento: Sección de Contratación

La Presidencia de esta Corporación, ha prestado aprobación a

los proyectos técnicos y a los expedientes de contratación, com-

prensivos igualmente de los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares, en las obras que se relacionan a continuación. Todo

ello en virtud en virtud del Decreto del Presidente por el que avo-

ca la delegación en la Junta de Gobierno de la competencia co-

mo órgano de contratación.

2.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACION

a) Tramitación:

Ordinaria

b) Procedimiento:

Restringido

Expdte

Nº

OBJETO
IMPORTE LICITA-

CION (IVA exclui-

do)

I M P O R T E

I V A ( 1 8 % )

GARANTIA PROVISIO-

NAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE

S C C / E C O

6 1 / 2 0 1 0

MEJORA CO-3202 DE A-379 EN LA

GUIJARROSA A SAN SEBASTIÁN DE

LOS BALLESTEROS (CP-277), 1ª

Y 2ª FASE
1.239.926,20 € 223.186,72 € 24.798,52 € 8 meses

Grupo A

Subgrupo 2

Categoría D

 

Grupo A

Subgrupo 4

Categoría E

 

45.23 ; 45.34
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3.- OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos inte-

gran los expedientes, estarán a disposición de los interesados en

el Servicio Central de Cooperación, sito en la Plaza de Colón, 15

de ésta Capital, Código Postal 14071,Tfno: 957212846,

957211265 Fax: 957211110 y podrán ser examinados, además a

través del Perfil de contratante, al que se accede a través página

web de Diputación www.dipucordoba.es/ Perfil de Contratante.

4.- PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de és-

ta Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Ca-

pital, Código Postal 14071, Tfno; 957212846, Fax: 957211110,

durante el plazo de 10 días naturales a contar desde el mismo día

de la publicación de éste anuncio en el BOP y ello hasta las trece

treinta horas del último día.

La solicitud de participación se presentará según modelo que

aparece como Anexo II en el Pliego de Cláusulas Administrativas,

acompañado de un sobre cerrado en los que aparezcan la si-

guiente inscripción:

“ SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PA-

RA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS EXPEDIEN-

TES DE LA/S OBRA/S (Nombre de la obra o las obras objeto del

Contrato y nº o nº s de los expedientes)”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

Dicho sobre contendrá la Documentación a que hace referen-

cia la cláusula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares, advirtiéndose que serán desestimadas las proposi-

ciones que no la contengan, salvo los supuestos de subsanación

de errores autorizados en la legislación vigente.

5.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION.

Se celebrará un Primer Acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, en el mes de Septiembre, al objeto de calificar los documen-

tos presentados en tiempo y forma.

Si la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones

subsanables en la documentación presentada lo hará público en

la página Web de Diputación, en el Perfil de Contratante, para co-

nocimiento de los interesados que tuviesen que subsanar defec-

tos en la documentación presentada.

La Mesa de contratación, una vez comprobada la personalidad,

solvencia y demás requisitos necesarios de admisión, selecciona-

rá de conformidad con las condiciones objetivas de selección re-

cogidas en la cláusula 15 del Pliego, a los participantes que pa-

sen a la siguiente fase.

6.- TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de és-

te anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuer-

do del Pleno de ésta Excma. Diputación Provincial y que ha sido

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 76 de 25 de

abril de 2.006.

7.- OTROS

Se advierte de la conveniencia de estudiar el contenido de los

Pliegos en su totalidad.

Asimismo se advierte que en el documento técnico del Proyec-

to aparece el tipo de I.V.A. al 16%, ya que la redacción de dicho

Proyecto se realizó antes de la entrada en vigor del nuevo imposi-

tivo del I.V.A, sin embargo los candidatos invitados a presentar

oferta económica, deberán presentar en su proposición, al tratar-

se de una partida independiente, el I.V.A. vigente del 18%.

Córdoba, 27 de julio de 2010.-El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
Secretaría

Núm. 7.505/2010

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de ju-

lio de 2010, se ha resuelto lo siguiente: DECRETO 313/2.010.-

Teniendo que ausentarme de esta ciudad por vacaciones des-

de el día 10 de julio al 19 de julio de 2010, ambos inclusive.

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 23.3 de la

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal; art. 21 del R.D. Leg. 781/86 de 18 de abril y 47.2 del R.D.

2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, He Resuelto:

1.- La sustitución en las competencias y atribuciones propias de

esta Alcaldía desde el día 10 de julio al 19 de julio de 2010, am-

bos inclusive, en el Primer Teniente de Alcalde D. Francisco José

Palma Varo.

2.- Notifíquese esta Resolución al interesado y publíquese en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

En Aguilar de la Frontera a 7 de julio de 2010.- El Alcalde,

Francisco Paniagua Molina.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 7.533/2010

Por medio del presente se hace saber que en la Secretaría de

este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público, por plazo de

30 días, el expediente de modificación de las siguientes Ordenan-

zas, aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión ordinaria celebrada el día 29 junio de 2010, a fin de que to-

das las personas interesadas puedan examinarlas y presentar las

observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes:

-Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del

Servicio de Escuela Infantil Municipal de Añora.

-Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instala-

ciones y Obras.

-Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Licencia de Aper-

tura de Establecimiento.

Si durante el plazo de información pública antes referido no se

pusieran reclamaciones, el acuerdo inicialmente aprobado será

elevado a definitivo entrando en vigor tras la publicación del texto

íntegro de los artículos modificados de dichas ordenanzas en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de Haciendas Locales.

Añora a 8 de julio de 2010.- El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 7.506/2010

El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece la

Viernes, 30 de Julio de 2010Nº 144  p.7890
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obligatoriedad de la renovación periódica cada dos años de las

inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de los extran-

jeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente,

y la caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a

cabo tal renovación en el plazo indicado. En este caso, la caduci-

dad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa del inte-

resado.

La Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta del Ins-

tituto Nacional de Estadística y del Director General de Coopera-

ción Local, dicta instrucciones técnicas a los Ayuntamientos so-

bre el procedimiento para acordar dicha caducidad.

Se ha constatado por los servicios municipales competentes

que a esta fecha se ha producido la caducidad de las siguientes

inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin auto-

rización de residencia permanente, por haber transcurrido dos

años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitan-

tes o desde la fecha de la última renovación expresa, sin haber

procedido a su renovación:

Nombre y apellidos
Documento identifica-

ción
Domicilio

Fecha inscripción o reno-

vación

Hassan Cherkili 011011 Juan José Espejo, 57-1-1º Dr 21/02/2010

El Hassanaoui Abdenbi R850486 Juan José Espejo, 57 E Bajo 3 14/08/2010

En virtud de lo expuesto, RESUELVO:

1º.- Notificarle al interesado que dispone de quince días natura-

les contados a partir de la recepción de la presente notificación

para que se persone en las dependencias municipales, acompa-

ñado de la documentación correspondiente, para proceder, si lo

desea, a la renovación de su inscripción.

2.º- Declarar, en caso de incomparecencia, la caducidad de la

inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de los extranje-

ros no comunitarios sin autorización de residencia permanente

señalados, por haber transcurrido dos años desde su fecha de al-

ta en el Padrón o desde la fecha de la última renovación expresa,

sin haber procedido a su renovación.

3.º- Notificar la presente resolución a los interesados, por los

procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

4.º- Que los servicios municipales correspondientes procedan a

dar baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes a

las referidas inscripciones caducadas, en la fecha de la notifica-

ción a los interesados.

5.º- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante

la Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

a su notificación, o bien directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo com-

petente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde el

día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se ejercite, en

su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Benamejí a 6 de julio de 2010.- El Alcalde, José Ropero Pedro-

sa.

Ayuntamiento de Córdoba
Área de Hacienda
Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria

Núm. 7.702/2010

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-

da el día 3 de junio de 2010, se adoptó Acuerdo de aprobación

inicial de modificación presupuestaria por Crédito Extraordinario

Financiado con nuevos ingresos sobre los previstos por importe

de 133.149,56 euros.

Habiendo transcurrido el plazo establecido sin que se hayan

presentado reclamaciones contra el citado acuerdo, se eleva a

definitivo conforme a lo dispuesto en el art. 177.2 en relación con

el 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

EMPLEOS:

PARTIDA.-DENOMINACIÓN.-IMPORTE

Z F30 1650 63900 0; “Alumbrado Publico. Otras Inv. Repos.

Asoc. Funcionam. Operat. de Servicios.”; 133.149,56 euros

TOTAL 133.149,56 euros

RECURSOS:

CONCEPTO.-IMPORTE

Nuevo Ingreso en la Partida H00 39800 “Indemnizaciones de

Seguros de no Vida”; 133.149,56 euros

TOTAL 133.149,56 euros

De acuerdo con lo previsto en el art. 171.1 del R.D.L. 2/2004 de

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, contra el anterior Acuerdo

los interesados podrá interponer directamente recurso contencio-

so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia

de Sevilla, a contar desde el día siguiente a la publicación de es-

te edicto en el BOP y ello sin perjuicio de que puede ejecutar

cualquier acción que se considere conveniente.

Córdoba, a 15 de julio de 2010.-El Delegado de Hacienda y De-

portes, Alfonso Igualada Pedraza.

Ayuntamiento de Lucena
Intervención de Fondos

Núm. 7.590/2010

D. José Luis Bergillos López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de Lucena (Córdoba), hace saber:

Aprobada definitivamente la Ordenanza General Reguladora de

la aplicación de Tributos e Ingresos de Derecho Público del Ayun-

tamiento de Lucena (Córdoba) por acuerdo de Pleno en sesión

ordinaria celebrada el día veintinueve de junio de 2010, conforme

a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local a continuación se publica

como anexo íntegramente el texto de la misma.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
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cio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto

en los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio de cualquier otro que se considere procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ANEXO

<<ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA APLICA-

CIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

DEL AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA).

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

La presente Ordenanza, dictada en ejercicio de la potestad re-

glamentaria establecida en el artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, tiene por

objeto establecer los principios básicos y las normas generales de

gestión, recaudación e inspección referentes a los tributos y de-

más ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Lucena,

entendiendo por tal a la Entidad Local y Organismos Autónomos,

a excepción de aquellos impuestos y tasas en los que tiene dele-

gada la competencia de gestión y recaudación en la Excma. Dipu-

tación Provincial de Córdoba a través del Instituto de Coopera-

ción con la Hacienda Local (I.C.H.L.).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal de Lu-

cena, desde su entrada en vigor hasta su derogación o modifica-

ción expresa.

Artículo 3.- Normativa aplicable

La gestión inspección y recaudación de ingresos de derecho

público no delegados de este municipio se rige por las siguientes

disposiciones:

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local.

- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en

adelante, la “Ley General Tributaria”).

La normativa de desarrollo de la misma, entre otros:

El Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento General de Recaudación (en adelante, el “Re-

glamento General de Recaudación”).

•

El Real Decreto 1065/2007, de 27 de Julio, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de las Actuaciones y los Procedi-

mientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de

las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los

Tributos.

•

El Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributa-

rio.

•

El Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprue-

ba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en

vía administrativa.

•

Y como complemento en virtud de lo dispuesto en el art. 106,2

de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local:

a) La presente Ordenanza General.

b) Las Ordenanzas municipales reguladoras de los diferentes

ingresos de derecho público. Las demás disposiciones tributarias

o generales, concordantes y complementarias.

TÍTULO II: DE LA GESTION TRIBUTARIA

Artículo 4.- Obligados tributarios

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las

entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimien-

to de obligaciones tributarias.

2. Entre otros son obligados tributarios:

a. Los contribuyentes los sujetos pasivos de los tributos, sean

contribuyentes o sustitutos.

b. Los infractores, por las sanciones pecuniarias que les hayan

sido impuestas.

c. Los sucesores.

d. Los demás señalados en el artículo 35 de la Ley General Tri-

butaria.

3. Si los deudores principales, referidos en el apartado anterior,

no pagan la deuda, estarán obligados al pago:

a) Los responsables solidarios.

b) Los responsables subsidiarios, previa declaración de fallidos

de los deudores principales.

La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo

presupuesto de una obligación determinará que queden solidaria-

mente obligados frente a la Hacienda Municipal al cumplimiento

de todas las prestaciones, salvo que por Ley se disponga expre-

samente otra cosa.

Cuando sean dos o más los responsables solidarios o subsidia-

rios de una misma deuda, ésta podrá exigirse íntegramente a

cualquiera de ellos.

Asimismo, cuando la Hacienda Municipal sólo conozca la iden-

tidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tributa-

rias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si

no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división

será indispensable que el solicitante facilite los datos personales

y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la pro-

porción en que cada uno de ellos participe en el dominio o dere-

cho trasmitido.

Artículo 5.- Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del

contribuyente

Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ley, debe

cumplir la obligación tributaria principal, el pago de la cuota, así

como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como

contribuyente o como sustituto del mismo.

- Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponi-

ble.

- Es sustituto el sujeto pasivo que por imposición de la ley y en

lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tribu-

taria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la

misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obli-

gaciones tributarias satisfechas, salvo que la ley señale otra cosa.

Artículo 6.- Responsables solidarios

1. En los supuestos de responsabilidad solidaria previstos por

las leyes, cuando haya transcurrido el período voluntario de pago

sin que el deudor principal haya satisfecho la deuda, sin perjuicio

de su responsabilidad, se podrá reclamar de los responsables so-

lidarios el pago de la misma.

2. La responsabilidad solidaria alcanza a todos los componen-

tes de la deuda tributaria, con excepción de las sanciones pecu-

niarias.

Artículo 7.- Responsables subsidiarios

1. En los supuestos previstos por las leyes, los responsables

subsidiarios están obligados al pago cuando los deudores princi-

pales y responsables solidarios hayan sido declarados fallidos y

se haya dictado acto administrativo de derivación de responsabili-

dad.
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2. La responsabilidad subsidiaria, salvo precepto legal en con-

tra, se extiende a la deuda tributaria inicialmente liquidada y notifi-

cada al deudor principal en período voluntario.

3. Con carácter previo a la derivación de responsabilidad, se

dará audiencia al interesado en la forma establecida en el artícu-

lo anterior.

4. El acto administrativo de derivación será dictado por el Alcal-

de y notificado en la forma establecida en el artículo anterior.

Artículo 8.- Sucesores en las deudas tributarias

1. Disuelta y liquidada una Sociedad se exigirá, a sus socios o

partícipes en el capital, el pago de las deudas pendientes hasta el

límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adju-

dicado.

2. Fallecido cualquier obligado al pago de una deuda, la ges-

tión recaudatoria continuará con sus herederos a quienes se re-

querirá el pago de la deuda una vez conste el fallecimiento. Los

sucesores “mortis causa” de los obligados al pago de las deudas,

se subrogarán en la posición del obligado al pago a quien suce-

dan, respondiendo de las obligaciones pendientes de sus causan-

tes con las limitaciones que resulten de la legislación civil para la

adquisición de la herencia. No obstante, a la muerte del sujeto in-

fractor no se transmiten las sanciones impuestas al mismo a sus

herederos o legatarios.

3. En caso de fallecimiento del obligado al pago, si no existie-

ran herederos conocidos o cuando los que lo fueran hayan renun-

ciado a la herencia o no la hayan aceptado, se pondrá el hecho

en conocimiento del Tesorero, por si procediera dictar acto de de-

rivación de responsabilidad.

Artículo 9.- Deuda tributaria

1. Constituyen la deuda tributaria y otras de derecho público la

suma de dinero a satisfacer a la Administración Municipal como

consecuencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias y

otras de derecho público.

2. Estarán integradas por las cuotas tributarias, pagos a cuenta

o fraccionados y cantidades objetos de retención. También inte-

grarán la deuda tributaria, en su caso:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuo-

tas, ya sean a favor del Municipio o de otros entes públicos.

b) Los recargos previstos en el artículo 61.3 de la Ley General

Tributaria.

c) El interés de demora, determinado de acuerdo con la legisla-

ción tributaria general.

d) El recargo de apremio

e) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.

3. Las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo

con lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria, no

formarán parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se

aplicarán las normas incluidas en el Capítulo V del Título III de di-

cha ley.

Artículo 10. - La cuota tributaria y otras de derecho público

1. La cuota se determinará de acuerdo con lo establecido en la

Ordenanza de cada Tributo, Precio Público o Ingreso de Derecho

Público de que se trate, en función del tipo de gravamen aplica-

ble, como cantidad fija según tarifas, o bien conjuntamente por

ambos procedimientos.

2. Las tarifas podrán dividirse en epígrafes, conceptos, clases y

subclases.

3. La determinación de cuotas o parámetros vinculados a cate-

gorías viales se realizarán tomando como base los índices fisca-

les de calles contenidos en las correspondientes Ordenanzas.

Con carácter supletorio será de aplicación un callejero fiscal unifi-

cado que se apruebe reglamentariamente. Cuando alguna calle

no se encuentre contenida en el correspondiente índice le serán

aplicables los coeficientes o valores de la última categoría.

4. Cuando las cuotas de tributos locales deban determinarse en

función de otras de tributos del Estado, éstas se computarán por

las cantidades que el sujeto pasivo tendría que satisfacer una vez

aplicadas las bonificaciones que procedan, salvo que la Ley o la

Ordenanza reguladoras del tributo establezcan lo contrario.

5. Atendiendo a un principio de eficiencia, y en virtud del coste

de exacción y recaudación, no se gestionarán deudas tributarias

de menos de 3 euros que requieran notificación individual expre-

sa. En consecuencia, causarán baja las deudas tributarias de

cuantía inferior a ese importe en caso de haber sido liquidadas.

Artículo11.-De los beneficios fiscales

1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tribu-

tos locales que los expresamente previstos en las normas con

rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados inter-

nacionales.

2. La competencia para la concesión o denegación de benefi-

cios fiscales sobre los tributos corresponderá al Presidente, sin

perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar.

3. La concesión de beneficios fiscales, exceptuando los su-

puestos en que la ley dispusiera lo contrario, tendrá carácter ro-

gado, por lo que deberá iniciarse su tramitación a instancia del in-

teresado, atendiendo a los plazos y requisitos previstos en la Or-

denanza fiscal reguladora del tributo.

4. Siempre que no exista regulación expresa en contrario, con

carácter general la concesión de beneficios fiscales surtirá efec-

tos a partir del período impositivo siguiente a la fecha en que se

hubiere formalizado la solicitud. No obstante podrá instarse la so-

licitud una vez iniciado el período impositivo siempre que no hu-

biera adquirido firmeza el acto de liquidación y se reuniera los re-

quisitos para su concesión con anterioridad a la fecha del deven-

go.

Artículo 12.-El domicilio fiscal

1. El domicilio fiscal tanto de las personas físicas como jurídi-

cas será único a efectos de sus relaciones con el Ayuntamiento.

Para la determinación del domicilio fiscal se seguirán los crite-

rios establecidos en la Ley General Tributaria y demás legisla-

ción complementaria.

2. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más

de seis meses de cada año natural vendrán obligados a designar

un representan con domicilio en la provincia de Córdoba, a los

efectos de sus relaciones con el Ayuntamiento.

3. Es obligación de todos los sujetos pasivos declarar su domi-

cilio correcto, especialmente cuando tuvieren constancia de que

la Administración lo desconoce. A estos efectos, se considerará

como domicilio conocido por el sujeto pasivo, el que consta en el

Padrón de Habitantes.

4. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá poner-

lo en conocimiento del Ayuntamiento, mediante declaración ex-

presa a tal efecto.

5. El Ayuntamiento podrá comprobar y rectificar de oficio el do-

micilio de los obligados tributarios en cualquier momento para

subsanar los errores que sean detectados en el curso de la ges-

tión.

Artículo13.- Revisión de los Actos

1. Corresponderá a la Junta de Gobierno, la resolución de los

procedimientos de declaración de nulidad de pleno derecho y de

declaración de lesividad de actos anulables dictados en vía de

gestión tributaria.

2. El Ayuntamiento podrá rectificar en cualquier momento, de

oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de he-
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cho o aritméticos, siempre que no hubiere transcurrido el plazo de

prescripción.

3. De otra parte, el Ayuntamiento podrá revocar de oficio sus

actos en beneficio de los interesados, siempre que no hubiere

transcurrido el plazo de prescripción, cuando se estime que infrin-

gen manifiestamente la ley, cuando circunstancias sobrevenidas

que afecten a una situación jurídica particular pongan de mani-

fiesto la improcedencia del acto dictado, o cuando en la tramita-

ción del procedimiento se haya producido indefensión a los intere-

sados.

Artículo 14.- Recursos contra liquidaciones.

1. Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y

restantes ingresos de Derecho público gestionados por el Ayunta-

miento, sólo podrá interponerse el recurso de reposición ante el

mismo órgano que lo dictó, regulado en el artículo 14 de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, debe entenderse sin per-

juicio de los supuestos en los que la Ley prevé la posibilidad de

formular reclamaciones económico-administrativas contra los ac-

tos dictados en vía de gestión de los tributos locales. En estos ca-

sos, cuando el acto haya sido dictado por el Ayuntamiento, el re-

curso de reposición será previo a la reclamación económico-ad-

ministrativa.

3. El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de

un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-

sa del acto cuya revisión se solicita.

4. El recurso de reposición se entenderá desestimado cuando

no haya recaído resolución en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su presentación, exceptuando los casos de

interrupción del cómputo de este plazo previstos legalmente.

5. Contra la desestimación del recurso de reposición, puede in-

terponerse recurso contencioso-administrativo en los siguientes

plazos:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo.

b) Si la resolución ha sido tácita, en el plazo de seis meses

contados desde el día siguiente a aquél en que debió entenderse

desestimado el recurso, de acuerdo con las normas reguladoras

del silencio administrativo.

Artículo 15.- Suspensión del procedimiento.

1. La interposición de cualquier recurso administrativo no sus-

penderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias

legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o dere-

chos liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición de

sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos

conforme a lo previsto en la Ley reguladora de las Haciendas Lo-

cales.

No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, po-

drá suspenderse la ejecución del acto impugnado mientras dure

la sustanciación del recurso, aportando garantía suficiente.

2. Corresponderá la competencia para tramitar y resolver la so-

licitud de suspensión al órgano que dictó el acto impugnado.

La suspensión podrá solicitarse en cualquier momento mien-

tras dure la sustanciación del recurso, si bien, cuando no se soli-

cite en el momento de su interposición, solo podrá afectar a las

actuaciones que se produzcan con posterioridad.

Si el recurso interpuesto no afecta a la totalidad de los concep-

tos comprendidos en el acto o liquidación, la suspensión se referi-

rá sólo a los que sean objeto de impugnación, siempre que sea

posible la liquidación separada de tales conceptos, quedando

obligado el recurrente a ingresar el resto en los plazos reglamen-

tarios.

Las resoluciones desestimatorias de la suspensión deberán

motivarse y sólo serán susceptibles de impugnación en vía con-

tencioso-administrativa.

3. Cuando la ejecución del acto hubiere estado suspendida,

una vez concluida la vía administrativa, no se iniciarán o, en su

caso, no se reanudarán las actuaciones del procedimiento de

apremio mientras no concluya el plazo para interponer el recurso

contencioso-administrativo, siempre que la vigencia y eficacia de

la caución se mantenga hasta entonces. Cuando el interesado in-

terponga recurso contencioso-administrativo la suspensión acor-

dada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista ga-

rantía suficiente, hasta que el órgano judicial competente adopte

la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión.

Una vez desestimado el recurso interpuesto en vía administrati-

va o judicial, se exigirán los correspondientes intereses de demo-

ra en la cuantía establecida en el artículo 26 de la Ley General

Tributaria, por todo el período de suspensión. Si la interposición

del recurso se realizó en período voluntario, se notificará al intere-

sado la deuda concediéndole el mismo plazo que el pago en pe-

ríodo voluntario que el previsto para las liquidaciones de ingreso

directo, advirtiénd9ole que transcurrido el mismo sin que se hu-

biese efectuado el pago, se procederá a la ejecución de la garan-

tía aportada.

La garantía será devuelta o liberada cuando se pague la deuda,

incluidos los recargos, intereses y costas, así como los intereses

devengados durante la suspensión, o cuando se acuerde la anu-

lación del acto.

Cuando en una liquidación se anulen recargos, intereses u

otros elementos distintos de la cuota, la garantía seguirá afecta-

da al pago de la deuda subsistente, pero podrá ser sustituida por

otra que cubra solamente el nuevo importe de la deuda.

Artículo 16.- Aplicación de los Tributos

1. Podrán refundirse en documento único las declaraciones, li-

quidaciones y actos de recaudación de las exacciones que recai-

gan sobre el mismo sujeto pasivo, en cuyo caso se requerirá lo si-

guiente:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas

de cada concepto, con lo que quedarán determinadas o individua-

lizadas cada una de las liquidaciones que se refunden.

b) En la Recaudación deberán constar por separado las cuotas

relativas a cada concepto cuya suma determinará la cuota refun-

dida a exaccionar mediante documento único.

2. La gestión podrá realizarse a partir de padrón o matrícula en

el caso de los tributos en los que por su naturaleza se produzca

continuidad de hechos imponibles.

3. Las altas se producirán bien por declaración del obligado tri-

butario, bien por la acción investigadora de la Hacienda Munici-

pal, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que por dispo-

sición de la Ley u Ordenanza reguladora del tributo nazca la obli-

gación de contribuir, salvo la prescripción.

4. Las bajas deberán ser formuladas por los obligados tributa-

rios y una vez comprobadas producirán la definitiva eliminación

del padrón con efectos a partir del período siguiente a aquél en

que hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se es-

tablezcan en la Ley y en la Ordenanza propia de cada tributo.

5. Los obligados tributarios deberán poner en conocimiento de

la Hacienda Municipal toda modificación sobrevenida que pueda

originar alta, baja o alteración

6. Los padrones o matrículas de tributos que gestione el Ayun-

tamiento se someterán cada ejercicio a la aprobación del órgano

competente, y una vez aprobados serán enviados al I. Coopera-

ción con la Hacienda Local, el cual procederá a su exposición al
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público durante un plazo de quince días contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

7. La exposición al público de los padrones o matrículas produ-

cirá los efectos de notificación de las liquidaciones cuyas cuotas

figuren consignadas. Los interesados podrán interponer contra di-

chos actos recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fi-

nalización del período de exposición pública, sin perjuicio de cual-

quier otro recurso que establezca la ley.

8. La exposición al público deberá fijarse en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento.

TÍTULO III. DE LA RECAUDACIÓN

SECCIÓN 1ª: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17.- La Recaudación tributaria.

La recaudación consiste en el ejercicio de las funciones admi-

nistrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias y de-

más recursos de naturaleza pública que deben satisfacer los obli-

gados al pago.

Artículo 18.- Facultades de la Recaudación tributaria.

Corresponde al Ayuntamiento de Lucena, a sus Organismos

Autónomos, Entidades Públicas Empresariales Locales y empre-

sas públicas, la recaudación de las deudas cuya gestión tenga

atribuida y se llevará a cabo por alguno de los siguientes medios:

Directamente, por el Ayuntamiento y entidades públicas depen-

dientes, de acuerdo con la distribución de competencias acorda-

da por él mismo.

Por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenece, cuando

así se haya establecido legalmente o cuando así se haya acorda-

do mediante el correspondiente convenio, con la distribución de

competencias que se establezca entre el Ayuntamiento y dichos

entes.

Por otras entidades en quien se delegue dichas funciones, con

las limitaciones establecidas por la normativa aplicable. (PDM pis-

cina)

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando así

se acuerde.

SECCIÓN 2ª: LA EXTINCIÓN DE LA DEUDA

Artículo 19.- Formas de extinción de la deuda.

Las deudas podrán extinguirse por pago, prescripción, compen-

sación, deducción sobre transferencias, condonación y por los de-

más medios previstos en las leyes.

Artículo 20.- El pago de la deuda.

1. Lugar de Pago. El pago de la deuda podrá realizarse en las

cajas existentes en la Tesorería Municipal y en las demás entida-

des públicas dependientes, en las entidades financieras colabora-

doras y demás entidades y demás personas o entidades autoriza-

das para recibir el pago.

2. Medio de Pago. El pago de las deudas tributarias y demás

recursos de naturaleza pública podrá realizarse por alguno de los

siguientes medios:

a) Dinero de curso legal. En caso de realizarse el pago median-

te dinero de curso legal en alguna de las cajas del Ayuntamiento

de Lucena o entidades públicas dependientes, deberán tenerse

en cuenta las siguientes limitaciones:

- En relación con los billetes, éstos no podrán ser de valor su-

perior a cien euros. En caso de duda respecto a la autenticidad

de dicho billete, el pago será rechazado y deberá efectuarse a

través de las entidades financieras colaboradoras.

- En relación con las monedas, no se podrá aportar más de

diez monedas del mismo valor.

b) Cheque, el cual deberá reunir, además de los generales exi-

gidos por la normativa mercantil, los siguientes requisitos:

- Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de Lucena o entida-

des públicas dependientes.

- Estar fechado en el mismo día de su entrega o en los dos in-

mediatos anteriores.

- Estar conformado, certificado o expedido por la entidad libra-

da.

- Expresar con toda claridad el nombre y apellidos o razón so-

cial de la persona o entidad libradora, bajo su firma. Si ésta actúa

en representación de otra persona, la identificación de ésta habrá

de figurar en la antefirma.

La entrega del cheque que cumpla estos requisitos liberará a la

persona o entidad deudora por su importe desde el momento de

su recepción por la caja correspondiente. En otro caso, tal libera-

ción se retrasará hasta el momento en el que, en su caso, se ha-

ga efectivo.

c) Giro postal o telegráfico.

d) Transferencia bancaria o de Cajas de Ahorros.

e) Tarjeta de crédito o débito, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 36 del Real Decreto 939/2005 y demás normativa apli-

cable a este medio de pago.

f) Cajero automático, en las entidades en que así se admita.

g) Sistemas telemáticos que, en su caso, se establezca en la

web municipal.

En el caso de los cheques y giros postales, así como en cual-

quier otro medio de pago, el que ordene dicho pago será respon-

sable de consignar con claridad los datos necesarios para identifi-

car plenamente la deuda a cuyo pago deba imputarse dicha ope-

ración, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias

derivadas de una identificación erróneo o insuficiente. En todo ca-

so habrá de consignarse: concepto, periodo y número de recibo,

liquidación o expediente.

SECCIÓN 3ª: APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS

Artículo 21.- Deudas aplazables.

Serán aplazables o fraccionables, a solicitud del interesado

cuando su situación económica lo justifique, las deudas tributa-

rias y demás recursos de naturaleza pública cuya titularidad co-

rresponda al Ayuntamiento de Lucena, siempre que dicha deuda

o recurso se encuentre en periodo voluntario de pago. Una vez fi-

nalizado dicho periodo, las solicitudes de aplazamiento o fraccio-

namiento deberán dirigirse al ICHL, quien tiene delegada la re-

caudación en periodo ejecutivo.

No obstante lo anterior, no serán aplazables ni fraccionables:

- Las Tasas por Vigilancia y Depósito de Vehículos

- Las tasas por la obtención de licencias necesarias para el de-

sarrollo de una actividad.

Artículo 22.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se pre-

sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, mediante mo-

delo normalizado disponible en Tesorería, siempre antes de la fi-

nalización del periodo voluntario de pago.

2.- La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento contendrá

los siguientes datos:

Nombre y apellidos o razón social, número de identificación fis-

cal y domicilio fiscal del obligado al pago y, en su caso, de la

persona que lo represente.

•

Identificación de la deuda cuyo pago se solicita aplazar o frac-

cionar, indicando concepto, importe y fecha de finalización del

periodo voluntario de pago.

•

Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fracciona-

miento.

•

Plazos e importes a pagar que se solicitan, los cuales podrán•
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ser modificados en la resolución del procedimiento.

Garantía que se ofrece en el marco de lo establecido en la LGT,

RGR y en el artículo 27 de esta Ordenanza.

•

Artículo 23.

La justificación de las dificultades económicas que justifican el

aplazamiento o fraccionamiento se realizará del siguiente modo:

En caso de solicitud de personas físicas, con fotocopia de la úl-

tima nómina , certificado del organismo correspondientes que

justifique la situación de desempleo o documento que acredite

los ingresos en caso de pensionistas.

•

En caso de solicitud de personas jurídicas, empresarios, autó-

nomos, profesionales, comerciantes individuales, copia de la úl-

tima declaración del Impuesto de Sociedades o sobre la Renta

de las Personas Físicas y, en su caso, la escritura de constitu-

ción de la sociedad.

•

Artículo 24.. Plazos e importes.

En función de los importes a aplazar o fracci onar, los venci-

mientos e importes se sujetarán a las siguientes condiciones:

Importes hasta 4.000 € : el plazo máximo a conceder será de

12 plazos mensuales y con un importe mínimo de 30 € .

•

Importes mayores de 4.000 € : se podrá conceder un máximo

de 24 mensualidades.

•

Con carácter excepcional, la Junta de Gobierno Local u órgano

competente en Organismos Autónomos podrá, cuando una situa-

ción debidamente acreditada así lo justifique, ampliar o modificar

los plazos anteriores, a propuesta motivada del Concejal/a de

Economía y Hacienda y/o Servicios Sociales.

Artículo 25.

La tramitación de los procedimientos de aplazamiento o fraccio-

namiento se realizará en Tesorería, siendo la Resolución compe-

tencia del Alcalde, previo informe del Tesorero.

Artículo 26.

Serán inadmitidas a trámite las solicitudes en los siguientes ca-

sos:

a) Solicitudes referidas a deudas tributarias u otros recursos de

naturaleza pública que se hayan presentado en el Registro del

Ayuntamiento una vez finalizado el periodo voluntario de pago.

b) Solicitudes reiterativas de otras anteriores que ya hayan si-

do denegadas, siempre que no contengan modificación sustan-

cial de las iniciales.

La inadmisión implicará que la solicitud de aplazamiento o frac-

cionamiento se tenga por no presentada a todos lo s efectos.

Artículo 27 .-Garantías del aplazamiento.

Las garantías a aportar dependerán de los importes cuyo pago

se pretende aplazar o fraccionar, de acuerdo con los siguientes lí-

mites:

a) Importe del principal inferior o igual a 1.500 € : en estos ca-

sos, el solicitante del aplazamiento/fraccionamiento no deberá

aportar garantías.

b) Importe del principal superior a 1500 € e inferior o igual a

4.000 € : en estos casos se admitirá como garantía aval personal

y solidario de un contribuyente con solvencia justificada.

c) Importe del principal superior a 4.000 €: en estos casos, la

garantía deberá consistir en aval solidario de entidad de crédito o

sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de cau-

ción, con los requisitos que se determinen por la Tesorería. Con

carácter excepcional, se podrán aceptar otras garantías de carác-

ter real.

 

TÍTULO IV: DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 28. Infracciones y sanciones tributarias

1. Son infracciones tributarias las acciones y omisiones tipifica-

das por las leyes.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria,

las infracciones se clasifican en simples y graves.

3. Las infracciones leves y graves se sancionarán de acuerdo

con la Ley General Tributaria y disposiciones de desarrollo, apli-

cándose las sanciones en su grado mínimo. No obstante, lo ante-

rior, la Junta de Gobierno Local o Consejo de Administración, en

el caso de los Organismos Autónomos, podrá establecer un régi-

men sancionador, de acuerdo con la normativa vigente, que servi-

rá de anexo a la presente Ordenanza.

Artículo 29. Procedimiento Sancionador

1. Será competente para iniciar los correspondientes expedien-

tes sancionadores el Alcalde, a propuesta motivada de los órga-

nos de gestión tributaria o recaudadora.

2. La resolución de los expedientes sancionadores correspon-

derá al Alcalde.

3. La imposición de sanciones tributarias se realizará mediante

un expediente distinto e independiente del instruido para la com-

probación e investigación de la situación tributaria del sujeto in-

fractor, en el que se dará en todo caso audiencia al interesado.

4. El plazo máximo de resolución del expediente sancionador

será de seis meses.

5. La ejecución de las sanciones tributarias quedará automáti-

camente suspendida sin necesidad de aportar garantía, por la

presentación en tiempo y forma del recurso o reclamación admi-

nistrativa que contra aquéllas proceda y sin que puedan ejecutar-

se hasta que sean firmes en vía administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, y man-

tendrá su vigencia hasta su modificación o derogación expresas .

>>

Lucena, 15 de julio de 2010.- El Alcalde, José Luis Bergillos Ló-

pez.

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 7.523/2010

D. José Villalba Tienda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Palenciana, hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Palenciana, en sesión cele-

brada el día 5 de Julio de 2010, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar definitivamente el documento de Adaptación

Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de

Palenciana a las determinaciones de la LOUA.

Segundo.- Dar traslado del presente Acuerdo, así como de un

ejemplar, debidamente diligenciado, del documento aprobado a la

Consejería de Obras Públicas y Vivienda a los efectos de inscrip-

ción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento.

Tercero.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Comisión In-

terdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística para su

conocimiento y efectos oportunos.

Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo junto con el Anexo de

Normas Subsidiarias Adaptadas, en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

para su conocimiento general.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Viernes, 30 de Julio de 2010Nº 144  p.7896
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Palenciana, a 12 de Julio de 2010.- El Alcalde, José Villalba

Tienda.

P.G.O.U. ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NN.SS. DE PA-

LENCIANA

ANEXO DE NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENE-

RAL DE ORDENACIÓN URBANISTICA

CAPITULO 1: SOBRE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PLA-

NEAMIENTO GENERAL VIGENTE A LA LOUA

Articulo 1.Contenido y alcance de la adaptación parcial del pla-

neamiento general vigente a la LOUA.

1.-El presente documento es una adaptación parcial del planea-

miento general vigente en el municipio de Palenciana a la Ley de

Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre,

(en adelante LOUA)(1.1).

2.-De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda.2 de la

citada Ley, tienen la consideración de adaptaciones parciales

aquellas que, como mínimo, alcanzan al conjunto de determina-

ciones que configuran la ordenación estructural, en los términos

del artículo 10.1 de dicha Ley.

3.-El contenido y alcance de las determinaciones incluidas en la

presente adaptación parcial del planeamiento general vigente a la

LOUA, de conformidad con lo regulado en el Decreto 11/2008 de

22 de enero, en sus artículos 2 a 5, es el habilitado por la justifica-

ción expresada en la Memoria General, para las determinaciones

objeto de adaptación.

Articulo 2.Documentación de la adaptación parcial.

1.-La presente adaptación parcial del planeamiento general vi-

gente en el municipio de Palenciana, a la (LOUA), consta de la si-

guiente documentación:

- Memoria General: con el contenido y alcance, información y

justificación de los criterios de ordenación de la adaptación con-

forme a lo dispuesto en el artículos 3, 4 Y 5 del Decreto 11/2008.

- Planimetría integrada, por los planos del planeamiento vigen-

te, como planimetría de información, y por aquellos que se incor-

poran como plano de clasificación y categorías del Suelo No Ur-

banizable y elementos de protección (O.E.1), plano de clasifica-

ción y categorías del Suelo Urbano y Urbanizable y elementos de

protección (O.E.2), plano de zonas del suelo urbano y urbaniza-

ble según usos, densidades y edificabilidades globales (O.E.3), y

plano de sistemas generales (O.E. 4).

- Anexo a las normas urbanísticas: con expresión de las deter-

minaciones relativas al contenido de la adaptación parcial, las dis-

posiciones que identifican los artículos derogados del planea-

miento general vigente, así como los cuadros sobre los conteni-

dos de las fichas de planeamiento y gestión que expresen las de-

terminaciones resultantes de la adaptación.

CAPITULO 2: SOBRE LA VIGENCIA, DOCUMENTACIÓN E

INTERPRETACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEA-

MIENTO GENERAL.

Articulo 3.Vigencia de los instrumentos de planeamiento gene-

ral.

1.-El planeamiento general vigente en el municipio esta integra-

do por la Subsanación de deficiencias de las Normas Subsidia-

rias de Planeamiento Municipal de Palenciana aprobada definiti-

vamente conforme al acuerdo de la Comisión Provincial de Orde-

nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba de fecha 23 de ma-

yo de 2002. Dicho instrumento asimila su denominación a Plan

General de Ordenación Urbanística (en adelante PGOU) en vir-

tud de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Cuarta.3 de la

LOUA.

2.-Igualmente, forman parte del planeamiento general, con el

alcance determinado en la Disposición Transitoria Primera de es-

tas Normas Urbanísticas, el planeamiento de desarrollo definitiva-

mente aprobado, y así identificado expresamente (PA), en los pla-

nos de Ordenación Estructural OE.1 y OE.2. 3.-Las determinacio-

nes de los instrumentos de planeamiento anteriores quedarán in-

novados por la presente adaptación parcial a la LOUA, en los tér-

minos determinados por las presentes Normas Urbanísticas.

(1.1) Con las modificaciones introducidas por Ias leyes

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda prote-

gida y el Suelo, y la Ley 1/2006, de 16 de mayo .

Articulo 4.Documentación de los instrumentos de planeamiento

general vigentes.

1.-Los instrumentos de planeamiento identificados en el articu-

lo 3 de estas Normas Urbanísticas, conservarán como vigentes el

conjunto de la documentación que los integra como un todo unita-

rio y coherente, hasta el momento de su total revisión o adapta-

ción completa a la LOUA, y ello, sin perjuicio del valor interpretati-

vo de sus determinaciones, que se realizará de modo coherente

con lo establecido en el artículo 5 de estas Normas Urbanísticas,

y con los contenidos de la Memoria General de esta adaptación

parcial.

2.-La documentación de la presente adaptación parcial será

considerada como un anexo constituido por los documentos des-

critos en el artículo 2. Dicha documentación se considerará inte-

grada, con carácter complementario o subsidiario, en el conjunto

de documentos de los instrumentos de planeamiento general vi-

gentes a los que afecta.

3.-A los efectos de lo regulado en los apartados anteriores la

documentación del planeamiento general del municipio queda de-

finida del siguiente modo respecto a la documentación exigible a

un Plan General de Ordenación Urbanística:

- Memoria General: integrada por la Memoria General de esta

Adaptación Parcial, y la memoria Justificativa del Planeamiento

General Vigente, y sus documentos anexos. Contiene la informa-

ción, los objetivos generales y la justificación de los criterios

adoptados, y constituye el instrumento básico para la interpreta-

ción del Plan en su conjunto.

- Planos de información: constituidos por los del planeamiento

general vigente, así como aquellos planos de ordenación que

constituyen la base de información de la presente adaptación par-

cial.

- Plano de clasificación y categorías del Suelo No Urbanizable y

elementos de protección (O.E.1), plano de clasificación y catego-

rías del Suelo Urbano y Urbanizable y elementos de protección

(O.E.2), plano de zonas del suelo urbano y urbanizable según

usos, densidades y edificabilidades globales (O.E.3), y plano de

sistemas generales (O.E. 4).

- Planos de ordenación completa: la planimetría de ordenación

de los instrumentos de planeamiento general y de desarrollo vi-

gentes serán considerados como integrantes en ella. Para la co-

rrecta interpretación de sus determinaciones se estará a lo regu-

lado en el artículo 5 de estas Normas Urbanísticas.

- Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo de la

ordenación, e incluye, además de estas Normas Urbanísticas, las

correspondientes al planeamiento general vigente, y del planea-

miento de desarrollo aprobado, que no sean expresamente dero-

gadas o resulten inaplicables por las presentes normas urbanísti-

cas, así como sus Fichas de Planeamiento y Gestión, con las in-

novaciones contenidas en el Anexo 1 de estas Normas.

- Estudio de impacto ambiental y otros documentos comple-

mentarios del PGOU vigente.

Artículo 5.Interpretación de los instrumentos de planeamiento

general vigentes.
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1.-La interpretación del Plan General corresponde al Ayunta-

miento, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin per-

juicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía confor-

me a las leyes vigentes, y de las funciones jurisdiccionales del

Poder Judicial.

2.-Los distintos documentos del Plan General integran una uni-

dad cuyas determinaciones deben aplicarse según el sentido pro-

pio de la Memoria General, en razón a sus contenidos, finalidad y

objetivos, en relación con el contexto y los antecedentes históri-

cos y legislativos, así como en atención a la realidad social del

momento.

(4.1) Articulo 10.1,A de la LOUA, modificado por artículo 23 uno

de la Ley 13/2005; y artículos 3 y 4 del Decreto 11/2008, de 22 de

enero.

3.-En caso de contradicción entre las determinaciones, prevale-

cerá:

- La memoria sobre la planimetría.

- La normativa urbanística sobre los restantes documentos del

Plan en cuanto a ejecución del planeamiento, régimen jurídico y

aprovechamiento del suelo.

- La planimetría de ordenación completa sobre la restante plani-

metría en cuanto a su mayor precisión, y en particular, los de me-

nor escala sobre los de mayor escala. Las determinaciones grafi-

cas de un plano de ordenación de contenido específico prevale-

cen sobre la representación de éstas en los demás planos.

- Las ordenanzas generales sobre las particulares.

4.-En lo relativo a las determinaciones reguladas por esta adap-

tación parcial en los capitulos 3 a 5, prevalecerá el contenido ex-

presado en los documentos de la misma respecto a los del pla-

neamiento general vigente, estableciéndose para ello, el mismo

orden de prelación documental establecido en el apartado ante-

rior, en caso de contradicción entre ellos.

CAPITULO 3: SOBRE LA ORDENACION ESTRUCTURAL

DEL MUNICIPIO Y SU NUCLEO URBANO

Artículo 6.Ordenación estructural del municipio.

1.-De conformidad con lo regulado en la legislación urbanística

(6.l) la presente adaptación parcial del Plan General de Ordena-

ción Urbanística determina en el plano de clasificación y catego-

rías del Suelo No Urbanizable y elementos de protección (O.E.1),

plano de clasificación y categorías del Suelo Urbano y Urbaniza-

ble y elementos de protección (O.E.2), plano de zonas del suelo

urbano y urbanizable según usos, densidades y edificabilidades

globales (O.E.3), y plano de sistemas generales (O.E. 4)., así co-

mo en la presente normativa urbanística, los aspectos concretos y

el alcance de las determinaciones que configuran su ordenación

estructural.

2.-Forman parte de la ordenación estructural del PGOU vigen-

te, las determinaciones contenidas en los instrumentos de planea-

miento general vigente no adaptados a la LOUA, afectadas por

las materias reguladas en el articulo 10.1 de dicha Ley.

Artículo 7.Identificación de la ordenación estructural

1.-Las determinaciones propias de la ordenación estructural se

identifican en lo referente a sus dimensiones físicas y espaciales

en los planos de ordenación estructural; y en lo referente a su re-

gulación normativa y a la definición de sus parámetros de ordena-

ción, en el modo que determina esta normativa urbanística.

3.-Al objeto de asegurar la distinción e identificación en esta

normativa urbanística de los contenidos y determinaciones perte-

necientes a la ordenación estructural, se señalan con las siglas

"(OE)” los artículos, párrafos, o determinaciones que forman par-

te de la misma.

 

 

 

Artículo 8.La clasificación y categorías del suelo (OE)

1.-El Plan General de Ordenación Urbanística, de conformidad

con lo establecido en la normativa urbanística vigente, clasifica

los terrenos incluidos en el término municipal identificando las cla-

ses de suelo, con adscripción de los terrenos a sus categorías,

delimitadas en el plano de clasificación y categorías del Suelo No

Urbanizable y elementos de protección (O.E.1), plano de clasifica-

ción y categorías del Suelo Urbano y Urbanizable y elementos de

protección (O.E.2), plano de zonas del suelo urbano y urbaniza-

ble según usos, densidades y edificabilidades globales (O.E.3), y

plano de sistemas generales (O.E. 4).,del siguiente modo:

(6.1) Artículo 10.1.A de la LOUA, modificado por artículo 23 uno

de la Ley 13/2005: y artículos 3 y 4 del Decreto 11/2008, de 22 de

enero.

(8.1) Artículo 45 de la LOUA, y artículo 4.1. del Decreto

11/2008, de 22 de enero.

a. Suelo Urbano:

Delimitado conforme a los requisitos señalados por la legisla-

ción urbanística (8.1), e integrado por los suelos adscritos a las si-

guientes categorías:

- El suelo urbano consolidado (SUC), que queda ordenado es-

pecíficamente de modo detallado en el Plan y cuyo desarrollo vie-

ne posibilitado por la aplicación directa de las Ordenanzas.

- El suelo urbano no consolidado (SUNC) con ordenación deta-

llada incluido en unidades de ejecución, donde el Plan establece

la ordenación pormenorizada en los planos de ordenación com-

pleta, y en las fichas de planeamiento y gestión contenidas en el

planea-miento vigente para cada área.

- El suelo urbano no consolidado con planeamiento aprobado

(PA-SUNC); identificado para áreas con planeamiento aprobado

definitivamente con anterioridad al presente Plan, que se encuen-

tran en proceso de ejecución y que se regulan transitoriamente en

este Plan General.

Se hace referencia en suelo urbano a las zonas o puntos de

riesgo por inundación que se localizan en cauces urbanos y que

se ven cubiertas por las aguas durante las avenidas o lluvias in-

tensas:

- Balsa las Moradillas: clasificada con el nivel de riesgo B se-

gún se establece en el Decreto ciento ochenta y nueve de dos mil

dos, de dos de julio por el que se aprueba el Plan de Prevención

de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces (BO-

JA nº 91de 3 de agosto de 2002).

- Arroyo Salinilla: clasificada con el nivel de riesgo A según se

establece en el Decreto 189/2002 de 2 de julio por el que se

aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en

cauces urbanos andaluces (BOJA nº 91 de 3 de agosto de 2002)

b. Suelo No Urbanizable:

Delimitado de acuerdo con los requisitos marcados por la legis-

lación aplicable (8.2) e integrado en este Plan por los suelos ads-

critos a las siguientes categorías:

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legisla-

ción Específica

-Dominio público hidráulico

-Dominio público carreteras: Se incluyen la CO-8219 y CO-

8221 (se corresponderían las dos con la antigua MA-709)

-Dominio público forestal: Zona deslindada en el término muni-

cipal del Monte Público “Dehesa de Palenciana”, deslinde publica-

do en la Orden de 23 de Julio de 2009, BOJA número 161 de 19

de Agosto de 2009, terrenos catalogados como dominio público

forestal, por aplicación de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre de

Viernes, 30 de Julio de 2010Nº 144  p.7898
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Montes y la Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía te-

niendo la consideración a efectos urbanísticos de suelo no urbani-

zable de especial protección.

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planifica-

ción Territorial o Urbanística

Conforme al Plan Especial de Protección del Medio Físico de la

provincia de Córdoba (categorías recogidas en las NNSS), se in-

cluyen las siguientes.

-Ribera del Genil

-Complejos serranos de interés ambiental en la zona Norte del

núcleo urbano

Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural

El resto del Suelo No Urbanizable

(8.2) Artículo 46 de le LOUA, y artículo 4.3 del Decreto

11/2008, de 22 de enero.

c. Suelo Urbanizable:

Delimitado conforme a los requerimientos de la legislación ur-

banística (8.3) e integrado en este Plan por el suelo adscrito a las

siguientes categorías:

- Ordenado (PA-SUO), constituido por sectores cuyo planea-

miento de desarrollo se encuentra definitivamente aprobado (PA)

y así reconocido en este Plan en el articulo 3 y la Disposición

Transitoria Primera de estas Normas Urbanísticas.

- Sectorizado (SUS) constituido por sectores sujetos a planea-

miento de desarrollo mediante Planes Parciales, que establece-

rán la ordenación detallada siguiendo los criterios y directrices es-

tablecidos en el Plan para cada uno de ellos en las correspon-

dientes fichas de planeamiento y gestión del planeamiento gene-

ral vigente, y en el anexo 1 de estas Normas Urbanísticas.

2.- Las fichas de planeamiento y gestión del planeamiento ge-

neral vigente, con las innovaciones expresadas en el Anexo 1 a

estas Normas Urbanísticas recogen las características de los dis-

tintos ámbitos, definiendo en cada caso los parámetros de aplica-

ción para su desarrollo.

3.- la clasificación y adscripción de la categoría del suelo cons-

tituye la división básica de éste a efectos urbanísticos y determi-

na los regímenes específicos de derechos y deberes de sus pro-

pietarios conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanís-

tica (8.4)

Articulo 9.Disposiciones sobre vivienda protegida. (OE)

1.-Conforme a lo establecido en el artículo 3.2.b del Decreto

11/2008, de 22 de enero, la reserva de vivienda protegida previs-

ta en la vigente legislación urbanística (9.1), no será exigible a los

sectores que cuenten con ordenación pormenorizada aprobada

inicialmente con anterioridad al 20 de enero de 2007, de confor-

midad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única de la

ley 13/2005 , de 11 de noviembre, ni en aquellas áreas que cuen-

ten con ordenación pormenorizada, aprobada inicialmente, con

anterioridad al inicio del trámite de aprobación de este documen-

to de adaptación parcial.

2.- En el suelo urbano no consolidado la UE-2 y la UE-4 no

cuentan con ordenación pormenorizada por lo que se reservará el

30 % del techo con destino a vivienda protegida, conforme a lo

dispuesto en el art. 3.2.b. del Decreto 11/2008 de 22 de enero en

relación a la disposición transitoria única de la ley 13/2005 de 11

de noviembre.

Esto es, en la UE-2, aplicando una edificabilidad global de

1m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 13.000 m² techo,

de los cuales el 30%, o sea 3.900,00 m² se destinarán a vivienda

protegida y el 70% 9.100,00 m², a vivienda libre.

Suponiendo una superficie media de 110 m² para vivienda pro-

tegida y 200 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 35 y 46 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 81 viviendas y una densidad máxima de 62 vi-

viendas/Ha.

En la UE-4, aplicando una edificabilidad global de 1m²t/m²s a la

superficie de la unidad se obtienen 3.040 m² techo, de los cuales

el 30%, o sea 912 m² se destinarán a vivienda protegida y el 70%

2.128 m², a vivienda libre. Suponiendo una superficie media de

110 m² para vivienda protegida y 200 m² para vivienda libre se

obtiene un número de viviendas de 8 y 11 respectivamente, lo

que supone aproximadamente un total de 19 viviendas y una den-

sidad máxima de 62 viviendas/Ha.

3.- En el suelo urbanizable sectorizado en los sectores 1, 3, 5,

6, 7 se reservará el 30 % del techo con destino a vivienda protegi-

da, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2.b. del Decreto 11/2008

de 22 de enero en relación a la disposición transitoria única de la

ley 13/2005 de 11 de noviembre.

(8.3) Articulo 47 de la LOUA. y articulo 4.2 del Decreto 11/2008,

de 22 de enero.

(8.4) Artículos 4 a 9 de la Ley 8/2007, de Suelo, y artículos 48 a

56 de la LOUA

(9.1) Articulo 10.1Ab de la LOUA, modificado por artículo 23

uno de la Ley 13/2005.

En el sector-1 aplicando una edificabilidad global de

0,80m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 14.912 m² te-

cho, de los cuales el 30%, o sea 4.474 m² se destinarán a vivien-

da protegida y el 70% 10.438 m² a vivienda libre.

Suponiendo una superficie media de 110 m² para vivienda pro-

tegida y 200 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 41 y 52 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 93 viviendas y una densidad máxima de 50 vi-

viendas/Ha.

En el sector-3 aplicando una edificabilidad global de

0,90m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 15.876 m² te-

cho, de los cuales el 30%, o sea 4.763 m² se destinarán a vivien-

da protegida y el 70% 11.113 m² a vivienda libre.

Suponiendo una superficie media de 140 m² para vivienda pro-

tegida y 205 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 34 y 54 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 88 viviendas y una densidad máxima de 50 vi-

viendas/Ha.

En el sector-5 aplicando una edificabilidad global de

0,80m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 12.648 m² te-

cho, de los cuales el 30%, o sea 3.794 m² se destinarán a vivien-

da protegida y el 70% 8.854 m² a vivienda libre.

Suponiendo una superficie media de 110 m² para vivienda pro-

tegida y 200 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 34 y 44 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 78 viviendas y una densidad máxima de 50 vi-

viendas/Ha.

En el sector-6 aplicando una edificabilidad global de

0,80m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 12.528 m² te-

cho, de los cuales el 30%, o sea 3.758 m² se destinarán a vivien-

da protegida y el 70% 8.770 m² a vivienda libre.

Suponiendo una superficie media de 110 m² para vivienda pro-

tegida y 200 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 34 y 44 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 78 viviendas y una densidad máxima de 50 vi-

viendas/Ha.

En el sector-7 aplicando una edificabilidad global de

0,80m²t/m²s a la superficie de la unidad se obtienen 13.566 m² te-

cho, de los cuales el 30%, o sea 4.070 m² se destinarán a vivien-

da protegida y el 70% 9.496 m² a vivienda libre.
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Suponiendo una superficie media de 110 m² para vivienda pro-

tegida y 200 m² para vivienda libre se obtiene un número de vi-

viendas de 37 y 47 respectivamente, lo que supone aproximada-

mente un total de 84 viviendas y una densidad máxima de 50 vi-

viendas/Ha.

Tipologia
 

Coef. Ponderación

Viv. Unif. Adosada 1

Viv. Protegida 1

Artículo 10.Sistemas pertenecientes a la ordenación estructural.

(OE)

1.-La adaptación parcial identifica como ordenación estructural

del PGOU, aquellos sistemas constituidos por la red básica de te-

rrenos, reservas de terrenos y construcciones de destino dotacio-

nal público que por su función o destino específico, por sus di-

mensiones o por su posición estratégica integren o deban inte-

grar, según el planeamiento vigente, la estructura actual o de de-

sarrollo urbanístico del término municipal en su conjunto o en

cualquiera de sus partes: entendiendo con ello que, independien-

temente de que el uso sea educativo, deportivo, sanitario u otros,

por la población a la que sirven o por el área de influencia a la

que afectan, superan el ámbito de una dotación local.

2.-Los sistemas de espacios libres y dotaciones anteriores son

los identificados en el plano OE.4 Sistemas generales.

3.- El estándar de espacios libres del municipio es de 25,18

m²s/habitante.

Articulo 11.Usos, edificabilidades y densidades globales del

suelo urbano y de los sectores del suelo urbanizable (OE).

1.- Las N.N.S.S. establecen en el plano de ordenación estructu-

ral O.E.2 y O.E.3 para el suelo urbano y los sectores del suelo ur-

banizable la asignación de usos globales, considerando éstos, co-

mo el uso característico a una zona, área o sector que es suscep-

tible de ser desarrollado en usos pormenorizados, conforme a la

regulación contenida en las N.N.S.S. y sus ordenanzas.

Los usos globales y pormenorizados se regulan para el suelo

urbano y urbanizable en los Títulos IV y V de las N.N.S.S. vigen-

tes.

2.- Las N.N.S.S. establecen según lo exigido en la vigente le-

gislación urbanística para el suelo urbano consolidado y los sec-

tores del suelo urbanizable la asignación de edificabilidades y

densidades globales, en su caso, conforme al siguiente detalle:

En suelo urbano

Zonas en Suelo Urbano Uso Global
Edificabilidad

Global M²T/M²S

Densidad

Global Viv/Ha

Zona 1- Casco Antiguo Residencial 1,04 42

Zona 2- Zona de Ensanche Residencial 0,70 33

Zona 3- Zona industrial Industrial 1,20  

Zona 4- Zona de suelo urbano no consolidado (residencial) Residencial 1,00 60

Zona 5- Zona de suelo urbano no consolidado (industrial) Industrial 1,00  

En suelo urbanizable

Zonas en Suelo Urbanizable Uso Global
Edificabilidad Global

M²T/M²S

Densidad

Global Viv/Ha

SUS-R1. Sector-1 Residencial 0,80 50

SUO-R4. Sector-4 Residencial 0,80 50

SUS-R5. Sector-5 Residencial 0,80 50

SUS-R6. Sector-6 Residencial 0,80 50

SUS-R7. Sector-7 Residencial 0,80 50

SUO-R8. Sector-8 Residencial 0,80 50

SUS-RA3. Sector-3
Residencial

Agroindustrial
0,90 50

SUS-Agroi2. Sector-2 Agroindustrial 1,00  

 

Articulo 12.Áreas de reparto y aprovechamiento medio en sue-

lo urbanizable (OE).

1.- Conforme a lo previsto en el articulo 3.2.e del Decreto

11/2008 , se mantiene la delimitación de las áreas de reparto y el

consiguiente aprovechamiento medio del planeamiento general

vigente, definido en el articulo 10.9 de las Normas Urbanísticas

del PGOU vigente.

2.- La denominación de "aprovechamiento tipo” del PGOU vi-

gente tendrá la consideración de "aprovechamiento medio”, se-

gún la regulación contenida en la Ley 7/2002 , de 17 de diciem-

bre.

Artículo 13.Elementos y espacios de especial valor (OE).

1.- Conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanística

(13.1) los espacios, ámbitos o elementos que hayan sido objeto

de especial protección, por su singular valor arquitectónico, histó-

rico o cultural forman parte de la ordenación estructural. A estos

efectos, se consideran elementos de especial protección, los

identificados en el Anexo 1 del P.G.O.U. vigente, y en el plano de

clasificación y categorías del Suelo Urbano y Urbanizable y ele-

mentos de protección (O.E.2).

2.- En el suelo no urbanizable, los elementos y espacios de es-

pecial protección son identificados en su categoría correspondien-

te, quedando de este modo, integrados en la ordenación estructu-

ral del (13.1) Artículo 10.1.A.g de la LOUA

PGOU resultante de la presente adaptación parcial e identifica-

dos en el plano de clasificación y categorías del Suelo No Urbani-

zable y elementos de protección (O.E.1).

Artículo 14.Normas del suelo no urbanizable de especial pro-

tección y medidas que eviten la formación de nuevos asentamien-

tos. (OE).
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1.-Conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanística

(14.1) las normas reguladoras de los suelos adscritos a las cate-

gorías de suelo no urbanizable de especial protección serán las

reguladas en el documento de Subsanación de deficiencias de las

N.N.S.S. de Palenciana relativa a la ordenación del suelo no ur-

banizable, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de

Ordenación del Territorio y Urbanismo el 23 de mayo de 2.002.

Recogido en el Título VII de las N.N.S.S. de Palenciana Normas

específicas en suelo no urbanizable y de protección. Contiene es-

te título tres capítulos:

Capítulo 1º: Se recogen las disposiciones generales. Ámbito de

aplicación y definiciones. (normas 128, 129, 130 y 131)

Capítulo 2º: Se refiere a las normas generales de protección en

suelo no urbanizable común, dividido en tres secciones:

Sección 1ª: Protección de recursos hidrológicos. (norma 132).

Sección 2ª: Protección de los recursos naturales y actividades.

(normas 133 y 134).

Sección 3ª: Normas generales de protección de infraestructu-

ras. (normas 135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141).

Capítulo 3º: Normas específicas de protección. (normas 142,

143 y 145).

En este capítulo se identifican:

- Espacios de protección especifica: Ribera del Genil y la zona

Norte del núcleo.

- Espacios sometidos a protección especial-integral: Ribera del

Genil

- Espacios sometidos a protección especial compatible. Com-

plejos serranos de interés ambiental: Zona Norte del núcleo urba-

no.

Categorías

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legisla-

ción Específica

-Dominio público hidráulico

-Dominio público carreteras: Se incluyen la CO-8219 y CO-

8221 (se corresponderían las dos con la antigua MA-709)

-Dominio público forestal: Zona deslindada en el término muni-

cipal del Monte Público “Dehesa de Palenciana”, deslinde publica-

do en la Orden de 23 de Julio de 2009, BOJA número 161 de 19

de Agosto de 2009, terrenos catalogados como dominio público

forestal, por aplicación de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre de

Montes y la Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía te-

niendo la consideración a efectos urbanísticos de suelo no urbani-

zable de especial protección.

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planifica-

ción Territorial o Urbanística

Conforme al Plan Especial de Protección del Medio Físico de la

provincia de Córdoba (categorías recogidas en las NNSS), se in-

cluyen las siguientes.

-Ribera del Genil

-Complejos serranos de interés ambiental en la zona Norte del

núcleo urbano

Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural

El resto del Suelo No Urbanizable

2.- Las medidas para evitar la formación de nuevos asenta-

mientos son las establecidas en el artículo 129.2 del documento

citado en el párrafo anterior y en el artículo 52.6 de la LOUA.

CAPITULO 4: SOBRE LOS ESTÁNDARES Y REGLAS SUS-

TANTIVAS DE ORDENACIÓN DE LOS SECTORES DEL SUE-

LO URBANO NO CONSOLIDADO Y DEL SUELO URBANIZA-

BLE

Artículo 15.Dotaciones, edificabilidades y densidades de los

sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable.

1.-Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 11/2008,

la ordenación de los sectores de suelo urbano no consolidado y

del urbanizable sectorizado, deberá respetar las reglas sustanti-

vas y estándares de ordenación previstos en el artículo 17 de la

LOUA, en relación al uso global determinado para cada uno de

ellos en el Anexo 1 de estas Normas.

2.-Los suelos urbanizables sectorizados en transformación que,

como consecuencia del proceso legal de ejecución del planea-

miento, tengan aprobado inicialmente el instrumento de desarro-

llo correspondiente al momento de la formulación de esta adapta-

ción parcial, mantendrán, a los efectos regulados en este articulo,

las condiciones de ordenación de las fichas de planeamiento y

gestión del PGOU vigente.

CAPITULO 5: SOBRE LA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE

LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

Artículo 16.

Programación y gestión de la ordenación estructural.

A los efectos previstos en el articulo 3.2.g del Decreto 11/2008 ,

sobre la determinación las previsiones generales de programa-

ción y gestión de los elementos o determinaciones de la ordena-

ción estructural, se establecen los siguientes plazos generales de

programación y gestión:

- SUNC-UE-2: dos (2) años a partir de la Aprobación Definitiva

del presente documento.

- SUNC-UE-4: dos (2) años a partir de la Aprobación Definitiva

del presente documento.

- SUS-R1-Sector-1: dos (2) años a partir de la Aprobación Defi-

nitiva del presente documento.

- SUS-RA3-Sector-3: dos (2) años a partir de la Aprobación De-

finitiva del presente documento.

- SUS-R5-Sector-5: dos (2) años a partir de la Aprobación Defi-

nitiva del presente documento.

- SUS-R6-Sector-6: dos (2) años a partir de la Aprobación Defi-

nitiva del presente documento.

- SUS-R7-Sector-7: dos (2) años a partir de la Aprobación Defi-

nitiva del presente documento.

(14.1) Artículo 10.1.A.h de la LOUA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.

Alcance del planeamiento aprobado (PA).

1.- A los efectos previstos en el artículo 2 de estas Normas Ur-

banísticas, se considera planeamiento aprobado (PA) al planea-

miento de desarrollo de actuaciones previstas en el planeamiento

general del municipio, que haya sido aprobado definitivamente, y

así reconocido en el plano de clasificación y categorías del suelo

urbano y urbanizable y elementos de protección (O.E.2).

2.- Dicho planeamiento se considera integrante del planeamien-

to general, en lo relativo a la determinación de la ordenación deta-

llada (DTP.1) de los sectores adscritos a la categoría de suelo ur-

banizable ordenado, de sistemas generales ejecutados, o de

áreas de reforma interior, en su caso.

3.- La situación anterior se mantendrá en tanto dichos instru-

mentos de planeamiento no sean expresamente derogados por el

planeamiento general.

SEGUNDA.Interpretación de los preceptos del planeamiento

general vigente en relación a la entrada en vigor de la LOUA.

1.-Conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria Segun-

da.1 de la LOUA. y hasta tanto no se produzca la total adapta-

ción del planeamiento general vigente a esta Ley, o se efectúe su

Revisión, y sin perjuicio de lo establecido en su Disposición Tran-

sitoria Primera.1, en la interpretación de los instrumentos de pla-

neamiento vigentes se aplicarán las siguientes reglas:
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3. Las disposiciones que fuesen contradictorias con los precep-

tos de la LOUA de inmediata y directa aplicación serán inaplica-

bles.

4. Todas las disposiciones restantes se interpretaran de confor-

midad con la LOUA..

(DTP.1) Artículos 10.2.B.a, en relación con el 10.2.A.a y 13.3

de la LOUA

ANEXO 1: CLASE Y CATEGORIAS DEL SUELO PARA LAS ACTUACIONES URBANISTICAS  

Áreas de reforma

interior

Ámbito

N.N.S.S.
tipo

Superficie

m²s

Ámbito

PLANO

OE.2

Clase de

Suelo

Reserva vivien-

da protegida %

Categoría de

suelo

  UE-2 R 13.000 SUNC-UE-2 Urbano 30% No Consolidado

  UE-4 R 3.040 SUNC-UE-4 Urbano 30% No Consolidado

 

Sectores
Ámbito

N.N.S.S.
tipo

Superficie

m²s

Ámbito

PLANO

OE.2

Clase de

Suelo

Reserva vivien-

da protegida %

Categoría de

suelo

  Sector 1 R 18.680 SUS-R1 Urbanizable 30% Sectorizado

  Sector 3 R 17.640 SUS-RA3 Urbanizable 30% Sectorizado

  Sector 5 R 15.810 SUS-R5 Urbanizable 30% Sectorizado

  Sector 6 R 15.660 SUS-R6 Urbanizable 30% Sectorizado

  Sector 7 R 16.958 SUS-R7 Urbanizable 30% Sectorizado

NOMENCLATURA:

T.I: industrial

PA: planeamiento aprobado

R: residencial

SUNC: suelo urbano no consolidado

SUO: suelo urbanizable ordenado

SUS: suelo urbanizable sectorizado

UE: unidad de ejecución

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 7.531/2010

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Palma del Río, de 24 de junio del 2010, por el que se anuncia la

Oferta de Empleo Público para el año 2010:

Provincia: Córdoba

Corporación : Ayuntamiento de Palma del Río

Número Código Territorial: 14049

Oferta de Empleo Público: 2010

Funcionarios

Personal Funcionario de Carrera

1.- Grupo “C”, Subgrupo “C1”: Clasificación: Escala Administra-

ción Especial, Subescala Servicios Especiales; Clase Policía Lo-

cal; Escala Básica; Titulo: Bachiller o Técnico; Vacantes: Dos; De-

nominación: Policía.

2.- Grupo “C”, Subgrupo “C1”: Clasificación: Escala Administra-

ción General, Subescala Administrativa. Titulo: Bachiller o Técni-

co; Vacantes: Una; Denominación: Administrativo S.A.C.

Palma del Río, 12 de julio del 2010.- El Segundo Teniente de

Alcalde P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier Domín-

guez Peso.

Núm. 7.532/2010

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Palma del Río, de 24 de junio del 2010, por el que se anuncia la

modificación de la Oferta de Empleo Público para el año 2006:

Provincia: Córdoba

Corporación: Ayuntamiento de Palma del Río

Número Código Territorial : 14049

Oferta de Empleo Público : 2006

Funcionarios

Personal Funcionario de Carrera

Donde dice:

“ Grupo (según art. 25 Ley 30/1984) “C”: Clasificación: Escala

de Administración General, Subescala Administrativa; Denomina-

ción Administrativo/a; Plaza(s) Vacante(s): Una.”

Debe decir:

“ Grupo C1 (según E.B.E.P.) (Grupo C, según art. 25 Ley

30/1984): Clasificación: Escala de Administración General, Su-

bescala Administrativa; Denominación Administrativo/a Contrata-

ción; Plaza(s) Vacante(s): Una.”

Palma del Río, 12 de julio del 2010.- El Segundo Teniente de

Alcalde P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier Domín-

guez Peso.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 8.062/2010

En cumplimiento de lo dispuesto por acuerdo plenario de fecha

26 de julio de 2010 y de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del

Sector Público, se procede a la convocatoria del procedimiento

abierto, oferta más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,

por tramitación ordinaria, para la adjudicación del arrendamiento

de seis (6) naves industriales denominadas Naves Nido (3) y Ho-

tel de Empresas (3) sitas en el Polígono Industrial “Dehesa Boyal”

de Pozoblanco.

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba)

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Munici-

pal.

2.Objeto del contrato:

a) Descripción: alquiler de naves industriales para creación y/o
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fomento de empresas generadoras de empleo estable.

b) Duración del contrato: 4 años prorrogables.

3.Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

4.Presupuesto base de licitación:

Precio: dependiendo de la nave objeto de arrendamiento, de

2.478,30 euros a 2.533,00 euros, mejorables al alza por los licita-

dores.

5.Garantía Provisional:

No procede.

6.Garantía Definitiva:

5% del importe de adjudicación.

7.Obtención de documentación e información:

En el Perfil del Contratante del órgano de contratación www.po-

zoblanco.es y en la Secretaría Municipal.

8.Requisitos específicos del contratista:

Ver Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particula-

res.

9.Fecha de presentación de las ofertas:

En plazo de treinta (30) días naturales contados a partir del si-

guiente al de la publicación del anuncio de licitación en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

10.Criterios de Valoración de las ofertas:

Varios, según Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas

Particulares.

En Pozoblanco, a 27 de julio de 2010.- El Alcalde, Baldomero

García Carrillo.

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 7.534/2010

DECRETO.- Teniendo previsto ausentarme de la localidad du-

rante los días 19 de Julio al 2 de Agosto de 2010, ambos inclusi-

ve y en virtud de lo dispuesto en el art. 47.2 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, por el presente vengo en decretar:

1º.- Que durante los días citados, me sustituya en la totalidad

de las funciones que corresponden a esta Alcaldía, el Primer Te-

niente de Alcalde D. Francisco Rebollo Mohedano

2º.- Que se notifique al interesado y se proceda a la publica-

ción de este Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Lo mando y firmo en Valsequillo, a 13 de julio de 2010.- El Al-

calde , Ante mí, la Secretaria, Pedro A.Barbero Arévalo.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 7.561/2010

“ Dª. Maria Emilia Carrasco Manzano, Primera Teniente de Al-

calde del Excmo. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), por

Delegacion conferida en Resolucion de 01/07/10;

DECRETO.- Por el que se declara la caducidad de las inscrip-

ciones padronales de extranjeros no comunitarios sin autoriza-

ción de residencia permanente que no han renovado su inscrip-

ción padronal y la correspondiente baja en el Padrón municipal de

habitantes.

Resultando.- Que el pasado 22 de diciembre de 2005 se produ-

jeron los efectos de la modificación en la regulación de las inscrip-

ciones padronales introducida por el artículo 3.1 de la Ley Orgáni-

ca 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-

tegración social y de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, en adelante L.R.B.R.L.

Por ella se establecía la obligación de los extranjeros no comu-

nitarios sin autorización de residencia permanente de renovar su

inscripción en el Padrón municipal de habitantes.

Considerando.- Lo dispuesto por la Resolución de 28 de abril

de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y

del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan

instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimien-

to para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de

los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia per-

manente que no sean renovadas cada dos años.

Considerando.- Que ha sido notificada individualmente, o inten-

tada la práctica de la notificación, de la necesidad de renovar la

inscripción padronal a todos aquellos obligados cuya inscripción

había de ser renovada antes del 3 de julio de 2010, no habiéndo-

se producido esta renovación por parte de los que a continuación

se relacionan.

En virtud de lo dispuesto por el art. 16 de la L.R.B.R.L. y en uso

de las facultades que me confiere el art. 21 de la misma Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, en adelante L.R.B.R.L. y 68.2 del L.T.C.V., HE RESUELTO:

Primero.- Declarar la caducidad de las inscripciones padrona-

les de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-

cia permanente que no han renovado su inscripción padronal, cu-

ya caducidad se producía el 03/07/10, siguientes:

D. Ricardo Federico Bustos

Dª. Consuelo Marina Paitubi de Bustos.

Segundo.- Acordar la baja en el Padrón municipal de habitan-

tes de Villa del Río, de los extranjeros anteriormente relaciona-

dos, con efectos desde la fecha de la notificación de la presente

resolución.

Tercero.- Comunicar las bajas anteriores al INE, una vez que

se produzca el efecto de las mismas.

En Villa del Río, a 8 de Julio de 2010.”- La Alcaldesa acctal., fir-

ma ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 2
Córdoba

Núm. 7.518/2010

D. Enrique de Juan López Secretario del Juzgado de Instruc-

ción Número 2 de Córdoba, doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 494/2009 se ha dictado la presen-

te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“Juicios de Faltas 494/2009

SENTENCIA nº 184/10

En Córdoba, a veintiuno de mayo de dos mil diez. Vistos por

mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado de Instruc-

ción número seis, por sustitución reglamentaria, de los de esta

capital los presentes autos de Juicio de Faltas en los que han si-

do parte María del Carmen de la Haba Pino y Federico Castro

Montero, ya circunstanciados en el presente procedimiento, nú-

mero 494/09, por amenazas e injurias.
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FALLO

Que absuelvo a Federico Castro Montero de la falta de amena-

zas e injurias de que se le acusaba, con declaración de las cos-

tas de oficio.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación

ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde la notificación,

por escrito y con sujeción a lo establecido en los artículos 790 a

792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, recurso que se sustan-

ciará ante la Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el

original de la presente resolución al libro de sentencias del Juzga-

do, dejando testimonio en los autos.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Fede-

rico Castro Montero, actualmente paradero desconocido, y su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba, expido la presente

En Córdoba a 2 de julio de 2010.-El Secretario, Enrique de

Juan López.

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 7.554/2010

D. Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial de Juzga-

do de lo Social Numero 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1676/2009 a instancia de la parte actora D. Rafael Marín Pulido

contra Fondo de Garantía Salarial y Roa Ubaque Willian Dario so-

bre Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha  del tenor

literal siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda planteada por D. Rafael Marín Puli-

do contra la empresa Roa Ubaque Willian Dario, debo condenar y

condeno a la misma a que pague 3.161’50 € más 316’15 € de in-

terés por demora..

Notifíquese esta sentencia a las partes previniéndoles que con-

tra la misma cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Roa Ubaque Wi-

llian Dario actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de julio de 2010.- El Secretario Judicial, Ma-

nuel Miguel García Suárez.

Juzgado de Primera Instancia Numero 1
Córdoba

Núm. 7.517/2010

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago -

250.1.1) 1053/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia

Número 1 de Córdoba a instancia de Amalia Romaguera Quinte-

la contra Luis Maza Vielva sobre reclamación de cantidad, se ha

dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,

es como sigue:

SENTENCIA nº 117/10

En Córdoba, a 7 de junio de 2010, Dª Lorena Cañete Rodrí-

guez-Sedano, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia

número Uno de esta capital, ha visto los autos de Juicio Verbal nº

1053/09, seguidos a instancia de Dª Amalia Romaguera Quintela,

representada por la Procuradora Sra. Lobo Sánchez y defendida

por el Letrado Sr. José Manuel Guerrero Vacas, contra D. Luís

Maza Vielva, declarado en situación procesal de rebeldía. Sobre

reclamación de cantidad. Habiendo recaído la presente a virtud

de los siguientes,

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda inicial de estos autos,

deducida por Dª Amalia Romaguera Quintela, representada por la

Procuradora Sra. Lobo Sánchez y defendida por el Letrado Sr.

José Manuel Guerrero Vacas, contra D. Luís Maza Vielva, en si-

tuación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al de-

mandado a pagar a la actora la cantidad de 2275 euros, más inte-

reses legales, así como al pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de que

contra ella pueden interponer recurso de apelación en ambos

efectos, en el plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia

Provincial de Córdoba, en la forma prevenida en los artículos 457

y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación lite-

ral a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demanda-

do Luis Maza Vielva, extiendo y firmo la presente

En Córdoba a 7 de junio de 2010.-El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia Número 2
Córdoba

Núm. 6.962/2010

D. Jesús Maria Torres García, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia Número 2 de Córdoba, hago saber:

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el nº 2292/2009 a instancia de Caja Rural de Córdoba contra Re-

frigeración y Proyectos de Acondicionamiento, S.A.U. sobre Eje-

cución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por

un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasa-

ción se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACIÓN

1.-Urbana.- Uno.- Plaza de Aparcamiento número 42, en terce-

ra planta en alto, con acceso por el número 26 de la calle José

María Herrero y 19 de la calle Vázquez Aroca, de Córdoba. Ocu-

pa una superficie útil de doce metros cincuenta decímetros cua-

drados. Linda por su derecha entrando, con la 43; por la izquier-

da, con la 41 y por su fondo, con la número 29.

Inscrita al Tomo 1.257, Libro 394, Folio 87, finca número

13.123, inscripción 13ª.

Tipo de Subasta: 23.400 €

2.-Urbana.-Dos.-Plaza De Aparcamiento número 46, en tercera

planta en alto, con acceso por el número 26 de la calle José Ma-

ría Herrero y 19 de la calle Vázquez Aroca, de Córdoba. Ocupa

una superficie útil de doce metros cincuenta decímetros cuadra-

dos. Linda, por su derecha entrando, con la casa número 32 de la

calle José María Herrero; por la izquierda, con la plaza de aparca-

miento núm. 47 y por su fondo, con patio de luces. Inscrita al To-

mo 1.210, Libro 350, Folio 139, Finca número 13.131, Inscripción

13ª.

Tipo de Subasta: 23.400 €
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La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado Plaza de la

Constitución, núm. 4.-14071.-Córdoba.-Planta Tercera el día 4 de

octubre de 2010 a las 12 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.

Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la Entidad Ban-

caria Banesto nº 0030 1846 42 0005001274 229209, de que han

prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de

los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades

recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en

el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del ar-

tículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-

tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán

hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-

nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del

avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere

inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

Según lo dispuesto en el art. 693.3º de la LEC, el acreedor po-

drá solicitar que, sin perjuicio de que la ejecución se haya despa-

chado por la totalidad de la deuda, se comunique al deudor que,

hasta el día señalado para la celebración de la subasta, podrá li-

berar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que

por principal e intereses estuviese vencida en la fecha de presen-

tación de la demanda, incrementada, en su caso, con los venci-

mientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan

produciendo a lo largo del procedimiento y resulten impagados en

todo o en parte. A estos efectos, el acreedor podrá solicitar que

se proceda conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo

578.

Si el bien hipotecado fuese vivienda familiar, el deudor podrá

aún sin el consentimiento del acreedor, liberar el bien mediante la

consignación de las cantidades expresadas en el párrafo anterior.

Liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segunda o

ulteriores ocasiones, siempre que al menos, medien 5 años entre

la fecha de la liberación y la del requerimiento de pago judicial o

extrajudicial efectuada por el acreedor.

Si el deudor efectuase el pago en las condiciones previstas en

los apartados anteriores, se liquidarán las costas, y una vez satis-

fechas éstas, el Tribunal dictará providencia declarando termina-

do el procedimiento. Lo mismo se acordará cuando el pago lo

realice un tercero con el consentimiento del ejecutante.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito

del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de

participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar

subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-

te se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-

cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se

hubiere señalado un Domingo o día festivo y no pudiera celebrar-

se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se ce-

lebrara al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los

sábados.

En Córdoba a 24 de junio de 2010.-El Secretario, Jesús María

Torres García.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio de Transporte Metropolitano
Área de Córdoba

Núm. 6.760/2010

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a

definitivo el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración

del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba

en sesión celebrada el día 28 de Enero de 2010, publicado en es-

te BOP con nº 46 de 12 de Marzo de 2010, sobre el expediente

de modificación de créditos n.º 01/2010 del Presupuesto en vigor

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo

al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resumido

por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Partida Descripción Suplemento

14.00.441.00.202.00 Arrendamiento locales sede Consorcio 9.071 €

14.00.441.00.220.00 Material de oficina 2.500 €

14.00.441.00.221.99 Otros suministros (Teléfonos/Informáticas) 20.000 €

14.00.441.00.222.01 Gastos postales 6.200 €

14.00.441.00.224.00 Primas de seguro 300 €

14.00.441.00.226.02 Publicidad y propaganda 17.000 €

14.00.441.00.227.00 Limpieza y aseo 1.000 €

14.00.441.00.207.06 Estudios y trabajos técnicos 129.000 €

14.00.441.00.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 6.000 €

14.00.441.00.469.01
Aportaciones a sociedades mercantiles municipales o provinciales por mejo-

ras de servicios adicionales
78.500 €

14.00.441.00.479.01
Aportaciones a empresas privadas por mejoras de servicios adicionales a

los previstos en las concesiones
50.000 €

14.00.441.00.622.00 Obras e infraestructuras del sistema de transportes 93.250 €

14.00.441.00.623.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 57.179 €
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14.00.441.00.626.00 Equipos procesos informáticos 5.100 €

14.00.441.00.623.00 Tarjetas sin contactos 24.900 €

14.00.441.00.770.00 Aportaciones a empresas privadas para incentivos a la integración 100.000 €

TOTAL   600.000€

ESTADO DE INGRESOS

Descripción Importe

Remanente líquido de Tesorería para gastos generales 600.000 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

En Córdoba a 16 de Junio de 2010.- El Director Gerente del

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba,

Eduardo Tamarit Pradas.

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 7.553/2010

Luis J. Chamorro Barranco, Jefe del Servicio de Gestión Re-

caudatoria del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local-Di-

putación Provincial de Córdoba (ICHL) hace saber:

Que en este ICHL se siguen los expedientes de apremio que fi-

guran en el Acuerdo de Enajenación del Tesorero Delegado de 5

de julio de 2010 que a continuación se transcribe:

“ Visto el informe-propuesta emitido por el Jefe de Gestión Re-

caudatoria, en relación con los expedientes de apremio que figu-

ran en el Anexo, donde se hace constar que:

1.- Se han observado todos los trámites legales establecidos en

el procedimiento administrativo de apremio.

2.- Se han realizado las valoraciones de los bienes embarga-

dos, notificándose a los deudores, quedando determinados los

valores de conformidad con el artículo 97 del R.D. 939/2005 Re-

glamento General de Recaudación (RGR).

De conformidad con la Ley 58/2003 General Tributaria (LGT), el

RGR y la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recauda-

ción de Ingresos de Derecho Público de la Diputación de Córdo-

ba, BOP 10/02/2009 (OGGIR).

ACUERDO:

1º.- La enajenación mediante Subasta Pública de los bienes

embargados que figuran en el Anexo, de conformidad con el artí-

culo 100 y 101 del RGR, procediéndose a la celebración de la

misma el próximo día 14 de septiembre de 2010 a las 11’00 ho-

ras en las dependencias de la Diputación Provincial de Córdoba,

sita en Plaza Colón, s/n. – Córdoba.

2º.- Fijar los tipos y lotes de los bienes a enajenar de conformi-

dad con el artículo 97 del RGR, quedando las cargas y graváme-

nes anteriores subsistentes sin aplicar a su extinción el precio del

remate.

3º.- Notifíquese a todos los interesados conforme al artículo

101.2 del RGR, anunciándose al público para general conoci-

miento.

ANEXO

Del Acuerdo de Enajenación dictado por el Tesorero Delegado

de 5 de julio de 2010.

Expedientes de Apremio seguidos a los contribuyentes que se

indican en este Instituto de Cooperación con la Hacienda Local de

la Diputación de Córdoba (ICHL) por débitos (al día de la fecha) a

la Hacienda Pública, a los que habrán de sumarse las costas del

procedimiento y los intereses de demora que se generen.

1º) Contribuyente: D. Daniel Bajo Castro NIF: 75680174P

Expediente: GEX 53587

Importe de la deuda al 05/07/2010: 7.362,27 €

Lote único: Urbana: 100% del usufructo con carácter privativo de la Vivienda sita en calle Cuesta de la Pólvora, 14 A 1 1, de Córdo-

ba. Superficie útil 88 m 2 . Finca registral 6022, sección 3.

Valor de tasación: 77.360,33 €

Tipo para subasta: 77.360,33 €

Primera Puja: 77.500 €

2º) Contribuyente: D. María Lourdes Serrano Teruel NIF: 5875899C

Expediente: GEX 158986

Importe de la deuda al 05/07/2010: 94.289,64 €

Lote único: URBANA: 100% del pleno dominio con carácter ganancial del Chalet sito en calle Quitapesares, 19, de Córdoba. Superficie

de parcela 3.019,25 m 2 y construida de 309,16 m 2 . Finca registral 12614.

Valor de tasación: 716.500 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca CITIFIN, S.A. E.F.C. 19/03/2009 208.075,25 €

Embargo Ayunto. de Córdoba 14/07/2008 10.167,48 €

Total cargas subsistentes: 218.242,73 €
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Tipo para subasta: 498.257,27 €

Primera Puja: 498.500 €

3º) Contribuyente: D. Luis Fernández Fajardo NIF: 30446263J

Expediente: GEX 95325

Importe de la deuda al 05/07/2010: 17.306,23 €

Lote único: Urbana: Vivienda sita en el Veredón de Los Mochos, 320, de Almodovar del Río. Superficie construida 83 m 2. Referencia

catastral: 8997809UG2889N0001DI.

Valor de tasación: 141.120 €

Tipo para subasta: 141.120 €

Primera Puja: 141.500 €

4º) Contribuyente: D. Andrés Ruiz Maiz NIF: 34028118D

Expediente: GEX 93256

Importe de la deuda al 05/07/2010: 3.104,03 €

Lote 1º: Urbana: 50% del pleno dominio con carácter privativo del Solar industrial nº 18 en calle Junquillo, s/n de Cabra. Superfi-

cie de 154,67 m 2 . Finca registral nº 27250. Hoy Nave nº 18 según valoración pericial.

Valor de tasación: 33.254,05 €

Tipo para subasta: 33.254,05 €

Primera Puja: 33.500 €

Lote 2º: Urbana: 50% del pleno dominio con carácter privativo del SOLAR industrial nº 17 en calle Junquillo, s/n de Cabra. Superfi-

cie de 268,49 m 2 . Finca registral nº 27249. Hoy Nave Industrial nº 17 según valoración pericial.

Valor de tasación: 57.725,35 €

Tipo para subasta: 57.725,35 €

Primera Puja: 58.000 €

5º) Contribuyente: D. Joaquín Ruiz Maiz NIF: 79218147Y

Expediente: GEX 128724

Importe de la deuda al 05/07/2010: 3.962,42 €

Lote 1º: Urbana: 25% del pleno dominio con carácter privativo del Solar industrial nº 18 en calle Junquillo, s/n de Cabra. Superfi-

cie de 154,67 m 2 . Finca registral nº 27250. Hoy NAVE nº 18 según valoración pericial.

Valor de tasación: 16.627,03 €

Tipo para subasta: 16.627,03 €

Primera Puja: 17.000 €

Lote 2º: Urbana: 25% del pleno dominio con carácter privativo del SOLAR industrial nº 17 en calle Junquillo, s/n de Cabra. Superfi-

cie de 268,49 m 2 . Finca registral nº 27249. Hoy Nave Industrial nº 17 según valoración pericial.

Valor de tasación: 28.862,68 €

Tipo para subasta: 28.862,68 €

Primera Puja: 29.000 €

6º) Contribuyente: Promociones Zurera Ruano, S.L. NIF: B146631320

Expedientes: GEX 227458

Importe de la deuda al 05/07/2010: 22.684,99 €

Lote único: Urbana-: 100% del pleno dominio de la Vivienda sita en la plaza de San Pedro, 11 Bj A de Córdoba. Superficie construida

de 89 m 2 . Finca registral 24255.

Valor de tasación: 201.239,42 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca CAIXANOVA 12/01/2010 180.374,51 €

Total cargas subsistentes: 180.374,51 €

Tipo para subasta : 20.859,91 €

Primera Puja: 21.000 €

7º) Contribuyente: D. Antonio Moreno Torres NIF: 74772694Q

Expediente: GEX 28084

Importe de la deuda al 05/07/2010: 23.715,69 €

Lote único: Urbana: 100% del usufructo con carácter ganancial de la Vivienda sita en calle Doctor Ochoa, 26 1ª, de Puente Genil. Su-

perficie útil 112,35 m 2 . Finca registral 22022.

Valor de tasación: 61.596,22 €

Tipo para subasta: 61.596,22 €

Primera Puja: 62.000 €

8º) Contribuyente: D. Juan González del Río NIF: 75664690A

Expediente: GEX 7957

Importe de la deuda al 05/07/2010: 1 .935,84 €
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Lote único: Urbana: 25% del pleno dominio con carácter privativo de la Vivienda sita en calle Cruces, 10, de La Rambla. Superficie

de 88 m 2 . Finca registral 6483.

Valor de tasación: 28.908 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Banco de Santander 20/06/2006 7.758,37 €

Total cargas subsistentes: 7.758,37 €

Tipo para subasta: 21.149,63 €

Primera Puja: 21.500 €

9º) Contribuyente: D. José Antonio Hurtado Ruiz NIF: 80119638N

Expediente: GEX 108481

Importe d e la deuda al 05/07/2010: 5.599,46 €

Lote único: Urbana: 100% del pleno dominio con carácter ganancial de la Casa sita en calle Peñuelas, 35 de Lucena. Superficie de

59,34 m 2 . Finca registral 8313.

Valor de tasación: 76.847,76 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca CAJASUR 25/05/2009 164.725,86 €

Total cargas subsistentes: 164.725,86 €

Tipo para subasta: 5.599,46 €

Primera Puja: 5.600 €

10º) Contribuyente: D. Juan Tirado Díaz NIF: 29916337F

Expediente: GEX 20768

Importe de la deuda al 05/07/2010: 33.289,22 €

Lote único: Urbana: 7/10 partes en pleno dominio con carácter privativo de la Vivienda sita en calle Alfonso XIII, 3, de Pedroche.

Superficie de 347,94 m 2 . Finca registral 846.

Valor de tasación: 77.671,71 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Medina Sicilia Alfonsa y Antonia 14/08/2003 79.934,61 €

Embargo Banco Urquijo, S.A. 14/08/2003 36.346,64 €

Total cargas subsistentes: 116.281,25 €

Tipo para subasta: 33.289,22 €

Primera Puja: 33.500 €

11º) Contribuyente: D. Antonio Luque Ruiz NIF: 30734881G

Expediente: GEX 7635

Contribuyente: Dª Antonia Gómez Jiménez NIF: 30735560Q

Expediente: GEX 148490

Importe de la deuda de ambos al 05/07/2010: 7.885,10 €

Lote único: Urbana: 100% del pleno dominio con carácter ganancial del Piso sito en calle Carrera Baja, 16 1 3, de La Rambla. Super-

ficie 81 m 2 . Finca registral 10457.

Valor de tasación: 111.650 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca CAJASOL 28/04/2009 7.532,85

Embargo Antonio Luque Cabello 07/12/2006 30.742,51

Embargo Banco de Santander 12/05/2009 65.206,90

Total cargas subsistentes: 103.482,26 €

Tipo para subasta : 8.167,74 €

Primera Puja: 8.200 €

12º) Contribuyente: CRESPE, S.L. NIF: B14276695

Expediente: GEX 578168

Importe de la deuda al 05/07/2010: 151.768,62 €

Lote único: Vehiculo: Turismo matrícula 6580CKR, marca Citroen, modelo XSARA Pica 2.0 HDI gasoil, 5 plazas, depositado en calle Vi-

cente Aleixandre, 23, de la Carlota, según diligencia de 19/11/2009.

Valor de tasación: 4.500 €

Tipo para subasta : 4.500 €

Primera Puja: 4.600 €

13º) Contribuyente: D. Francisco Javier Salas Portero NIF: 30823130W
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Expediente: GEX 559406

Importe de la deuda al 05/07/2010: 463,78 €

Lote único: Vehiculo: Ciclomotor matrícula C0233BSF, marca Peugeot, modelo Elystar 50 ADV2, 2 plazas, depositado en calle La Vendi-

mia, 12, aparcamiento 22, de Montilla, según diligencia de 28/01/2010.

Valor de tasación: 1.300 €

Tipo para subasta : 1.300 €

Primera Puja: 1.400 €

14º) Contribuyente: D. Manuel Márquez Cubero NIF: 30093867T

Expediente: GEX 105328

Importe de la deuda al 05/07/2010: 1.240,68 €

Lote único: Urbana: 100% del pleno dominio de la Vivienda sita en calle Ancha, 41, de Fuente Obejuna. Superficie terreno 181 m 2.

Finca registral 6259.

Valor de tasación: 31.655,24 €

Tipo para subasta: 31.655,24 €

Primera Puja: 32.000 €

15º) Contribuyente: Dª Rosario Medina Mesones NIF: 80122909V

Expediente: GEX 233346

Importe de la deuda al 05 /07/2010: 289.091,21 €

Lote 1º: Urbana: 100% del pleno dominio con carácter privativo del Solar sito en Adamuz, parcela 26 de la Unidad de Ejecución I del

plan parcial Residencial Sector SR 1-4 “Haza del Perito”. Superficie: 100 m 2 . Finca registral 9928.

Valor de tasación: 35.200 €

Tipo para subasta : 35.200 €

Primera Puja: 35.500 €

Lote 2º: Rústica: 100% del pleno dominio con carácter privativo del Olivar con 270 plantas en el Pago de Casillas de Montoro. Super-

ficie: 2,3591 hectáreas. Finca registral 13655. Referencia catastral 14043A030000100000UP.

Valor de tasación: 23.591 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Crediaval SGR 13/03/2003 14.439,85

Hipoteca TGSS 11/08/2003 10.756,43

Embargo AEAT 04/07/2007 19.682,37

Total cargas subsistentes: 44.878,65 €

Tipo para subasta: 289.091,21 €

Primera Puja: 289.500 €

Lote 3º: Fincas incluidas en la referencia catastral 14043A030000010000UW

Rústica: 6/7 partes y 8/9 de otra 1/7 parte del pleno dominio con carácter privativo de la Molina Aceitera en el Pago de Casillas de

Montoro. Superficie: 0,0677 hectáreas. Finca registral 9809.

Valor de tasación: 666,24 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Embargo Banco de Europa, S.A. 23/04/1991 10.321,49

Embargo AEAT 19/01/2004 3.859,38

Rústica: 94,44% del pleno dominio con carácter privativo de la CASERÍA en el Pago de Casillas de Montoro. Superficie: 0,0377 hectá-

reas. Finca registral 9811.

Valor de tasación: 346,59 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Crediaval SGR 13/03/2003 41.677,32

Hipoteca TGSS 11/08/2003 32.073,98

Rústica: 88,89% del pleno dominio con carácter privativo del OLIVAR en el sitio La Lobera de Montoro. Superficie: 4,7439 hectáreas.

Finca registral 9812.

Valor de tasación: 42.168,53 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Crediaval SGR 13/03/2003 27.721,70

Hipoteca TGSS 11/08/2003 21.624,48

Rústica : 88,89% del pleno dominio con carácter privativo del Olivar en el Pago de Casillas de Montoro. Superficie: 13,2371 hectá-

reas. Finca registral 9841.

Valor de tasación: 117.664,58 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Crediaval SGR 13/03/2003 70.790,14
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Hipoteca TGSS 11/08/2003 75.057,86

Total valor de tasación del lote 3º: 160.845,94 €

Total cargas subsistentes: 285.126,35 €

Tipo para subasta: 289.091,21 €

Primera Puja: 289.500 €

16º) Contribuyente: Promociones Urbanas UMBELA, S.L . NIF: B14329957

Expediente: GEX 84060

Importe de la deuda al 05/07/2010: 14.779,34 €

Lote único: Urbana: Pleno dominio de la plaza de garaje sita en Av. República Dominicana, 3 -1 33, de Palma del Río. Superficie

útil: 33,49 m 2 . Finca registral 14592.

Valor de tasación: 25.649,90 €

Tipo para subasta: 25.649,90 €

Primera Puja: 26.000 €

17º) Contribuyente: D. Pedro Jesús Blancas Carvajal NIF: 48867588V

Expediente: GEX 146129

Importe de la deuda al 05/07/2010: 73.570,64 €

Lote único: Urbana: 100% del pleno dominio con carácter privativo de la Vivienda sita en calle Cabrillana, 4 2º D, de Lucena. Super-

ficie útil de 90,65 m 2 . Finca registral 25497.

Valor de tasación: 144.324 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca BBVA 20/07/2009 88.171,75 €

Total cargas subsistentes: 88.171,75 €

Tipo para subasta: 56.152,25 €

Primera Puja: 56.500 €

18º) Contribuyente: D. María Araceli Sánchez Estrada NIF: 30465223K

Expediente: GEX 126249

Importe de la deuda al 05/07/2010: 5.434 €

Lote único: Urbana: 100% del pleno dominio en separación de bienes de la Vivienda sita en plaza de España, 2 1, de Lucena. Superfi-

cie de 122,97 m 2 . Finca registral 14046.

Valor de tasación: 190.357,56 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca CAJASUR 12/05/2009 53.424,66 €

Embargo Caja Rural de Córdoba 10/10/2008 32.858,06 €

Total cargas subsistentes: 86.282,72 €

Tipo para subasta: 104.074,84 €

Primera Puja: 104,500 €

Se advierte a las personas que deseen participar en la subasta

que:

a) La documentación correspondiente incluidos los títulos dis-

ponibles, podrán ser examinados en el horario de la oficina cen-

tral del ICHL (de 9’00 a 14’00 horas) sita en c/ Reyes Católicos,

17 Bajo 14001 – Córdoba.

b) Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravá-

menes que constan en los expedientes las cuales quedarán sub-

sistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del re-

mate.

c) Los tipos fijados para primera subasta son los establecidos

en el Acuerdo antes transcrito, admitiéndose solamente posturas

que cubran los tipos de licitación con pujas por valor de Quinien-

tos Euros (500 €) para todos los lotes excepto los números 9, 11,

12 y 13, en los que se admitirán pujas por Cien Euros (100 €). En

el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos indirectos que

graven la transmisión de dichos bienes.

d) En los supuestos de bienes inscribibles en registros públicos

los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos de propie-

dad que los aportados en los expedientes. En el supuesto de no

estar inscritos en el registro los bienes el documento público de

venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-

ción en los términos previstos en la legislación hipotecaria, y, en

los demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les

interesa, como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para lle-

var a cabo la concordancia entre el registro y la realidad jurídica.

e) Para poder participar en la subasta habrá de constituirse an-

te la Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía, que se-

rá al menos del 20 por 100 del tipo de aquélla, en efectivo o en

cheque conformado a favor del ICHL, con los requisitos estableci-

dos en el artículo 35.1 del RGR, advirtiendo que si los adjudicata-

rios no satisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará

a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que puedan incurrir por los perjuicios que origine la falta

de pago del precio de remate.

f) La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la

adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses

de demora, recargos del período ejecutivo y costas del procedi-
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miento.

g) El rematante está obligado a entregar en el acto de adjudica-

ción o dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el

depósito constituido y el precio de la adjudicación.

h) Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so-

bre cerrado, desde el anuncio de esta subasta hasta una hora an-

tes del comienzo de la misma, indicando nombre, NIF, domicilio a

efectos de notificaciones, número de teléfono y e-mail. Dichas

ofertas, que tendrán carácter de máximas, serán presentadas en

el Registro General de la oficina central del ICHL., debiendo ir

acompañadas de cheque conformado con los requisitos indica-

dos en el apartado e) o de resguardo de ingreso en efectivo en la

cuenta corriente del ICHL nº 2024/6028/13/3805500211 por el im-

porte del depósito. La Mesa de Subasta sustituirá a los licitado-

res en estos casos, pujando por ellos en la forma prevista al efec-

to.

i) La mesa podrá realizar segunda licitación al finalizar la prime-

ra si lo juzga pertinente y/o pasar al trámite de adjudicación direc-

ta cuando los bienes no hayan sido adjudicados sin que en nin-

gún caso ello pueda implicar, en este último trámite, adjudicacio-

nes de bienes por valor manifiestamente inferior al de mercado de

acuerdo a sus características.

No obstante lo anterior, para el caso de subasta de vehículos,

el ICHL podría adjudicarse el citado bien, que podría ser califica-

do de “residuo sólido urbano”, con las consecuencias que de ello

se deriven.

j) Todos los gastos e impuestos derivados del otorgamiento de

escritura pública de venta y de la cancelación de cargas, serán de

cuenta del adjudicatario.

k) Respecto al estado de las deudas con la comunidad de pro-

pietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales, el adju-

dicatario exonera expresamente al ICHL, al amparo del artículo 9

de la Ley de Propiedad Horizontal, de la obligación de aportar

certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, sien-

do a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

l) Los vehículos a enajenar podrán ser inspeccionados los días

6, 7, 9 y 10 de septiembre de 2010, previa cita en el teléfono de

información del Organismo.

Información:

Teléfono: 901512080, Página web: www.haciendalocal.es

Córdoba a 12 de julio de 2010.- El Jefe del Servicio de Gestión

Recaudatoria, Luis J. Chamorro Barranco.

Notaria de Doña Inmaculada Mateos Martel

Núm. 7.159/2010

Doña Inmaculada Mateos Martel, Notario del Ilustre Colegio de

Andalucía, con Residencia en Baena, hago constar:

Que en esta Notaría se tramita acta de notoriedad complemen-

taria de titulo público de adquisición para inmatriculación de finca

no inscrita, de conformidad con los Artículos 199.b y 205 de la

Ley Hipotecaria y el Artículo 298, párrafo 1º de su Reglamento,

con el fin de acreditar que en esta ciudad de Baena, Don Francis-

co De La Torre Zapata y su esposa Doña María Paula Vargas La-

ra son tenidos como dueños, y que han venido actuando como ta-

les dueños, de la siguiente finca:

1.- Descripción de la finca:

Descripción: Urbana: Solar, marcado con el número treinta y

dos, de la calle Juan Torrico Lomeña, de Baena, la cual, según

certificación catastral descriptiva y gráfica de la Gerencia Territo-

rial del Catastro de Córdoba, tiene una superficie de dos mil cua-

trocientos setenta metros cuadrados, y linda, al frente, la calle de

su situación, Promhorli, S.L. y Manuel Pulido de la Rosa, derecha,

entrando Pablo Bonilla Muñoz, comunidad de propietarios de la

calle San Gonzalo número diez y Manuel Pulido de la Rosa, iz-

quierda, Hilario Garvín Moreno, José Joaquín de la Torre Vargas

y Alfredo Molina Castillo, y fondo, Rafael Colodrero Ramírez, Do-

lores Aranda Meléndez, José Ramírez Gavilán, Miguel Bonilla

Muñoz, Pablo Bonilla Muñoz, comunidad de propietarios de la ca-

lle San Gonzalo número diez y Antonio Bergillos Expósito.

2.- Título: Le pertenecía a los causantes Don Francisco de la

Torre Zapata y su esposa Doña María Paula Vargas Lara, por ha-

berla adquirido el primero, para su sociedad conyugal, en el año

1.930, sin que obrara en su poder título escrito ni inscrito de su

dominio.

3.- Inscripción: No consta inscrita en el Registro de la Propie-

dad.

4.- Referencia catastral: La referencia catastral de la finca an-

tes descrita es 3439915UG8634N0001EA.

Las personas a las que pueda perjudicar la inmatriculación pue-

den comparecer en mi Notaría sita en Plaza de la Constitución, 7-

8, bajo, de Baena, en horas de despacho, para oponerse a la tra-

mitación de la misma o alegar lo que estimen oportuno en defen-

sa de sus derechos.

En Baena, a 10 de junio del año 2010.- El Notario, Inmaculada

Mateos Martel.
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